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l elemento humano de la República no ha cultivado el
ocio creativo que generan las producciones literarias,
jurídicas y científicas: la condición de país-puerto sólo

nos deja espacio y tiempo para lo material e intrascendente. Y la
Universidad, tribuna abierta a las mejores inquietudes, apenas se
inicia por el sendero de la investigación formal y sistemática. Lo
anterior explica, siquiera en parte, la exigua cifra bibliográfica de
autores nacionales con que cuenta el país.

Este libro, que el Dr. Harmodio Arias escribiera en inglés
durante sus años mozos, puede, en nuestro concepto, ser
catalogado entre las investigaciones más serias conducidas por
los hombres de la República. Su valioso contenido histórico sobre
la controversia diplomática habida en el siglo XIX en torno a la
cuestión canalera, nos invitó, desde un principio, a la tarea difícil
de su traducción que iniciamos en Washington. De retorno al país,
la crisis de Suez vino a poner de relieve la actualidad del material
acumulado y la conveniencia de que no continuara proscrito del
conocimiento de quienes integran nuestra nacionalidad.

Es en virtud de estas consideraciones que se entrega hoy a la
crítica nacional y extranjera el texto en castellano en una obra en la
que se discuten con galanura intelectual problemas en el campo de
la diplomacia y del derecho internacional que están revestidos de
inalterable valor para la República.

Panamá, marzo de 1957.
EL TRADUCTOR.

Dos palabras

E
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Prólogo de la segunda
edición castellana

n el lapso transcurrido entre la finalización de la obra de
Suez por los franceses y la terminación del Canal de
Panamá por los norteamericanos, tratadistas de todos

los continentes se interesaron por analizar el régimen jurídico
que correspondería a dichas vías artificiales de comunicación.
Ese interés cobró nuevo ímpetu con la nacionalización del Canal
de Suez en 1956 y se ha hecho notorio otra vez con las negocia-
ciones de nuevos textos contractuales entre Panamá y los Esta-
dos Unidos, que deben sustituir a la anacrónica Convención del
Canal Ístmico firmada en 1903 por F. Bunau Varilla y John Hay.

Con el propósito de coadyuvar al establecimiento del
verdadero status jurídico del Canal de Panamá, el autor de esta
obra, Dr. Harmodio Arias M. (q.e.p.d.), jurisconsulto connotado
y ex-Presidente de la República de Panamá, estimó adecuado
examinar, a la luz del derecho internacional, los tratados relativos
a la vía marítima, sin apartarse ni perder de vista los precedentes
que existían ni las sabias enseñanzas de la historia.

Para lograr su objetivo fue menester que el autor estudiase,
muy brevemente por cierto, las controversias que ocasionara la
construcción de la ruta acuática internacional que atraviesa el
Istmo de Panamá. Fue indispensable el conocimiento de las pugnas
diplomáticas que habían tenido lugar antes de alcanzar el dominio
y control de la ruta y, como es lógico, antes de plantean lo relativo
al status jurídico que le debía corresponder.

E
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La Comisión de Divulgación Internacional del Consejo
Nacional de la Empresa Privada se propone contribuir a la difusión
de esta obra que interesa por igual a panameños y extranjeros.

Independientemente del valor intrínseco de este libro, la
segunda edición en castellano cumple la finalidad de poner a las
nuevas generaciones en directa comunicación con una de las obras
mejor logradas durante las décadas iniciales de la República. En
ella, como se afirmó en el prólogo de la primera edición española,
se discuten con galanura intelectual problemas en el campo de la
diplomacia y del derecho internacional que están revestidos de
inalterable valor para el Estado panameño.

Con estas consideraciones, la Comisión de Divulgación
Internacional del Conep hace entrega a la crítica nacional y extranjera
de la segunda versión castellana de este libro, revisada, con notas
adicionadas y con una útil y moderna bibliografía sobre los asuntos
canaleros y las relaciones entre Panamá y los Estados Unidos.

Panamá, enero de 1975.
Comisión de Divulgación Internacional del
Consejo Nacional de  la Empresa Privada.
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odas las naciones marítimas tienen intereses trascen-
dentes en aquellas rutas interoceánicas que, por cons-
tituir los medios más convenientes de comunicación,

pueden con propiedad ser calificadas de internacionales. Ésta es la
razón por la cual el mundo moderno se ha interesado tanto en la
cuestión del Canal de Panamá. Los ingenieros están casi al termi-
nar su aporte a la gran tarea de unir el Atlántico y el Pacífico por un
canal, proporcionando así un medio más rápido y fácil de comuni-
cación entre los diferentes pueblos. Ahora corresponde al juris-
consulto determinar cuál es el status jurídico de la vía artificial a
objeto de que esta obra de la civilización, al ser colocada bajo el
palio tutelar del derecho y de la justicia, pueda producir a la huma-
nidad la mayor suma de bienestar posible. Es deber del jurista exa-
minar el valor de los acuerdos internacionales que se refieren al
tránsito interoceánico a la luz de las teorías jurídicas y con base en
los hechos reales de la historia, enjuiciando al mismo tiempo los
efectos inmediatos y las posibles consecuencias que pueden deri-
varse de la solución del problema. En este estudio, que tiende a
lograr una respuesta a la cuestión relativa al status jurídico del
Canal de Panamá, hemos tratado de eliminar todo prejuicio de
índole personal o nacional y de realizar la tarea con imparciali-
dad judicial.

Antes de tratar el aspecto puramente jurídico de esta cues-
tión, nos pareció conveniente examinar en cierto detalle la histo-

Prefacio
(de la edición en inglés)

T
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ria diplomática del tránsito interoceánico que serviría de intro-
ducción para la solución del problema, a la vez que nos colocaría
en posición de comprobar hasta qué punto el status de la vía acuá-
tica es el resultado de una especie de transacción surgida de los
diversos y encontrados intereses y de las aspiraciones de las po-
tencias más directamente afectadas por la apertura de la nueva
ruta. Por lo tanto, hemos examinado la actitud de los Estados
Unidos frente a la cuestión canalera, mostrando las variaciones
que en el transcurso de los años ha sufrido su política y trazando
la influencia que la Gran Bretaña ha ejercido sobre este impor-
tante problema. Hemos discutido también, en forma suscinta, las
variadas interpretaciones del conocido Mensaje del Presidente
Monroe en su aplicación al tránsito por el Istmo, revisando así
las disputas de índole diplomática resultantes de los esfuerzos
hechos por los Estados Unidos para aplicar a esta cuestión el
“corolario” de su famosa doctrina.

Al tratar de precisar el “status del Canal de Panamá” a la luz
del derecho internacional, no nos hemos limitado a considerar
las estipulaciones de los tratados relativos a la comunicación
interoceánica en vista de que para llegar a la solución de algunos
problemas internacionales es a veces necesario investigar las
necesidades vitales de los pueblos, sin perder de vista las tenden-
cias del derecho, tal cual éstas se manifiestan en las relaciones
modernas de los distintos países. Debe tenerse presente así mis-
mo que el Derecho Internacional está íntimamente ligado a otras
ramas de las ciencias sociales y es por esta razón que muchas de
las nociones que contiene no pueden ser explicadas satisfacto-
riamente con meros razonamientos jurídicos. Hemos, por lo tan-
to, tratado en forma breve algunos factores importantes —tales
como la posición geográfica del canal y el interés que todos los
países tienen en el tránsito— que indudablemente arrojan mucha
luz sobre el status definitivo que corresponde al Canal de Pana-
má. Desde este punto de vista, así como desde una posición pura-
mente jurídica, hemos tratado de referirnos a la naturaleza, cau-
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sas y consecuencias del principio de neutralización aplicable a
las vías marítimas y hemos comparado los Canales de Suez y de
Panamá en lo que a sus respectivos status jurídicos se refiere,
debido, especialmente al hecho de que el Tratado Hay-Pauncefote,
que confiere al Canal de Panamá los privilegios y obligaciones
de la neutralización, explícitamente adopta la Convención del
Canal de Suez como modelo.

Finalmente, hemos concluido este opúsculo con un estudio
suscinto acerca de si la construcción de fortificaciones en la ruta
es contraria al principio de la neutralización.

A objeto de ofrecer un fácil medio de referencia a los dife-
rentes artículos de los tratados relacionados con la materia en
estudio hemos agregado un anexo contentivo de los principales
textos jurídicos en consideración.

En la preparación de este ensayo fue necesario examinar un
número considerable de documentos oficiales, tratados genera-
les sobre Derecho Internacional, folletos y monografías. A tra-
vés de este trabajo nos hemos esforzado por citar todas las obras
consultadas en la esperanza de que este método, si bien enojoso
porque recarga las páginas con gran número de referencias, sirva
de guía a quienes necesiten información más detallada sobre el
particular y ofrezca una oportunidad para comprobar o corregir
nuestras afirmaciones. La ayuda recibida del Dr. A. Pearce
Higgins, Profesor de Derecho Internacional en la London School
of Economics, es de índole diferente. Debo expresar aquí mi
deuda de gratitud hacia él por su bondadosa contribución en la
lectura del manuscrito, que de este modo se ha beneficiado con
el aporte de su experiencia y conocimiento profundos.

Londres, 16 de mayo de 1911.

HARMODIO ARIAS
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a comunicación de los dos grandes océanos por medio
de un canal no es en manera alguna una idea nueva. Las
raíces de dicho proyecto están ubicadas siglos atrás en

la historia del mundo aunque en la actualidad el Canal se considere
como la empresa moderna más portentosa. Es sabido que Cristóbal
Colón, gracias a esa rara intuición del genio que lo llevó a descubrir
el Nuevo Mundo, con insistencia persistió en la idea de acortar la
ruta hacia los mares de Asia atraído por el fabuloso comercio de
especias. Ésta fue la razón por la cual, entusiasmado con la noticia
de que Vasco de Gama había encontrado un paso al sur del Cabo de
Buena Esperanza, emprendió su cuarto y último viaje con el único
propósito de descubrir la ruta que pensaba debía existir. De esta
suerte fue como dirigió su rumbo hacia el punto en que, según toda
posibilidad, debía encontrarse dicho medio de comunicación, lugar
muy cercano por cierto a aquél en donde la excavación del Canal
está en progreso1. Nosotros, sin embargo, no comentaremos la
extensa e interesante historia de los diversos intentos para cons-
truir un Canal, efectuados por España durante los tres siglos de
su dominación en Centro América. No es necesario decir palabra
alguna en relación con las exploraciones adelantadas en el curso
de cuatro centurias, las cuales indiscutiblemente llevaron al estudio
de varias rutas posibles, ni precisa tampoco aludir a las causas que
finalmente contribuyeron a la adopción de la vía de Panamá. Tal
estudio no concierne a nuestro tema2.

Introducción

L
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Por otra parte, no sería posible comprender el status del Ca-
nal de Panamá desde el punto de vista del derecho internacional3

si no se analiza cuidadosamente la política adoptada por los
Estados Unidos de América en este respecto desde la época en
que la Gran Nación del Norte se interesó en el problema de la
construcción de esta vía marítima. Bien conocido es que el resul-
tado de esta política culminó con la construcción del Canal bajo
el control de los Estados Unidos de América. Nosotros debemos,
por tal razón, trazar en detalle el progreso de esa actitud, anotando
las tendencias y los cambios adoptados por la Secretaría de Estado,
a fin de que nos sea posible establecer hasta qué punto los
privilegios de la neutralización son aplicables, tanto en el terreno
de la teoría como en el de la práctica, a la vía marítima que separará
el norte y el sur del Hemisferio Occidental.

Es posible que se objete el enjuiciamiento de este tema en la
forma enunciada. En realidad, es difícil evitar la crítica de que se
discute el asunto desde su ángulo político, mientras que el aspecto
jurídico sólo ha merecido un estudio secundario y superficial. Debe
recordarse, sin embargo, que difícilmente puede existir un
concepto sin que esté íntimamente vinculado con otro.

Al tratar de buscar la solución de cualquier problema deben
tomarse en cuenta todas las nociones que sean afines o que tengan
alguna relación con él, si es que se desea obtener un conocimiento
profundo del tema que conlleve al descubrimiento de la verdad.
Resulta empresa difícil negar que el Derecho Internacional —ciencia
que carece de la característica del derecho positivo de que hablaba
Austin— está íntimamente relacionado con la ciencia de la
política y, en tal virtud, con la historia diplomática. Ésta es la
razón por la que los autores de Derecho Internacional, para quienes
el dogma carece de atractivos, no pueden menos que invadir los
predios de la política internacional. Los estadistas tienen que
apelar continuamente a los precedentes. Si sus argumentos han
de tener algún valor intrínseco, deben conocer los principios gen-
erales de derecho así como los casos en que éstos se han aplicado.
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Aun cuando se trate de jurisconsultos especializados en Derecho
Internacional, quienes no se ocupan directamente del estudio de
casos jurídicos concretos, el conocimiento de la historia del
derecho resulta necesario. En vista de que el Derecho Internacional
tiene como fundamento el consenso de los países civilizados, la
obligación de éstos consiste en precisar los términos del acuerdo
a que han llegado los miembros de la comunidad internacional. Si
en lugar de hacer esto recurren a razonamientos a priori, entonces
se colocan en un nivel metafísico de donde sólo es posible derivar
principios éticos que por ningún motivo pueden considerarse como
normas jurídicas. En consecuencia, al tratar de interpretar el sentido
más profundo del derecho desde un punto de vista puramente
científico, el jurista se ve compelido a recurrir a la historia con el
propósito de determinar las causas que han dado origen a cierta
norma y de esta suerte captar la aplicación que le corresponde.

Debe tenerse presente que las conclusiones a las cuales
nosotros podamos arribar en lo que respecta a la neutralización
del Canal de Panamá estarán influidas por la acción política de
los estados interesados de manera más directa en la empresa.
Por esta razón debemos analizar la historia diplomática de esos
estados que, sobre este particular, cubre algo más de tres cuartos
de siglo. A pesar de lo expuesto, el problema que estas páginas
tratan de resolver es no obstante de naturaleza primordialmente
jurídica.

Si bien no es nuestra intención explicar y mucho menos
reconciliar los diversos esfuerzos para desentrañar el significado
de la Doctrina Monroe en su aplicación a las vías de comunicación
interoceánica, parece aconsejable iniciar este estudio con la
declaración del presidente Monroe contenida en su Mensaje de
2 de diciembre de 1823. De esta manera estaremos en condición
de puntualizar la posición que los Estados Unidos han adoptado y
adoptan en lo que se refiere al tránsito a través del Istmo
centroamericano. Al estudiar la política que los Estados Unidos
han seguido en este asunto será posible arrojar alguna luz sobre
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el tema del status del Canal de Panamá desde el punto de vista
del Derecho Internacional.

En lo que se refiere a las exorbiantes reclamaciones de Rusia
en la América del Norte, nación que pretendía apropiarse del
dominio del mar y de la tierra cercanos a Alaska, el Presidente de
los Estados Unidos manifestó que “el Continente Americano, por
la condición libre e independiente que ha asumido y mantiene,
queda cerrado para siempre a toda forma de colonización ulte-
rior y a toda forma de dominio o intervención por parte de
potencias europeas”. En lo que atañe a las circunstancias
vinculadas a la proposición de la Santa Alianza para ayudar a
España a recuperar las perdidas posesiones del Nuevo Mundo,
Monroe se expresó en los siguientes términos: “La franqueza y
las relaciones amistosas que existen entre los Estados Unidos y
las potencias europeas nos obligan a declarar que consideraríamos
todo intento de extender su sistema (político) a cualquier porción
de este Hemisferio como una amenaza para nuestra paz y nuestra
seguridad”. El referido Presidente continuó explicando que los
Estados Unidos no tenían intención de intervenir en lo referente
a las colonias y dependencias de la potencia europeas entonces
existentes; pero en relación con aquellos gobiernos que habían
declarado y mantenido su independencia, dijo que “ellos no podían
considerar cualquier intervención por parte de una potencia
europea que tenga como finalidad oprimirlos o dominarlos en
cualquier forma sino como una manifestación de enemistad para
con los Estados Unidos”.

Estas declaraciones constituyeron la llamada Doctrina Mon-
roe. Resulta innecesario expresar que ellas no cubren todo el campo
que se supone generalmente afectado por la famosa declaración
del Presidente norteamericano. Nosotros haremos notar los
aspectos de la Doctrina que se relacionan con las comunicaciones
interoceánicas. Su flexibilidad se ha transformado en característica
proverbial, por lo que difícilmente puede sorprendernos que las
declaraciones de índole negativa se hayan convertido en un dogma
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positivo de la política internacional norteamericana. No obstante,
el asunto de la Doctrina Monroe como problema concreto no
requiere comentario especial, toda vez que nuestro propósito se
circunscribe a esclarecer el status del Canal Interoceánico desde
el punto de vista del Derecho Internacional.

04 TOMO XXVIII.p65 07/27/1999, 03:09 PM355



356

HARMODIO ARIAS M.

04 TOMO XXVIII.p65 07/27/1999, 03:09 PM356



357

EL CANAL DE PANAMÁ

Los Estados Unidos y el Canal
Interoceánico

❦

Primera Parte
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oco tiempo después de asegurada su independencia, la
América Central demostró interés en la construcción de
un canal interoceánico. En el año de 1823 don Manuel

Antonio de la Cerda llevó el asunto ante el Congreso Federal,
pero quizás debido a la crítica situación que atravesaba el país
por el esfuerzo hecho para derrocar al gobierno anterior, no se
tomaron medidas en ese sentido hasta dos años después, cuando
el señor Antonio José Cañas dirigió una nota al señor Clay,
entonces Secretario de Estado, en la que señalaba la conveniencia
que tendría para los Estados Unidos el unir los océanos Atlántico
y Pacífico por medio de un canal a través del país que él
representaba. Además, aseguró al señor Secretario de Estado que
sería motivo satisfactorio para su gobierno que los Estados
Unidos cooperaran en dicha empresa y que “resultaría muy
provechoso conseguir la participación de dicho país en la obra,
no sólo por la importancia de la misma sino también por las
grandes ventajas que podían derivarse de la construcción de un
Canal Interoceánico por medio de un tratado en virtud del cual
podrían asegurar su posesión a perpetuidad por parte de los dos
países”1. No cabe duda que el Sr. Clay estaba personalmente

Actitud original de los Estados
Unidos de América

en la cuestión canalera

Capítulo I

P
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interesado en el proyecto, aun cuando no le fue posible conseguir
que la administración adoptara medida específica alguna en
relación con este asunto. En esa época se desconocían las
posibilidades de construir el canal. Sin embargo, después de
consultarlo con el Presidente, Mr. Clay informó al Ministro
centroamericano que su país estaba muy interesado en el proyecto
y que él impartiría instrucciones al señor Williams, nuevo
Encargado de Negocios en la América Central, a fin de que
investigara las facilidades ofrecidas por Nicaragua y remitiera la
mayor cantidad de información al respecto a la Secretaría de
Estado. Todo parece indicar que la información solicitada no se
recibió en Washington2.

Pocos meses antes, los Estados Unidos de América habían
recibido una invitación para hacerse representar en el famoso
Congreso de Panamá de 1826, en el cual los delegados de las
jóvenes repúblicas discutirían asuntos de interés común para las
naciones americanas. Después de un largo debate el Senado aceptó
oficialmente la invitación. Aunque los delegados de los Estados
Unidos hubiesen llegado a tiempo a la conferencia, sus gestiones
no hubieran sido coronadas por el buen éxito debido a las
restricciones y condiciones que contenían los poderes que se les
otorgaron. En las instrucciones del Congreso a los Representantes
norteamericanos aparece por primera vez una declaración sobre
la política de los Estados Unidos en relación con el canal. “Un
Canal para navegar del Atlántico al Pacífico”, escribió el señor
Clay, “constituiría un asunto digno de la consideración del
Congreso. Este amplio objetivo, de ser logrado, interesaría en
mayor o menor grado a todos los países del mundo, pero la
América en especial derivaría los mayores beneficios... De
realizarse la obra y de permitirse el tránsito de buques de un océano
a otro, los beneficios no deberían restringirse a un solo país sino
extenderse a todas las naciones del globo bien mediante una
compensación razonable o el pago de justos derechos de peaje”3.
De lo expuesto se deduce que la política del señor Clay no sujetaba
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el canal al control de país alguno. Sin embargo, cabe señalar que
él no opinó respecto a las medidas que debían tomarse en caso de
guerra para asegurar a todas las naciones el uso y el tránsito por
el canal. Es posible, según manifiesta M. Achille Viallate4, que
en aquella época los Estados Unidos hubieran aceptado enseguida
cualquier entendimiento con los países interesados y, de ese modo,
se habría asegurado la neutralización del canal en caso de que el
proyecto adquiriera forma práctica. El hecho de que los países
centroamericanos fueran entonces relativamente débiles
comparados con las grandes potencias europeas y que la Doctrina
Monroe no hubiese sufrido hasta entonces transformación de
importancia, habría contribuido a un fácil arreglo en torno a la
protección del canal por parte de las naciones más importantes
sin que los Estados Unidos presentasen objeción alguna siempre
y cuando este país gozara de igualdad de trato.

Pocos años después encontramos a una potencia europea
empeñada en un proyecto de canal a través de la América Central.
En atención a sus posesiones en la Guayana, el Rey de Holanda
tenía particular interés en los asuntos hispanoamericanos, por lo
que envió al Congreso de Panamá al General Werweer a que
demostrara ese interés en el proyecto del canal y realizará
investigaciones al respecto. A su regreso a Holanda logró
organizar una Compañía, bajo la dirección del Rey, para la
construcción de un canal a través de Nicaragua y suscribió un
contrato con esa república, en el cual se disponía que el canal se
abriría en los mismos términos para todas las naciones en paz
con la América Central. Sin embargo, los barcos armados no
podrían utilizarlo sin obtener consentimiento previo, el que nunca
se otorgaría a nación alguna en estado de guerra. El gobierno debía
usar su influencia para lograr que todas las potencias marítimas5

reconocieran la neutralización del Canal, así como la de los
océanos hasta cierta distancia de los terminales de la vía. Esto
parecía ajustarse al punto de vista norteamericano, si es que los
Estados Unidos tenían en esa época política definida alguna sobre
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la cuestión del canal. El señor Huberich6 considera que los términos
de este contrato se ajustan al punto de vista de la Secretaría de
Estado. Nosotros sabemos, no obstante, que el señor Livingstone,
Secretario de Estado durante la administración del Presidente Jack-
son, hizo débiles objeciones al respecto. El señor Jeffrey, Ministro
de los Estados Unidos en los Países Bajos, recibió instrucciones
en el sentido de que informara a las autoridades competentes que
los Estados Unidos tenían derecho a las otras mismas prerrogativas
que les fueran concedidas a las otras naciones. Además, se le dieron
instrucciones para dirigir sus esfuerzos hacia la consecución de la
mayoría de las acciones de la Compañía holandesa para el pueblo o
el gobierno de los Estados Unidos. El proyecto holandés, sin em-
bargo, no obtuvo buen éxito. La revolución belga estalló y la
separación posterior de Bélgica puso punto final al proyecto.

Esas medidas insinuadas por los Estados Unidos dieron nuevas
esperanzas a Nicaragua, en donde se pensó que aquel país había
adelantado gestiones ante Holanda para lograr un acuerdo en vista
de la importancia del proyecto. Por esa razón la Confederación
Centroamericana tomó medidas inmediatas y, por intermedio de
su Congreso Federal, formuló a los Estados Unidos la generosa
proposición de concederle la prioridad del derecho para la
construcción del canal.

Así, el 3 de marzo de 1835 y en respuesta a esta generosidad
nicaragüense, el Senado de los Estados Unidos aprobó la resolu-
ción que reafirmaba la política original del señor Clay, la cual es
del siguiente tenor:

“Solicítase respetuosamente al Presidente de los Estados
Unidos que considere la conveniencia de iniciar
negociaciones con los gobiernos de otros países y,
especialmente, con los de la América Central y de Nueva
Granada, para proteger eficazmente a individuos o
compañías que puedan emprender trabajos tendientes a
abrir una vía de comunicación entre el Atlántico y el
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Pacífico por medio de un canal interoceánico a través del
Istmo que une a Norte y Sur América en virtud de las
estipulaciones de tratados que se firmen con dichos países,
y conseguir, además, a perpetuidad, en virtud de tales
estipulaciones, la libertad e igualdad de derecho de todas
las naciones, a la navegación en dicho Canal, mediante el
pago de derechos de peaje razonables establecidos para
compensar a los capitalistas que tomen a su cargo tal
empresa y den término a la obra”.

De conformidad con esta resolución, el Presidente Jackson
nombró al señor Charles Biddle para que efectuara las
investigaciones del caso en el Istmo e informara sobre el particu-
lar. En su mensaje del 9 de enero de 1837, el Presidente informó
sobre las actividades de esta misión, manifestando al Congreso
que no había probabilidades de iniciar la construcción del canal
inmediatamente y que por lo tanto no consideraba necesario entrar
en negociaciones con gobiernos extranjeros a ese respecto7.

El año siguiente el mismo tema se discutió otra vez en el
Congreso. El Alcalde de Nueva York y algunos residentes de esa
ciudad y de Filadelfia, elevaron una petición a dicho organismo en
la que exponían la importancia nacional de la construcción de un
canal marítimo y encarecían la ayuda del Estado para tal empresa.
Este memorial fue sometido al Comité de Carreteras y Canales de
la Cámara de Representantes. En su informe del 2 de marzo de
1839, el señor C. F. Mercer dijo: “Es evidente que si la proyectada
comunicación interoceánica es posible, la nación con derecho a
adueñarse exclusivamente de su uso podrá dominar legalmente el
más rico comercio mundial o imponer a otras naciones los términos
bajo los cuales puedan éstas gozar en parte de sus beneficios. No
es menos evidente la política que debe alentar a los Estados Unidos
a colaborar de manera generosa y eficaz en esa empresa”8. La
Cámara de Representantes aprobó entonces una resolución simi-
lar a la que el Senado había aprobado tres años antes.
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A pesar de los términos sugestivos del informe del señor
Mercer, el nuevo Presidente, Van Buren, se contentó con enviar
otro agente a la América Central, quien no juzgó aconsejable
iniciar los trabajos en ese momento debido a la desorganización
y al hervor revolucionario en que se encontraba el país. No debe
sorprendernos la apatía demostrada por los Estados Unidos en
ese época. Van Buren, quien profesaba las mismas convicciones
políticas de Jackson, siguió su misma política canalera que no
era otra que la política de Clay. Los Estados Unidos no deseaban
otra cosa que lograr el uso del canal, una vez construido, bajo las
mismas condiciones que el resto del mundo. El propio gobierno
parecía haber actuado con suma lentitud al favorecer la idea de la
construcción de la obra. En realidad, la política de la Secretaría
de Estado fue, con la prudente limitación que acabamos de señalar,
del tipo del laissez-faire, tanto por la circunstancia de que no
parecía haber una demanda muy marcada para que la empresa fuera
iniciada por el Estado aunque éste se limitara a estimular a las
empresas privadas como por el hecho de que la potencialidad
relativa de los Estados Unidos no era suficiente para que los
políticos adoptaran un plan de política exterior más amplio que
causara molestia al gobierno.

Pero la posesión de vastos territorios en el Pacífico como
resultado de la guerra con México, el descubrimiento de ricas
minas de oro en California y, finalmente, la ausencia de medios
directos de comunicación, dieron nuevo impulso al proyecto del
canal. El Presidente Polk dio instrucciones al Representante de
los Estados Unidos en México, señor Trist, para que ofreciese el
doble de la indemnización en caso de que México aceptara
garantizar a los Estados Unidos el derecho exclusivo de tránsito
a través del Istmo de Tehauntepec. México no concedió el
privilegio solicitado.

Alrededor de ese año (1846), el Encargado de Negocios de
los Estados Unidos en Bogotá subscribió un Tratado de Paz,
Amistad, Navegación y Comercio con Nueva Granada. En esta
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convención aparece una cláusula en la que se estipula que esta
república “garantiza al Gobierno de los Estados Unidos que el
derecho de vía o tránsito a través del Istmo de Panamá, por
cualesquiera medios de comunicación que ahora existan o en lo
sucesivo puedan abrirse, estará franco y expedito para los
ciudadanos y el Gobierno de los Estados Unidos”, y “los Estados
Unidos garantizan positiva y eficazmente a la Nueva Granada, por
la presente estipulación, la perfecta neutralidad del ya mencionado
Istmo, con la mira de que en ningún tiempo, existiendo este Tratado,
sea interrumpido ni embarazado el libre tránsito de uno a otro
mar; y por consiguiente, garantizan de la misma manera los
derechos de soberanía y propiedad que la Nueva Granada tiene y
posee sobre dicho territorio”.

Fue éste el primer tratado suscrito por los Estados Unidos en
que se mencionó el tránsito a través del Istmo. Además, el tratado
contiene una estipulación que marca una nueva era en la historia
diplomática de ese país. La protección de los Estados Unidos hacia
otro país no se compagina con su política tradicional que los “padres
de la patria” habían legado a los estadistas del futuro, considerada
siempre como la piedra angular de las relaciones internacionales
norteamericanas. La garantía de neutralidad del Istmo de Panamá y
la garantía de la soberanía de Nueva Granada sobre este sector de su
territorio, llevarían a los Estados Unidos, al menos de manera
potencial, a inmiscuirse en problemas extranjeros. Polk sabía
perfectamente bien que esto era así pero al mismo tiempo percibía
la importancia de tan arriesgadas medidas si es que se deseaba facilitar
a la nación medios de comunicación con las recién adquiridas
regiones del Pacífico. La verdad es que Polk nunca impartió tales
instrucciones a su Encargado de Negocios. En su mensaje al Senado
en que sometió el Tratado a la consideración definitiva de ese cuerpo,
expresó que “en esta ocasión el Encargado de Negocios actuó por su
propia cuenta y sin haber recibido instrucciones”9. Sin embargo, Polk
asumió la responsabilidad y lo transmitió así al Senado en donde fue
ratificado por unanimidad.
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Con posterioridad se supo públicamente que el señor Bidlack,
Encargado de Negocios de los Estados Unidos en Bogotá, aceptó
la inclusión de una cláusula de garantías después de percatarse
de los enormes beneficios que su gobierno derivaría de la misma.
En un memorándum confidencial, el señor Mallarino, entonces
Ministro de Relaciones Exteriores de Nueva Granada, le había
indicado los beneficios morales y materiales que se derivarían
del cumplimiento de esa estipulación. En esa época era común,
y hasta cierto punto excusable, temer los designios de Inglaterra
en la América Hispana. Con el propósito de contrarrestar
cualquier intención agresiva que Inglaterra pudiera abrigar en el
Istmo, Mallarino instó al Encargado de Negocios de los Estados
Unidos a que adoptara su plan. Su buena fe y, quizás, su falta de
visión, impidieron que el Ministro se percatara de las dificultades
que habría de traer tal garantía y, aún más, la importante influencia
que habría de ejercer sobre el destino de su país10.

Para los propósitos del presente trabajo es de suma
importancia que consideremos la interpretación del Presidente
Polk acerca del grado en que los Estados Unidos garantizaban
esa neutralidad: “Al concertar los acuerdos mutuos que dispone
el Artículo 35 de ese Tratado”, dice el mensaje, “ni el gobierno
de Nueva Granada ni el de los Estados Unidos tienen puntos de
vista limitados ni exclusivos. El objetivo final, tal cual ha sido
presentado por el Senado de los Estados Unidos en la resolución
que acabo de mencionar11, es asegurar a todas las naciones el
libre e igual derecho de tránsito a través del Istmo. Si los Estados
Unidos como el más importante país americano fuera el primero
en ofrecer esta garantía, no podría dudarse —y así confía el
gobierno de Nueva Granada— que Gran Bretaña y Francia hagan
las mismas concesiones... No cabe duda de que cualquiera de los
dos gobiernos aceptaría el ofrecimiento toda vez que no parece
haber otro medio efectivo para asegurar a todas las naciones las
ventajas de esta vía que la garantía de las grandes potencias
comerciales de que el Istmo habría de ser territorio neutral. Los
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intereses mundiales en juego son tan importantes que la seguridad
de esta vía de comunicación entre los dos océanos no puede estar
sujeta a las contingencias de guerras y revoluciones que puedan
surgir entre las distintas naciones”12.

 Quizás sea conveniente detenernos aquí para considerar la
marcha de los acontecimientos relacionados con este tema
desde la época en que los Estados Unidos mostraron por vez
primera interés en la comunicación transístmica hasta el
momento en que se ratificó el tratado con Nueva Granada. Es
fácil arribar a la conclusión de que el Presidente Polk completó
la política iniciada por Clay, ya que éste no se aventuró, tal como
hemos expuesto, a indicar un programa que garantizara que la
seguridad de la ruta la respaldarían todas las naciones, a pesar
de que estaba seguro de la importancia de la comunicación
canalera y de los beneficios que de ella derivaría su país.
Circunstancias especiales habían influido gradualmente en el
curso de los acontecimientos, y de esta suerte Polk no podía
menos que adoptar esta línea de acción, a menos que hubiese
estado dispuesto a dejar escapar esta oportunidad demostrando
así su patente falta de visual gubernativa. Polk contaba además
con el estímulo del Senado y de la Cámara de Representantes,
organismos que pocos años antes habían solicitado al Presidente
que entrara en negociaciones con gobiernos extranjeros para la
efectiva protección de un canal ístmico.

Se ve, pues, que él mantuvo firmemente el punto de vista de
que la ruta debía estar abierta a todas las naciones y que las grandes
potencias comerciales debían garantizar el uso de la misma por
medio de un acuerdo sobre neutralidad. Los Estados Unidos no
aspiraban y en realidad no podían aspirar a gozar del control uni-
lateral de la ruta.

No es siquiera necesario sugerir que hay fundamento para
aseverar que los Estados Unidos eran sinceros al expresar este
punto de vista durante la época a que hacemos mención. Aunque
ya se vislumbraba su ambición territorial, los Estados Unidos no
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se decidieron a intentar la obtención del control único y exclusivo
de tan importante vía de tránsito. Por otra parte, las potencias
europeas no habían tomado medida alguna definitiva de
competencia. Si bien es cierto que de vez en cuando los estados
europeos demostraban interés, puramente especulativo, en
proyectos para la construcción de un Canal a través del Istmo
americano, no se tomó acción alguna que sirviera de fundamento
a la creencia de que era posible lograr que prosperara la empresa.
Como testimonio fehaciente de la sinceridad de los Estados
Unidos al asegurar que el tránsito sería libre para todos, cabe
mencionar que en su comunicación del 14 de diciembre de 1849
el Secretario de Estado solicitó al Ministro norteamericano en
Londres que colabora con el Ministro de Nueva Granada a objeto
de obtener del Gobierno Británico una garantía de la neutralidad
del Istmo de Panamá, igual a la contenida en el tratado suscrito
por los Estados Unidos y esa República13. Una medida de esta
índole demuestra claramente que los Estados Unidos no buscaban
ventaja exclusiva alguna al firmar el tratado, en caso de que el
canal se abriera a través de esa porción territorial, toda vez que
era evidente que si una de las potencias europeas aceptaba la
responsabilidad de garantizar la neutralidad, al mismo tiempo
reclamaría las respectivas ventajas concedidas a los Estados
Unidos en su tratado con Nueva Granada.

Antes de mencionar los hechos subsiguientes que alteraron
radicalmente la actitud de los Estados Unidos hacia la cuestión
del canal, debe observarse la forma como la Secretaría de Estado
interpretó la cláusula del Tratado de 1846 relativa a la neutralidad
del Istmo. Es de notar, de manera incidental, menos rigor en la
aplicación de la Doctrina Monroe. Si bien es cierto que los
Estados Unidos han desarrollado gradual y eficazmente la política
expuesta por sus estadistas de mayor idoneidad y experiencia,
más de una vez, en el curso de esta evolución progresiva, se han
apartado de su posición original. Desde luego esto puede ser el
resultado de los cambios de opinión que forzosamente influyen
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en la conducta del gobierno o de dificultades inevitables que la
administración encuentra imposible subsanar de una manera
diferente a la que, por razón de una transacción, se suprime el
elevado idealismo del principio absoluto. Por lo tanto, no existe
razón alguna para que nos sorprenda encontrar estas desviaciones
de su política tradicional. La conducta de los gobiernos no se
caracteriza por un plan fijo.

En el año de 1862 y en el curso de un movimiento revolucionario
de los que desgraciadamente han sido tan comunes en lo que ahora
se llama Colombia, el General Mosquera, jefe de la revolución,
envió una fuerza armada para que ocupara el Istmo de Panamá. El
señor Herrán, Ministro Plenipotenciario en Washington, solicitó
la ayuda de los Estados Unidos en virtud de la disposición del
Tratado de 1846. En consecuencia, un comandante naval
americano recibió instrucciones “de proteger contra todo riesgo
y garantizar a cualquier costo la seguridad de tránsito del
ferrocarril a través del Istmo de Panamá”. Pero como el señor
Herrán insistió en que la seguridad del tránsito no podía ser
debidamente asegurada con la presencia de una simple fuerza na-
val y que Nueva Granada tenía derecho a recibir ayuda especial
por parte de las fuerzas terrestres de los Estados Unidos, la
Secretaría de Estado trató de llegar a un acuerdo con Gran Bretaña
y Francia a objeto de determinar si cualquiera de las medidas
adoptadas por los Estados Unidos serían aceptadas por dichos
países. Se intentó además averiguar si estos dos países estaban
dispuestos a colaborar con los Estados Unidos en una ocupación
conjunta del Istmo de Panamá. Sucedió que los Gobiernos de
Gran Bretaña y Francia no vieron ninguna razón para tal
intervención y se dio por terminado el asunto. Se dejó que Nueva
Granada solucionara sus propias dificultades.14 En esa época se
hallaba amenazada la integridad misma de los Estados Unidos y
Seward, exactamente como Clayton había hecho en años
anteriores, para salvar, como él pensó, la administración, decidió
que el mejor plan era apartarse de la política de sus predecesores.
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Esta invitación de los Estados Unidos a las potencias europeas
para efectuar una ocupación conjunta en el Nuevo Mundo
constituyó una violación tan clara de la Doctrina Monroe, por la
cual toda la América Latina había tenido gran respeto y confianza,
que México, cuya independencia estaba en peligro por la coalición
de Gran Bretaña, Francia y España, protestó contra tan
injustificada medida considerándola, además, una violación de la
dignidad de la América hispana15.

Posteriormente se solicitó del gobierno de los Estados
Unidos que interviniera si era necesario para impedir el paso
de tropas y municiones de guerra de España a través del Istmo
de Panamá con el fin de continuar la guerra con el Perú. Esta
intervención no fue necesaria pero el Procurador General de
los Estados Unidos, a quien se refirió el caso para que diera
una opinión, sostuvo que bajo la garantía prometida por los
Estados Unidos en el Tratado de 1846 la intervención era
obligatoria. Aquí tenemos una manifestación precisa respecto
a la interpretación de la neutralidad del Istmo de Panamá. El
significado dado por el Procurador General al término neutral
con respecto a esta materia fue simplemente que la ruta no
debería ser usada por un estado cuando su propósito era llevar
a cabo una guerra.

Después de exponer los hechos anteriores, es innecesario
dedicar más espacio a la cuestión del alcance de la
“neutralización” otorgada al Istmo conforme al Tratado de 1846.
De acuerdo con el criterio de los Estados Unidos, esto equivalía
a cierta clase de protección por medio de la cual se aseguraba la
libertad de tránsito a los no-beligerantes. Durante ese período
comparativamente inicial en la historia de la neutralización, aún
no se había aclarado el significado exacto del término, como se
aplica ahora a las vías de tránsito del mundo, aunque ya entonces
existían suficientes manifestaciones que demostraban en cierto
modo el alcance del concepto. El derecho que regula las
relaciones entre los beligerantes no había alcanzado en esa época
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un desarrollo satisfactorio, de donde se tenía con sobrada razón
que la simple cercanía de los beligerantes a una zona sobre la
cual se debía mantener una vía de comunicación era por sí sola
suficiente para obstaculizar el libre tránsito. Agréguese a ello la
extraña interpretación que inevitablemente resultaba del
significado diferente del término cuando se aplicaba a lugares
neutralizados sobre los cuales no había la intención de asegurar
un tránsito libre16.

Se ha visto que hasta el presente la política de los Estados
Unidos favorecía la construcción de un canal por empresas
privadas, libre de todo control político. Los norteamericanos no
demandaban ventajas especiales que, en igualdad de circunstancias,
no fueran acordadas a otras naciones. Esta actitud se debió, por
una parte, al hecho de que en esta época los Estados Unidos no
habían alcanzado el grado de desarrollo que los llevase a iniciar
proyectos con que se hiriese la susceptibilidad de las grandes
potencias, y, por la otra, a que difícilmente existía necesidad alguna
de formular una política nacional más elaborada y agresiva. Al
negociar el primer tratado relativo a la cuestión del tránsito entre
los dos océanos, lo cual como se ha observado se hizo sin
instrucciones de la Secretaría de Estado, los Estados Unidos
estaban satisfechos con la idea de que la vía sería construida para
beneficio común de todas las naciones del mundo.
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tro tema importante en relación con la historia del ca
nal a través del Istmo lo constituye la celebración del
Tratado Clayton-Bulwer. No será posible, sin embargo,

comprender el alcance de sus estipulaciones sin anotar primero,
siquiera en forma esquemática, los acontecimientos que
motivaron su negociación.

Los intentos de parte de Gran Bretaña para adquirir posesiones
en América Central se remontan hasta fines del siglo XVII.
Inglaterra inicia entonces un período de ataques, primero, contra
las colonias españolas y, después, contra las repúblicas
centroamericanas, sucesoras de España. Para el año de 1830 puede
decirse que Gran Bretaña había prácticamente asumido el con-
trol del territorio de la Mosquitia1. Siguiendo la misma línea de
acción, el superintendente inglés de Belice, un señor MacDonald,
se apoderó por la fuerza, en agosto de 1841, de San Juan del Norte
(Greytown) y lo incorporó al territorio de la Mosquitia. Ni este
acto de MacDonald ni otros abusos que cometió fueron
desaprobados por el Ministro inglés, a pesar de las reiteradas
protestas de los estados centroamericanos a la Gran Bretaña y de
su airada apelación a la conciencia del mundo.

Los Estados Unidos ni siquiera prestaron atención particular
a dichas protestas. Por el contrario, estos hechos sólo sirvieron
para mover a la Gran Bretaña a defender con mayor tesón sus

Capítulo II

El Tratado Clayton-Bulwer de 1850

O
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pretensiones coloniales. De esta suerte, el 30 de junio de 1847
presentó reclamación formal del territorio en disputa, y a
principios de 1848 había desalojado completamente de éste a
Nicaragua2. Gracias a esa actitud agresiva Gran Bretaña se colocó
en una posición desde la cual podía establecer las condiciones
bajo las cuales el canal sería abierto por la vía de Nicaragua,
exigiendo así que uno de sus puntos terminales fuera
necesariamente San Juan. Debe recordarse que, de acuerdo con
el punto de vista aceptado en esa época, ésta era la comunicación
más expedita para la deseada vía acuática.

La actitud de la Gran Bretaña no pudo menos que despertar una
tempestad de indignación en los Estados Unidos. Las personas que
estaban más interesadas en la construcción del canal por los
dividendos que podían derivarse de la empresa, vieron en la agresión
británica una competencia de carácter comercial. Como resultado,
ellos se encargaron de esparcir las noticias de los injustos
atropellos cometidos por la Gran Bretaña, y obtuvieron buen éxito
en el esfuerzo de destacar la trascendencia de la Doctrina Monroe
en el trance a que estaba sujeta la nación. Por otra parte, la
administración sufría no sólo la presión de la opinión pública sino
que, a través de las medidas adoptadas por Gran Bretaña, también
percibía una oposición clara y definitiva a la política de los Estados
Unidos tendiente a lograr la construcción de un canal sin sujeción
política a ningún poder3. Es evidente que, si el canal llegase a caer
bajo el dominio de una potencia extranjera, los Estados Unidos
quedarían prácticamente a merced del país en cuyas manos quedase
la llave de la vía de tránsito. Bajo estas circunstancias, la Secretaría
de Estado no tuvo otra alternativa que tomar acción inmediata al
respecto.

En consecuencia, el señor Hise fue enviado a Centro América
a fin de que investigara la validez de los reclamos de la Gran
Bretaña. Sus instrucciones, no obstante, no lo autorizaban para
obtener ningún derecho en relación con la ruta. A pesar de esto,
él concluyó sin autorización un tratado con Nicaragua por medio
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del cual el derecho exclusivo de construir el canal por dicho
territorio fue concedido a los Estados Unidos o a sus ciudadanos.
A los Estados Unidos se le permitía construir fortificaciones a
todo lo largo de la ruta y en los puertos terminales del canal.
Como compensación, los Estados Unidos se obligaban a
garantizar la integridad territorial de Nicaragua4. Esta convención
naturalmente pasaba por alto en su totalidad la existencia de las
pretensiones británicas.

Es importante recordar a este respecto que el gabinete del
gobierno de Washington no se encontraba en una posición muy
cómoda. En realidad el nerviosismo de la Secretaría de Estado
era tal que el triunfo diplomático del Ministro de los Estados
Unidos en la América Central sólo pudo ser considerado como
una dificultad.

El gobierno no deseaba y en realidad no podía desear el
derecho exclusivo del dominio de la ruta ni imponerse la carga
que significaba la gran responsabilidad de garantizar la integridad
territorial de Nicaragua, sin mencionar siquiera el conflicto con
Inglaterra que la aprobación de la actitud del señor Hise
inevitablemente acarrearía. El resultado fue que el tratado nunca
llegó a ratificarse. La nueva administración del General Taylor,
animada por un sincero deseo de reconciliación y ansiosa de evitar
complejidades de índole internacional en las cuales los Estados
Unidos no estuviesen colocados en la posición más ventajosa,
retiró a Hise y sus actos a este respecto fueron sumariamente
desaprobados.

Los ostensibles puntos de vista del General Taylor estaban,
sin lugar a dudas, a favor de un canal libre para todo el mundo,
bajo términos o condiciones iguales y, en consecuencia,
divorciado de todo dominio de carácter político por parte de
cualquier potencia. En su primer mensaje al Congreso manifestó
que el “territorio a través del cual se llegara a construir el canal
debería estar libre de todo reclamo por parte de potencias
extranjeras. Tales potencias no deben ocupar en lo futuro una
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posición que les permita ejercer una influencia tan decisiva sobre
el comercio del mundo como para obstruir el uso de una vía de
esta naturaleza que debe dedicarse al beneficio común de la
humanidad”. Su administración trató así de conseguir del
Gobierno británico la celebración de un tratado con Nicaragua
en el cual tanto la Gran Bretaña como los Estados Unidos
garantizaran la seguridad del tránsito, sin que se confirieran
ventajas exclusivas a ninguna de las dos naciones5. Resulta casi
innecesario insinuar las razones que llevaron al Presidente Tay-
lor a adoptar este tono conciliatorio. Él estaba seguro de que en
esta forma podía obtener del Gobierno británico la adopción de
una política menos agresiva en torno a la cuestión
centroamericana. En los Estados Unidos prevaleció firmemente
la idea de que las intenciones de Gran Bretaña no eran otras que
las de adquirir el dominio del proyectado canal.

Correspondió al señor Lawrence, Ministro de los Estados
Unidos en Londres, iniciar estas difíciles negociaciones.
Pensando que la continuidad de la ocupación británica en la
América Central era peligrosa para la paz de su país, el señor
Lawrence insistió en que Inglaterra se retirase del Protectorado
de la tierra de la Mosquitia, como una condición necesaria para
el arreglo del asunto del canal. Pero Lord Palmerston, quien
estaba bien enterado de la nerviosidad que su decisión causaría
en los Estados Unidos y quien al mismo tiempo deseaba mantener
por todos los medios las aspiraciones británicas, rehusó aceptar
la proposición americana y, en consecuencia, nada se hizo sobre
el particular en Londres.

Mientras tanto, crecían y se acentuaban más en el pueblo
norteamericano los sentimientos de odio hacia Inglaterra, la que
al ocupar la Isla Tigre, punto terminal de una de las posibles
rutas del Pacífico, enardeció la opinión pública. El señor
Clayton, Secretario de Estado, un poco nervioso, presionó a Sir
Henry Bulwer, Ministro de Gran Bretaña en Washington, para
que conviniera en discutir el asunto en la capital norteamericana
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y no en Londres, muy a pesar de que sabía que este último no tenía
instrucciones para ello. Sir Henry Bulwer se percató enseguida de
la situación y se dio cuenta de que era más fácil negociar con el
señor Clayton que con el señor Lawrence. Fue así como, asumiendo
toda la responsabilidad pero al mismo tiempo perfectamente
consciente del carácter discrecional de los poderes otorgados a
los altos funcionarios en circunstancias especiales, aceptó de buen
grado las sugestiones del Secretario de Estado y procedió con vi-
sual y juicio a concluir el tratado conocido bajo el nombre de
Clayton-Bulwer, que fue ratificado el 5 de julio de 18506.

Las estipulaciones del Tratado pueden resumirse así:
1.– Los gobiernos de los Estados Unidos y la Gran Bretaña

declaran por el presente que ni el uno ni el otro obtendrá ni
sostendrá jamás para sí mismo, ningún predominio exclusivo sobre
dicho Canal.

2.– Ni el uno ni el otro construirá ni mantendrá jamás
fortificaciones que lo dominen ni tampoco ocupará ni fortificará,
ni colonizará ninguna parte de la América Central.

3.– Los buques de los Estados Unidos y la Gran Bretaña que
transiten por dicho Canal estarán exentos, en caso de guerra en-
tre las partes contratantes de bloqueo, detención o captura por
cualquiera de los beligerantes.

4.– Gran Bretaña y los Estados Unidos se comprometen a
garantizar la seguridad y neutralidad del Canal y a invitar a los
demás estados a que colaboren con ellos para estos fines.

5.– Como los gobiernos de los Estados Unidos y la Gran
Bretaña, al celebrar este convenio, desean no solamente atender
al logro de un objetivo particular sino también establecer un
principio general, convienen por el presente en extender su
protección por estipulaciones del Tratado, a cualesquiera otras
comunicaciones practicables sean por canal o por ferrocarril, a
través del Istmo... y especialmente las comunicaciones
interoceánicas que sean practicables, ya por la vía de Tehuantepec
o por Panamá.
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Se ha explicado en el curso de esta obra que durante esa época
la intención de los Estados Unidos se limitaba a prevenir la
intromisión de Gran Bretaña en las cuestiones americanas.
Clayton no tuvo suficiente visual en este asunto porque el
verdadero efecto del tratado fue diferente al fin que tenía en
mente. En la opinión de algunos, el tratado sólo legalizó el statu
quo existente en lo relacionado con las posesiones británicas en
la América Central. Se temió entonces que, si las dos potencias
no arreglaban la cuestión en disputa por medio de un acuerdo, la
Doctrina Monroe sufriría un serio revés a manos del Gobierno
británico. Pero la administración, colocada en un dilema, adoptó
una línea de conducta opuesta al principio que se pensaba
mantener, ya que cada palabra del tratado violaba el espíritu y la
letra de esa política consagrada por todos los estadistas
norteamericanos. La débil administración del General Taylor
pensó que ésta era la única forma de resolver las dificultades
creadas por la agresividad de la Gran Bretaña al intentar adquirir
el dominio del proyectado canal.

Dos factores importantes resaltan aquí vinculados
directamente a la cuestión en análisis: 1) la neutralidad del ca-
nal por cualquier vía, garantizada por Gran Bretaña y los Estados
Unidos, potencias éstas de acuerdo además en invitar al resto
de las naciones del mundo para que garantizaran dicha
neutralidad. Ya se ha dicho que la neutralidad de que habla este
tratado se extendía a cualquier ruta que se escogiera para la
construcción de un canal que uniese el Atlántico y el Pacífico,
toda vez que en el mencionado documento los dos gobiernos
dejaron perfectamente claro que su propósito no era sólo lograr
ese objetivo particular sino también proveer un principio de
carácter general a este respecto. Es así como, por medio de las
estipulaciones contractuales, dicha protección se extendía a
cualquiera otra ruta factible de escogerse para la comunicación
interoceánica. La protección de que se habla no podía, por
supuesto, significar otra cosa que la garantía de la neutralidad7.
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2) Los Estados Unidos lo mismo que la Gran Bretaña dejaron
estipulado el principio de que jamás obtendrían ni mantendrían
dominio exclusivo sobre el mencionado canal. Como veremos
más adelante, esta disposición demostró ser un valladar
infranqueable a la política que en los años venideros los Estados
Unidos se empeñarían en seguir.

Que el Tratado Clayton-Bulwer no satisfizo los intereses de
los Estados Unidos lo demuestra el hecho de que poco tiempo
después de que fuera ratificado surgieron controversias relativas
a su adecuada interpretación. Para los fines del presente estudio
no es necesario que entremos a discutir las diferencias surgidas
sobre este punto ni las actividades desplegadas por ambas
cancillerías para solucionarlas. Hubo ocasión en que estas
diferencias parecían tan marcadas que el Presidente Buchanan,
remiso a aceptar la sugestión de la Gran Bretaña de que se llegara
a una solución arbitral, se vio forzado a declarar en su mensaje al
Senado que “lo más sabio sería abrogar el tratado por mutuo
consentimiento y volver al status quo. Baste decir que el
Gobierno británico envió en 1857 un comisionado especial a la
América Central para entrar en negociaciones con las distintas
repúblicas y eliminar de ese modo las controversias que surgieron
del Tratado. Muy pronto se negociaron acuerdos con dichos
estados, de suerte que para 1860 las dificultades parecían haber
desaparecido.

Al mismo tiempo que ambas partes debatían las controversias
creadas por el Tratado Clayton-Bulwer surgió una oportunidad
para que los Estados Unidos trataran de adquirir cierto dominio
sobre la ruta por Panamá, en el caso de que el canal fuera
construido a través de ese país. Debido a los perjuicios que
sufrieron algunos nacionales de los Estados Unidos durante los
llamados “motines de Panamá” ocurridos en 1856, se trató de
conseguir una indemnización de Nueva Granada por medio de
una convención. En el proyecto del Ministro norteamericano
presentado en Bogotá se incluye una estipulación en virtud de la
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cual ambas partes gozarían del derecho de tránsito a través del
Istmo por cualquier ruta que se abriera. Dicha vía debía además
destinarse al uso común de las naciones dispuestas a reconocer
la neutralidad del canal. Cabe señalar, sin embargo, que
correspondía a los Estados Unidos ejercer control absoluto
sobre la ruta. Para lograr dicho propósito ese país adquiriría las
islas del Pacífico situadas cerca de las dos entradas del canal.
Por instrucciones impartidas al Ministro de los Estados Unidos
en Bogotá, el señor Marcy explicó que, en caso de obtener el
“dominio de la ruta, su país tomaría de inmediato medidas para
demostrar a las potencias extranjeras que el canal se mantendría
para el uso común bajo condiciones justas y que se solicitaría
que dichas potencias participaran con los Estados Unidos en
las actividades tendientes a garantizar la neutralidad de esa parte
del Istmo”8.

Resulta evidente que esta proposición era contraria a las
estipulaciones del Tratado Clayton-Bulwer. Sin embargo, no fue
necesario que la Gran Bretaña protestara toda vez que Nueva
Granada pronto se percató de las implicaciones de la proposición
y, como en realidad constituía un ultraje a su soberanía, se negó
rotundamente a darle consideración seria de índole alguna.

Queda demostrado así el alcance de la política de los Estados
Unidos hasta los días de la guerra civil. A fin de impedir que la
posición clave del tránsito estuviera en manos de una potencia
europea, el país se vio al borde de una guerra y por último obligado
a suscribir un tratado que pasaba intencionalmente por alto cada
uno de los principios fundamentales de la Doctrina Monroe. El
principio de la construcción del canal libre de todo dominio
político tuvo, durante esa época, algunas excepciones
insignificantes, sobre las que por eso mismo puede omitirse ul-
terior comentario. El tratado concertado por Hise con Nicaragua
en 1849 fue redactado sin recibir el beneficio de las instrucciones
de la Secretaría de Estado. En última instancia, las actividades de
Hise no fueron aprobadas. En cuanto a la proposición del señor
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Marcy, si bien su ostensible propósito consistía en proteger el
ferrocarril de Colón a Panamá recientemente inaugurado y
víctima, por desgracia, de algunos daños inmediatos debido a los
llamados “motines de Panamá”, es difícil pensar que su objetivo
no tuviera mayor alcance. Pero, de toda suerte, probó ser
irrealizable.
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legamos ahora a una fase más importante del problema.
Los Estados Unidos no siguen su política original de
construir un canal para beneficio del mundo, bajo

condiciones similares y libre de dominio político. Al efecto, se
abogaba en ese país por la neutralización de la vía como medio de
garantizar la libertad de tránsito y la seguridad de los trabajos del
canal y de las personas que lo utilizaran. En el período a que nos
vamos a referir, sin embargo, los Estados Unidos lucharon con
vehemencia por la obtención de una especie de supremacía o de
dominio político sobre la ruta. En otras palabras, sus deseos
consistían en obtener la clave de la vía de modo que pudieran permitir
o rehusar el uso de la misma, si consideraban que dicho permiso
afectaba favorable o desfavorablemente sus intereses políticos.

En sus esfuerzos por seguir esta línea de conducta, los Estados
Unidos encontraron el obstáculo que la política anterior les había
impuesto. En consecuencia, hicieron supremos esfuerzos para
deshacerse de esos obstáculos. Su diplomacia había sido tan eficaz
como activa en ese sentido. Y si bien en más de una ocasión los
argumentos empleados habían sido falaces, la Secretaría de Estado
había emitido documentos valiosísimos que algunas veces
demostraron extraordinaria habilidad.

Capítulo III

Proposición formulada por los
Estados Unidos en torno al

control del canal

L
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Una nueva línea de acción surgió como producto de la amplia
y agresiva política del Sr. Seward. La expansión territorial de los
Estados Unidos había comenzado. El país había logrado una
victoria sobre México y obtenido una importante faja del
territorio de esa nación. Los asuntos internos del país, además,
se habían colocado sobre bases sólidas debido a la feliz
terminación de la Guerra Civil, después de la que se consolidó la
Unión. La Doctrina Monroe había adquirido gran importancia con
la eliminación intervencionista de los franceses en México. En
resumen, la administración se sentía fuerte en el país y respetada
en el exterior. Si bien se necesitaba despertar el sentido de
importancia propia en los Estados Unidos, esas circunstancias
probaron ser más que suficientes para lograrlo, a lo que puede
atribuirse la formulación de esta más activa y más agresiva política
exterior. Los Estados Unidos, como veremos, reclamaban el
control absoluto del canal a través del Istmo. Apenas es necesario
señalar que los términos del Tratado Clayton-Bulwer estaban en
oposición directa con esta política. Nosotros tendremos, por lo
tanto, que hacer notar los esfuerzos de la Secretaría de Estado
tendientes a eliminar las dificultades creadas por esta
“comprometedora alianza”.

El primer paso en esta dirección fue dado por el propio señor
Seward. El proyecto para la construcción de un canal a través de
Honduras fue traído de nuevo a la atención del público. El señor
Seward se apresuró a concertar un tratado con dicho país y se
propuso obtener la cesión de la Isla Tigre a los Estados Unidos
con el objeto de que fuera utilizada como estación abastecedora
de combustible1. Como esto implicaba, sin embargo, la
adquisición de dominio sobre el puerto terminal canalero en el
Pacífico, el Secretario Seward instruyó al señor Adamas, su
Ministro en Londres, para que averiguara con Lord Clarendon si
el Gobierno británico se inclinaba a favorecer la adquisición de
estaciones para el aprovisionamiento de combustible en la
América Central, no obstante las disposiciones del Tratado
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Clayton-Bulwer2. A pesar de la manera vaga como Lord Clarendon
respondió a estos sondeos3, el señor Seward se percató de que debía
tomar un camino diferente, y, como resultado de ello, en 1868 se
suscribió el Tratado Dickinson-Ayon, en el que queda expuesta la
antigua idea de construir un canal de tránsito y dominio libre.

Los Estados Unidos no perseguían únicamente lo anterior en
la época que nos concierne, si bien tenían que conformarse con
tan minúsculo resultado debido a las promesas que se habían visto
obligados a formular a la Gran Bretaña en 1850. Con
extraordinaria visión el señor Seward dirigió sus miradas más al
sur del Istmo y pensó que podría obtener las ventajas que deseaba
de Colombia, sin herir directamente las susceptibilidades de la
Gran Bretaña en la América Central. En 1868 se iniciaron las
negociaciones con dicha República para la construcción de un
canal a través del Istmo de Panamá, con el resultado de que el 14
de enero de 1869 se suscribió un tratado en Bogotá. En virtud de
las estipulaciones de ese tratado los Estados Unidos adquirían el
derecho a construir el canal y a mantener el control y uso pacífico
del mismo. Colombia estuvo de acuerdo en no permitir la apertura
del Atlántico al Pacífico de otra vía interoceánica ni la
construcción de un nuevo ferrocarril a través de su territorio, sin
haber obtenido de antemano el consentimiento expreso de los
Estados Unidos. Una estipulación con respecto a la neutralidad
de la ruta aparece así en dicho tratado: “La entrada al canal deberá
ser estrictamente negada a las tropas de otro u otros países, in-
clusive los buques y municiones de guerra”. Este tratado fue
rechazado por el Senado de Colombia.

El señor Grant, al ser elegido Presidente de los Estados
Unidos, envió al señor Setphen A. Hurlbuk a Colombia a fin de
que concertara un nuevo tratado para la construcción de un canal
por el propio gobierno norteamericano. El resultado de las
negociaciones fue el Tratado de Bogotá de 26 de enero de 1870,
en virtud del cual el canal debía ser abierto a todas las naciones
en paz con las partes contratantes, en términos de absoluta
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igualdad, pero permanecería rigurosamente cerrado a las
banderas de todas las naciones en guerra con cualesquiera de
las partes contratantes. Los Estados Unidos estuvieron de
acuerdo en suministrar ayuda para proteger el canal de ataques
o invasiones del exterior. El señor Hurlbuk parecía abrigar la
completa seguridad de que el tratado sería ratificado por el
Congreso colombiano. Muy pronto, sin embargo, se dio cuenta
de que el asunto no era tan fácil como creía. Los dirigentes del
gobierno de Colombia objetaron una estipulación del tratado
en virtud de la cual Colombia entraría en cualquier guerra en
que los Estados Unidos fueran participantes. El señor Tapata,
Secretario de Relaciones Exteriores, notificó al señor Hurlbuk
que su gobierno insistiría en un cambio radical de dicha
estipulación en vista de las complicaciones políticas que podrían
resultar si se permitía incluir esa cláusula4. Como era de
esperarse, el Congreso colombiano introdujo modificaciones
importantes en el tratado. El Senado llegó a oponerse al punto
de vista de los Estados Unidos hasta el grado de que aquél resultó
inaceptable para el Senado de este país.

Las gestiones diplomáticas de la Secretaría de Estado se
hicieron más activas poco tiempo después que el Gobierno de
Colombia concedió en 1878 a una compañía privada francesa el
derecho a construir el Canal de Panamá. Desde el punto de vista
económico, los Estados Unidos no deseaban esta empresa en
manos de otra potencia. Por lo tanto, se hicieron esfuerzos para
obstaculizar a la compañía francesa por medio de rutas rivales en
la América Central y en Tehuantepec5. Más aún, la cuestión asumió
verdadera importancia en lo relativo a la Doctrina Monroe.

Conforme a las últimas interpretaciones, el dictum flexible
de Monroe había ido más allá de sus postulados negativos y había
adoptado rumbos positivos como guía de la diplomacia
norteamericana, dondequiera que aparecía la oportunidad de
aumentar la supremacía moral de los Estados Unidos. En esa época
se rumoraba que M. de Lesseps estaba tratando de formar, a
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nombre de la compañía francesa, una coalición de potencias
europeas a fin de garantizar y defender la neutralidad del Istmo.
En opinión de los Estados Unidos, esto necesariamente afectaba
su posición tradicional en el Nuevo Mundo. El 8 de marzo de
1889, el Presidente Hayes por medio de un mensaje se apresuró
a hacer conocer al mundo su punto de vista sobre la cuestión
canalera y la Doctrina Monroe. El mensaje expresa en frases
inequívocas que “la política de este país la constituye la
construcción del Canal bajo el control americano. Los Estados
Unidos no pueden consentir en que se conceda este control a una
potencia europea”. Recomendó luego que se convirtiera el canal
en una gran vía marítima entre el Atlántico y el Pacífico, que
fuera virtualmente una parte de la costa de los Estados Unidos6,
agregando para terminar que “los Estados Unidos tienen el deber
y el derecho de ejercer y mantener esa vigilancia y autoridad sobre
cualquier Canal interoceánico a través del Istmo que une la
América del Norte con la del Sur, para proteger sus intereses
nacionales”7.

Puntos de vista similares a los que acabamos de citar fueron
expresados por el señor Evarts, Secretario de Estado, en el
informe que enviara al Presidente en esa misma fecha o sea el 8
de marzo de 1880. Este informe constituyó la respuesta a una
solicitud formulada por el Congreso, organismo que parecía estar
ansioso de obtener información sobre el proyecto francés. El
señor Evarts consideró que esto era para su gobierno “una
cuestión de índole territorial, en cuya administración debe ejercer
un control potencial”8.

Los esfuerzos del señor Evarts no cesaron con lo anterior. A
fin de derrotar el proyecto francés en su totalidad y para obtener
al mismo tiempo ventajas extraordinarias para su país, llevó la
Doctrina Monroe al extremo que él pensó que debía llegar, para
lo que trató de concertar un tratado con Colombia en el que todo
permiso concedido previamente para la construcción de un canal
interoceánico o que Colombia concediera en el futuro, debía estar
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sometido a los derechos de los Estados Unidos de América como
garante de la neutralidad del Istmo y de la soberanía de Colombia
sobre el territorio istmeño, y que el consentimiento de los Estados
Unidos debía obtenerse como una cuestión previa necesaria para
la validez de cualquier concesión futura o para la modificación
de una existente. No es necesario decir que esta cláusula se había
redactado con el propósito de anular el contrato entre Colombia
y la Compañía francesa. El Gobierno de los Estados Unidos había
expresado su descontento en torno al permiso que había sido
otorgado sin obtener su consentimiento previo, y también había
informado a Colombia que, en opinión de los Estados Unidos, la
necesidad de obtener dicho consentimiento era y sería mantenida
como consecuencia de la garantía que se había otorgado por el
Tratado de 1846. El señor Evarts no disimulaba del todo sus
tácticas diplomáticas, de lo que resultó que el Gobierno
colombiano rehusara con desdeño considerar la proposición de
concertar un tratado que pusiera en duda su derecho a conceder
esos privilegios9.

En tanto que la cuestión era considerada por el Congreso, los
puntos de vista de la administración se compartían entre el Senado
y la Cámara de Representantes. En las discusiones efectuadas se
hizo hincapié en la opinión popularizada en los sectores políticos
del país de que “si los Estados Unidos tienen el interés y el derecho
de posesión, dirección, control y gobierno sobre cualquier ca-
nal, ferrocarril u otro medio de comunicación artificial que haya
de construirse a través del Istmo... y en vista de la magnitud de
este interés, constituye un deber de los Estados Unidos insistir
en que si fuera construido o iniciado, continuado o terminado
por quien quiera que fuese y cualquiera que fuera la nacionalidad
de los miembros de la sociedad anónima o la fuente del capital
social, ese interés de los Estados Unidos y su derecho a poseer y
dominar el referido canal u otra comunicación artificial, deberá
asegurarse y mantenerse en los casos en que conforme a su
opinión sea necesario”10.
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Para el Congreso era claro, no obstante, que el mayor
obstáculo que impedía poner en práctica la que entonces constituía
la política nacional de aquel país era el Tratado Clayton-Bulwer
que se mantenía amenazante, siempre dispuesto a reducir a añicos
cualquier ventaja que estuviera orientada a lograr la adquisición
de un control exclusivo del canal y, en realidad, un poderoso
valladar a la aplicación de la Doctrina Monroe en su nueva forma,
en lo referente a las comunicaciones marítimas a través del Istmo.
El 16 de abril de 1880, en una resolución conjunta, el Senado y la
Cámara de Representantes solicitaron al Presidente que tomara
inmediatamente las medidas pertinentes para lograr la abrogación
del Tratado Clayton-Bulwer.

Para ese tiempo se encargó del Poder Ejecutivo el Presidente
Garfield y le correspondió al señor Blaine, su Secretario de
Estado, reiniciar la controversia. El Secretario se mostró
preocupado por los rumores de que Colombia estaba tratando de
lograr que las potencias europeas formularan una especie de
declaración conjunta sobre la neutralidad del Istmo de Panamá. A
fin de protestar contra esa medida, caso de que los informes
obtenidos fueron ciertos, el señor Blaine envió una circular a los
Ministros de los Estados Unidos en Europa, en la que se insistía
en que su gobierno había garantizado la neutralidad del Istmo en
1846 y que dicha garantía no necesitaba para su validez “esfuerzo,
consentimiento o asentimiento de ninguna otra potencia”. El
Secretario de Estado manifestó que los Estados Unidos no
intentaban intervenir en la cuestión del canal vista desde un punto
estrictamente comercial o con los usos a que pudiera dedicarse
en tiempo de paz. “Es en relación con el control político de dicho
Canal”, continuó el Secretario Blaine, “a diferencia de las
disposiciones puramente administrativas o comerciales, que el
Presidente se siente obligado a hablar sin rodeos y de manera
categórica...”.

“Durante cualquier guerra en que los Estados Unidos... sean
parte interesada, el paso de barcos de guerra de una nación enemiga
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por el Canal de Panamá no sería más admisible que el paso de las
fuerzas armadas de una nación enemiga por una línea férrea que
una el Atlántico y el Pacífico de los Estados Unidos... Y los
Estados Unidos insistirán en su derecho a adoptar las medidas
precautorias necesarias en caso de que el tránsito del Istmo sea
en cualquier forma utilizado contra sus intereses sobre la tierra o
sobre el mar”. El Secretario declaró entonces: “El Gobierno de
los Estados Unidos vería con mucho interés un acuerdo entre los
estados europeos para garantizar conjuntamente la neutralidad y
controlar el aspecto político de una ruta comercial, lejana de
Europa y cercana a los Estados Unidos, que de manera
substancial formaba parte de la costa norteamericana11, y que
según parece se convertirá en el principal medio de transporte
entre nuestros estados del Atlántico y del Pacífico”. Y continuó
en términos más enérgicos: “Cualquier intento de reemplazar
aquella garantía con un acuerdo entre potencias europeas, que
mantienen grandes ejércitos y que patrullan los mares con grandes
flotas y cuyos intereses en el canal y su funcionamiento jamás
pueden ser tan vitales como los nuestros, sería semejante a una
alianza contra los Estados Unidos”. Y finalizaba advirtiendo a sus
representantes diplomáticos ante las cortes europeas lo siguiente:
“Ustedes deberán cuidarse en sus conversaciones de no dar la
impresión de que los Estados Unidos han adoptado una nueva
política o iniciado medidas agresivas que este gobierno haya de
adoptar en el futuro. Se trata sencillamente de la adhesión de los
Estados Unidos a principios enunciados desde hace mucho tiempo
por la más alta autoridad gubernamental del país” 12.

El Secretario Blaine naturalmente insistió en el viejo argumento
de su país. Es verdad que no se menciona expresamente la famosa
doctrina en sus despachos diplomáticos (el Departamento de
Estado nunca habla directamente de la Doctrina Monroe), si bien
todo su razonamiento se basa en la misma. Todo parece indicar
que el Secretario estuviera atormentado por la idea de que su
gobierno hubiera antes seguido una política liberal en relación
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con el asunto del canal. Ya hemos explicado cuál había sido la
política de los Estados Unidos antes de la Guerra Civil.

El Secretario de Estado Blaine conocía muy bien esta línea
de acción, y, sin embargo, aseguraba rotundamente que su actitud
no constituía la iniciación de una nueva política. En una especie
de olvido o tal vez de inconsistencia plausible también, expresó a
los Ministros de los Estados Unidos que la garantía de neutralidad
del Istmo de Panamá otorgada por los Estados Unidos “no necesita
refuerzo, consentimiento o asentimiento de parte de ninguna otra
potencia”. Él no recordaba que Polk, hablando de dicha garantía,
dijo que “no se puede dudar... que garantías similares serán
ofrecidas a esa República (Colombia) por la Gran Bretaña y
Francia... No podría dudarse de que cualquiera de los dos gobiernos
aceptaría la oferta porque no existía otro medio efectivo de
conseguir todas las ventajas de esta importante vía para todas las
naciones sino por medio de la garantía a todas las potencias
comerciales en el sentido de que el Istmo sería un territorio neu-
tral”23. Ni recordaba la Secretaría de Estado que había invitado a
la Oficina Británica de Asuntos Exteriores a que garantizara la
neutralidad de esa sección de Colombia24.

El señor Cass había expresado, asimismo, los puntos de vista
de la Secretaría de Estado sobre esta materia cuando dijo a Lord
Napier, Embajador Británico en Washington, que “una medida de
la misma índole por parte de Inglaterra y de Francia daría seguridad
adicional al tránsito y por lo tanto sería considerada favorablemente
por el Gobierno de los Estados Unidos”15.

Aún más digno de mención es el hecho de que el Secretario
Blaine parece haber pasado por alto la existencia del Tratado
Clayton-Bulwer, toda vez que su mensaje fue enviado también a
la Oficina Británica de Asuntos Exteriores. Sin duda por todo
ello Lord Granville se limita a contestar: “Me permito señalar a
usted que la posición de la Gran Bretaña y de los Estados Unidos
en lo que al Canal se refiere... está determinada por los respectivos
compromisos acordados entre las partes contratantes en la
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Convención... comúnmente conocida como el Tratado
Clayton-Bulwer. El Gobierno de Su Majestad Británica tiene plena
confianza en que se cumplirán todos los compromisos estipulados
en ese tratado”16.

Antes de recibir el mensaje de Lord Granville, el Sr. Blaine
se refirió específicamente al Tratado Clayton-Bulwer, después
de expresar los puntos de vista de su gobierno en lo que concierne
a la cuestión canalera en la forma general que hemos observado y
en cumplimiento de las disposiciones de la resolución conjunta
del Congreso. En una larga comunicación dirigida al señor Lowell,
Ministro de los Estados Unidos en Londres, hizo una exposición
ex parte del caso, para tratar de demostrar que el tratado no debía
ser obligatorio, puesto que había sido suscrito hacía más de treinta
años, bajo condiciones excepcionales y extraordinarias ya
desaparecidas. Alegó que los Estados Unidos habían logrado gran
desarrollo en la costa del Pacífico, mientras que los intereses de
la Gran Bretaña eran insignificantes comparados con los de la
Unión norteamericana, y que la verdadera intención del tratado
era colocar a las dos partes en un plano de igualdad con respecto
al canal, pero que en las condiciones actuales el efecto del mismo
era dar el control de la vía a la Gran Bretaña por razón de su mayor
poderío naval. En esa misma comunicación se insiste, además,
en que “este gobierno en lo que respecta a los estados europeos,
no consentirá en que se perpetúe tratado alguno que ponga en tela
de duda nuestro legítimo y bien establecido derecho a gozar de
prioridad en el continente americano”. Luego consideró el caso
de la garantía de la neutralidad del canal por las grandes potencias
de Europa, y ligeramente llegó a la conclusión de que “el primer
sonido de un cañón en una guerra general de Europa probablemente
anularía el tratado de neutralidad”, por lo que “un simple acuerdo
de neutralidad escrito en papel entre las grandes potencias
europeas no sería efectivo para proteger el canal en tiempos de
guerra”. Siguiendo la flexible lógica de algunos diplomáticos, el
señor Blaine dedujo que los Estados Unidos era el único país que
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podría hacer “cumplir la completa neutralización del Canal en lo
que concierne a los países europeos”, asegurando al mismo tiempo
“su derecho a controlar el tránsito a través del Istmo”17.

Éstas fueron las razones aducidas por el Secretario de Estado
de los Estados Unidos al proponer modificaciones esenciales al
tratado. En pocas palabras, se consideraba que debía permitirse a
los Estados Unidos fortificar el canal y asumir su control político.
No es difícil imaginarse las objeciones que se lanzarían contra
estos argumentos. Debe recordarse que existían escasas razones
con que iniciar la controversia, pese a lo cual se aventuró a la
lucha de abrogar ese tratado. Quizás sea éste el motivo por el
cual se ha llamado a dicha nota “uno de los más extraordinarios
documentos de Estado que jamás se haya escrito”.

Lord Granville contestó a su debido tiempo comenzando por
señalar, con sobrada justicia, que “los principios sobre los cuales
descansa toda la tesis de la comunicación son nuevos hasta donde
llega mi conocimiento en el campo del Derecho Internacional”.
Aseveró que los intereses de la Gran Bretaña sobre el canal son
similares a los de los Estados Unidos; y, en lo que concierne al
incomparable desarrollo de los Estados Unidos en la costa del
Pacífico, Lord Granville dijo que “el gobierno de Su Majestad no
puede mirarlos como un acontecimiento inesperado o suponer
que no estuvieran incluidos en las consideraciones que movieron
los resortes de los estadistas de las partes contratantes del Tratado
Clayton-Bulwer”, y que un cambio tal de condiciones no podía
ser aceptado como punto de contención para “invalidar los
fundamentos de un acuerdo que no puede suponerse fuera suscrito
sin una cuidadosa y deliberada consideración”18.

Los dos gobiernos iniciaron entonces una discusión sobre
las “objeciones históricas” al tratado. Puede decirse aquí que la
tesis del señor Blaine era francamente débil. La perspicacia de
Lord Granville dejó sin efecto los argumentos del Secretario de
Estado de los Estados Unidos19. No se necesita seguir
mencionando las luchas diplomáticas que se sucedieron durante
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mucho tiempo entre las Cancillerías de Londres y Washington,
toda vez que el señor Frelinghuysen reemplazó en su cargo al
señor Blaine, por lo que fue necesario que él siguiera contestando
las notas de Lord Granville y poniéndose del lado de Estados
Unidos, en vista de que la administración era la misma. El nuevo
Secretario encontró oportunidad, por supuesto, para referirse a
“la política tradicional de los Estados Unidos”. Pero en la disputa
los razonamientos de ambas partes no fueron más que expresiones
de opinión y, como ellas eran diametralmente opuestas, la
controversia hizo que se apartaran aún más la una de la otra. Por
último, el Gobierno de Su Majestad Británica señaló que, si la
Doctrina Monroe no había impedido que el Presidente y el Senado
sancionaran el tratado, no veía la razón para que a esta fecha tan
lejana se dijera que el tratado era opuesto a su política tradicional.

El hecho es que, como lo hemos expuesto, el Tratado
Clayton-Bulwer constituía un acto cuya existencia era imposible
negar aún con la nueva política de los Estados Unidos en lo
concerniente a comunicaciones canaleras. Ese tratado era, en
efecto, un obstáculo que, mientras continuara en vigencia, les
impediría obtener el control exclusivo sobre la ruta. La Doctrina
Monroe en su nueva forma de no sólo impedir que las potencias
europeas obtuvieran el dominio del Nuevo Mundo sino de lograr
ese dominio para los Estados Unidos— debía continuar en sta-
tus quo hasta tanto se eliminara ese obstáculo. No fue fácil para
los Estados Unidos llegar a esta conclusión, especialmente en
vista de que conforme a su propio punto de vista la Doctrina era
simplemente un pronunciamiento nacional en torno a su derecho
a la propia conservación. Pero en lo atinente a la Doctrina Mon-
roe, tal cual fue aplicada a la cuestión de tránsito, Gran Bretaña
indudablemente había presentado el mejor argumento y no
encontró, por lo menos en esa época, razón alguna para cambiar
sus puntos de vista.

El Presidente Arthur mucho se preocupó con la influencia
francesa en Panamá y por lo tanto trató de contrarrestarla con la
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construcción de un segundo canal a través del territorio nicara-
güense. En consecuencia, su administración tomó la arriesgada
medida de negociar un tratado que tenía en mira la construcción
del canal por los Estados Unidos de América que debía ser propie-
dad de ese país y de la República de Nicaragua, comprometiéndose
el primero a proteger la integridad del territorio del último20. Pero
Cleveland retiró el tratado del Senado, así que no fue ratificado.

En su mensaje del 8 de diciembre de 1885 el Presidente dijo:
“Al mantener, como lo hacemos, los dogmas de una línea de
precedentes desde la época de Washington que proscriben alianzas
comprometedoras con estados extranjeros, yo no favorezco una
política de adquisición de nuevos y distantes territorios, ni la
incorporación de intereses remotos a los nuestros... Cualquier
vía que se construya a través de la barrera que divide las dos
grandes regiones marítimas del mundo debe ser para beneficio
de la humanidad, como una obra de la cual debe eliminarse
cualquier oportunidad de dominio por parte de una sola potencia
y sin que deba convertirse en un punto de invitación a las
hostilidades o un premio a la ambición bélica. Un compromiso
que combine la construcción, propiedad y funcionamiento de una
obra tal por parte de este gobierno, con una alianza ofensiva y
defensiva para su protección, con un estado extranjero cuyas
responsabilidades y derechos debemos compartir, es, en mi
opinión, inconsistente con la dedicación a su uso universal y neu-
tral”21. El Presidente Cleveland, con ese claro y preciso lenguaje,
volvió a la antigua política de un país de la construcción de un
canal libre de todo control político. El no reclamó ventajas
exclusivas para su país y no se sintió tentado, por lo tanto, a
encontrar fallas en la Convención Clayton-Bulwer. Su política se
caracterizó por la prudencia derivada de la experiencia de sus
predecesores inmediatos, quienes, en su deseo por desarrollar la
Doctrina Monroe, en cuanto a su aplicación a la cuestión canalera,
habían provocado una controversia diplomática con la Gran
Bretaña en la que al final de cuentas habían sido derrotados.
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Por lo general, después de un período de tormenta llega uno
de calma. Esto ocurrió en los Estados Unidos inmediatamente
después de la era de actividad que finalizó con la presidencia del
señor Arthur. La administración subsiguiente casi no demostró
interés alguno en lo que concierne a la “comprometedora alianza”
con la Gran Bretaña y no se hicieron esfuerzos por abrogarla.
Todo lo contrario, se encontró oportunidad para hacer citas de la
Convención demostrándose así que aún se consideraba en
vigencia22.
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o podía durar mucho tiempo el estado de tranquilidad o
estancamiento relativo que ocurrió después de la
administración del Presidente Arthur en la política

canalera de los Estados Unidos. No podía relegarse al olvido el
deseo ascendente de la república norteamericana por ejercer
cierta supremacía moral sobre las demás naciones del Nuevo
Mundo. La construcción propiamente dicha del canal, sin que se
obtuviera su control político, ofrecería grandes ventajas económicas
a los norteamericanos. Pero ni esto podía lograr ahora, pues era
evidente que la Compañía Francesa no construiría el Canal de Panamá.
Para el año de 1888 las finanzas de la Compañía estaban seriamente
comprometidas. Los capitalistas de los Estados Unidos vieron en
esta situación una oportunidad para iniciar una nueva empresa y una
vez más trajeron el asunto a la consideración de su gobierno.

Acontecimientos posteriores, muy diferentes de la influencia
que las clases comerciales ejercieron sobre la opinión pública,
también lograron que la cuestión se llevara una vez más al campo
gubernamental, y así la construcción de una vía de comunicación
interoceánica dejó de ser un asunto de empresa privada para
convertirse en una tarea estatal.

A pesar de los supremos esfuerzos de la Compañía Francesa,
fue necesario suspender los trabajos en Panamá debido a la falta

Capítulo IV

El canal como empresa
gubernamental

N
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de capital. La experiencia demostró que no podría construirse el
canal a menos que se pusieran vastos recursos a disposición de
las personas encargadas de la empresa. Era necesario, por lo tanto,
que un estado poderoso se inclinara a continuar el trabajo. Y nada
era más natural que los Estados Unidos se considerasen como la
nación más indicada para terminar la obra.

Alrededor de la época en que ocurrió el fracaso de la Compañía
Francesa del Canal de Panamá se formó una empresa
norteamericana para iniciar la construcción de un canal a través
del territorio de Nicaragua. Esta compañía, sin embargo, no pudo
suscribir el capital necesario para la obra. A principios de 1891
se presentó al Congreso un proyecto de ley conforme al cual el
Gobierno garantizaría la emisión de bonos de esta compañía por
valor de 100.000.000 y el Presidente Hayes declaró:

“Estoy absolutamente dispuesto a recomendar al Gobierno que
emprenda un trabajo al que, si no se cuenta con otros medios para
su terminación, se le asignarán fondos directamente de su tesoro”1.

El 15 de agosto de 1893 se presentó al Congreso otro proyecto
con el mismo propósito pero, al igual que el anterior, nunca se
convirtió en ley del país.

Durante su segundo período presidencial (1893 a 1897),
Cleveland observó la misma política liberal con respecto al ca-
nal, pese a que la opinión pública del país había cambiado. Y, en
lo concerniente al Tratado Clayton-Bulwer, el Presidente no pudo
menos que mostrar satisfacción en lugar de descontento. Durante
las elecciones presidenciales de 1896 el Partido Republicano
incluyó en su programa una resolución al efecto de que el canal
debía ser “construido, explotado y de propiedad de los Estados
Unidos”. El candidato republicano, señor McKinley, resultó
elegido, pero el nuevo presidente no mencionó el tema en su
mensaje inaugural ni en el primer mensaje de su primer año de
labor (diciembre de 1897)2.

La guerra con España demostró con claridad tanto al pueblo
de los Estados Unidos como a su gobierno, la urgente necesidad
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de contar con medios rápidos de comunicación entre el Atlántico
y el Pacífico. Al comenzar las hostilidades el acorazado “Oregón”
tuvo que hacer el largo viaje alrededor del Cabo de Hornos para
venir desde San Francisco al teatro de las hostilidades. La anexión
del Hawai y el aumento de las posesiones de los Estados Unidos
como resultado de la guerra, dio mayor importancia aún a la
cuestión de las comunicaciones marítimas. Razones de orden
estratégico, político y económico forzaron el problema, no tanto
como una conveniencia sino, en opinión de los estadistas de los
Estados Unidos, como una verdadera necesidad. En este sentido
McKinley se expresa así en su segundo mensaje: “La construcción
de una vía marítima de esta índole es indispensable ahora más
que nunca para esa estrecha y rápida comunicación entre nuestras
costas del Este y Oeste, necesaria por la anexión de las Islas del
Hawai y la perspectiva de una expansión de nuestra influencia y
de nuestro comercio en el Pacífico, y que nuestra política
nacional exige ahora más imperativamente que antes su control
por este gobierno, son proposiciones que no dudo apreciará
debidamente el Congreso y en torno a las cuales actuará
sabiamente3.

Es natural que esta parte del Mensaje suscitara muchos
comentarios, por lo que Lord Pauncefote, Embajador Británico
en Washington, se dirigió con tal motivo al Secretario de Estado.
Al diplomático inglés se le aseguró que los Estados Unidos no
intentaban hacer caso omiso de la Convención Clayton-Bulwer,
pero que, por el acentuado deseo de que el canal fuera construido
por el gobierno, ellos debían dirigir sus esfuerzos a conseguir
que la Gran Bretaña modificara el tratado para poder efectuar el
trabajo sin afectar el “principio general”.

Inmediatamente se solicitó a Lord Paunceforte la consideración
de un plan de arreglo4. En esa época (1899) se reunió una Comisión
Suprema Mixta para discutir varias cuestiones que aún quedaban
pendientes entre los dos países. La Oficina Británica de Asuntos
Exteriores al parecer consideraba que podía obtener ciertas

04 TOMO XXVIII.p65 07/27/1999, 03:09 PM399



400

HARMODIO ARIAS M.

ventajas si solucionaba la cuestión de la frontera de Alaska, punto
entonces sometido al estudio del citado organismo y así, en lo
que concierne al canal, la proposición de los Estados Unidos fue
aceptada.

Nada se acordó en relación con la disputa sobre la frontera de
Alaska. No obstante ser ello así, el Secretario de Estado insistió en
su sugestión original de una convención sobre el canal, y la Gran
Bretaña, en actitud conciliatoria, aceptó la consideración del plan
norteamericano5.

El 5 de febrero de 1900 se suscribió un tratado entre la Gran
Bretaña y los Estados Unidos que no fue aceptable para el Senado,
por lo que se le introdujeron varias enmiendas, inaceptables éstas
para el Gobierno de Su Majestad Británica. Finalmente, el 18 de
noviembre de 1901 las dos partes firmaron el documento
generalmente conocido como el Tratado Hay-Pauncefote. Como
quiera que este Tratado reemplaza al Clayton-Bulwer y
expresamente dispone la construcción del canal “bajo el
patrocinio del gobierno de los Estados Unidos”, puede colegirse
que en adelante la política de un canal sujeto al control de este
país fue generalmente aceptada. Si bien es cierto que este Tratado
no concedió a Norte América todo lo que ella demandaba, sí
eliminó los impedimentos que compelían a la administración a
permanecer inactiva en este particular6.

Tan pronto como el precitado Tratado fue suscrito, la
administración procedió a tomar las medidas pertinentes para
conseguir los privilegios necesarios del país a través del cual
había de construirse el canal. La Isthmian Canal Commission ya
había estudiado las ventajas de las diferentes rutas, y, como
resultado de su informe final, el Congreso aprobó una ley que
autorizó al Ejecutivo a comprar la propiedad de la Nouvelle
Compagnie du Canal de Panamá, y a adquirir de la República
de Colombia, por una suma razonable, el derecho a construir y
explotar el canal, junto con el control perpetuo de la ruta. En
caso de que el Presidente no pudiese adquirir de Colombia las
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concesiones necesarias, se le autorizó para que tomara las medidas
tendientes a lograr la construcción del canal a través de Nicaragua.

El gobierno de los Estados Unidos estaba plenamente
convencido de la superioridad de la ruta de Panamá sobre la de
Nicaragua y fue ésta una de las razones por las que la
administración se mostró tan ansiosa en adquirir las concesiones
necesarias para la construcción de la vía marítima de
comunicación a través de la primera. En breve se indicará el
camino recorrido en esta dirección por los Estados Unidos.

Correspondió el señor Hay, Secretario de Estado, entrar en
negociaciones con Colombia. El hecho de que esta República
estuviese en esa época afectada por disturbios internos y, en
consecuencia, su gobierno careciera de verdadero soporte popu-
lar, contribuyó en gran medida a que surgieran serias dificultades
en las labores de los negociadores. Se ha sugerido por algunos
autores que las demandas de Colombia, en cuanto a la
indemnización pecuniaria que esperaba recibir como
compensación por las concesiones a los Estados Unidos, daban
momentáneamente la impresión de que se había perdido toda
esperanza de arreglo. Pero el 22 de enero de 1903 el señor
Herrán, a nombre de la República de Colombia, y el señor Hay, a
nombre de los Estados Unidos de América, subscribieron un
tratado para la construcción del canal. El tratado concedía a los
Estados Unidos el derecho exclusivo de construir, explotar y
proteger la vía acuática y las instalaciones relativas a la misma.
El territorio dentro de la Zona del Canal fue declarado neutral
por las partes contratantes. Correspondía a los Estados Unidos
garantizar su neutralidad así como la soberanía de Colombia sobre
dicho territorio.

Además, Colombia concedió autorización a los Estados
Unidos para garantizar la protección y seguridad del canal, para
mantener el orden y la disciplina entre las personas encargadas
de los trabajos, así como para la aplicación de los reglamentos
sanitarios de la policía que ellos considerasen necesarios para el
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logro de ese orden y el mantenimiento de la salud pública. Como
pago por estas concesiones, Colombia recibiría de los Estados
Unidos, al momento de ratificarse el tratado, la suma de
$10.000.000 y además una suma anual de $250.000, la cual debía
comenzar a pagarse nueve años después de ratificado el tratado.

La Convención Hay-Herrán fue debidamente ratificada por el
Senado de los Estados Unidos. Pero el destino del tratado se hizo
dudoso cuando fue discutido en Colombia. El Gobierno había
solicitado al pueblo que expresara, a través de la prensa, sus puntos
de vista sobre el particular. Era evidente que la ciudadanía en gen-
eral no estaba dispuesta a dar un veredicto favorable, pues debe
recordarse que los latinoamericanos son muy suspicaces cuando
se trata de conceder derechos de soberanía a un vecino poderoso
cuyos designios de expansión son claros. El Dr. Marroquín,
Presidente de Colombia, bien conocía el efecto inmediato de la
invitación que había formulado a la nación. De otro lado, él contaba
con un Congreso favorable, el cual en opinión de algunas perso-
nas habría ratificado el Tratado si él lo hubiese deseado. Es bien
sabido que las negociaciones tuvieron su origen en Colombia,
durante la administración del Dr. Marroquín. Estas
consideraciones quizás sugieren que el Presidente no sabía
exactamente qué debía hacer bajo esas circunstancias, y que, en
sus esfuerzos por escapar del dilema en que había sido colocado,
adoptó la peligrosa política de negociar ad referendum con un
gobierno que no estaba listo para analizar con calma una materia
que era de suprema importancia.

El Tratado fue sometido al Senado de Colombia a su debido
tiempo. Lo relativo a la restricción de la soberanía colombiana
sobre la Zona del Canal fue inmediatamente objeto primordial de
discusión. De conformidad con las leyes fundamentales de Co-
lombia, la jurisdicción nacional no puede ser restringida sin mo-
dificar previamente la Constitución. Por lo tanto, ésa fue la razón
aducida por el Senado al demandar que se adoptaran ciertas en-
miendas que tuvieran como objeto evitar, hasta donde fuera posi-
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ble, la restricción de la jurisdicción nacional que hubiera resulta-
do de ratificarse el convenio, tal como había sido redactado ori-
ginalmente7.

Es sólo justo agregar que algunas personas han expresado la
opinión de que esto era únicamente un pretexto del Senado
colombiano a objeto de prolongar las negociaciones y de ese
modo lograr una compensación más substancial por los derechos
que el país concedía. Pero cabe señalar que, aún a pesar de que lo
referente a la indemnización tuviera su influencia sobre la acción
del Senado, sería poco razonable, por lo menos, sugerir que ésta
fuese la causa principal por la cual se rechazó el Tratado. Sean
cuales fueren las faltas o defectos que los hispanoamericanos
puedan tener en cuanto a sus deberes públicos o civiles, lo cierto
es que son en extremo celosos de cualquier tentativa de
usurpación de sus derechos soberanos y, por lo tanto, no pueden
menos que mirar con gran recelo cualquier medida que no sólo
pueda restringir su jurisdicción sino que la suplante como
resultado inevitable de la coexistencia de dos poderes públicos
en un territorio dado, el uno nacional y el otro extranjero.
Es posible y quizás probable, que el tratado en cuestión hubiera
sido ratificado por el Senado colombiano con enmiendas que
hubieran sido aceptables para los Estados Unidos de no haber
sido por la diplomacia impaciente y tal vez violenta del Ministro
norteamericano en Bogotá, señor Beaupré8. Pues todo el mundo
en Colombia sabía que el Presidente de los Estados Unidos tenía
autorización, conforme al Artículo 4 de la Ley Spooner9, de to-
mar medidas para la construcción de un canal en Nicaragua si él
no lograba obtener las concesiones necesarias de Colombia. Esta
disposición de la Ley Spooner fue naturalmente considerada como
una sanción que se pondría a funcionar y que por ende privaría a
Colombia de las ventajas de la construcción de un canal a través
de su territorio.

En una nota fechada el 24 de abril de 1903, el representante
diplomático norteamericano notificó al Ministro de Relaciones
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Exteriores de Colombia que “cualesquiera modificaciones
constituirían una violación de la Ley Spooner y por lo tanto no
serían admisibles”. Y si bien es un principio reconocido del
Derecho Internacional que no constituye una violación de la buena
fe el hecho de que un estado rehúse ratificar un tratado suscrito
por su agente diplomático debidamente acreditado, toda vez que
la validez de un compromiso de esta naturaleza depende de la
ratificación, el período otorgado para el intercambio de
ratificaciones es considerado necesario para la consideración
adicional durante el cual existe el llamado locus poenitentiae.
Sin embargo, a pesar de este justo y razonable principio jurídico,
el Ministro de los Estados Unidos, en su memorándum de 13 de
junio de 1903, informó al Ministro colombiano de Relaciones
Exteriores que “el gobierno de Colombia aparentemente no
aprecia en todo su valor la gravedad de la situación”, asegurándole
además, en forma y estilo amenazantes, “que si Colombia rechaza
ahora el Tratado o demora su ratificación indebidamente, las
relaciones amistosas entre los dos países se verán tan seriamente
comprometidas que el próxino invierno nuestro Congreso bien
puede tomar medidas que todos los amigos de Colombia
deplorarían con tristeza”. Y una vez más el 5 de agosto, procedió
a decir, inter alia, que “si verdaderamente Colombia desea
mantener las relaciones de amistad que actualmente existen en-
tre las dos naciones, y al mismo tiempo asegurar para sí las
extraordinarias ventajas que han de producirse para ella... el
presente Tratado habrá de ser ratificado exactamente en su forma
actual sin que se le haga enmienda alguna”.
Si se toma en consideración la actitud del Ministro norteameri-
cano en Bogotá, así como el rumor prevaleciente de que si el
Tratado del Canal no era aprobado el Departamento de Panamá
declararía su independencia de Colombia, o que si esto no suce-
día el canal podía ser construido a través de Nicaragua, bien pue-
de descartarse enteramente el punto de vista de que la principal
causa del rechazo del tratado fuera el deseo de una compensa-
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ción pecuniaria mayor. Debe tomarse en cuenta para la solución
de esta cuestión tan compleja la inquietud que “la presión de ame-
nazas tan serias e irritantes” tenía que producir en el ánimo de los
colombianos, amenazas tales como las del Ministro norteameri-
cano que intentaban conseguir la inmediata ratificación del trata-
do pero que, evidentemente, contribuyeron, en nuestra opinión, a
su rechazo sumario.

Vale la pena quizá considerar la política encubierta o velada
de los Estados Unidos en el caso de que el tratado del canal no
fuera ratificado por Colombia. Es natural que cuando un
acontecimiento puede ocurrir la mente humana comience a cavilar
en torno a cuál ha de ser la situación que se presentará y cuáles
las diversas posibilidades para mejorarla.

El gobierno de los Estados Unidos se encontraba en una de
esas encrucijadas alrededor del mes de agosto de 1903, cuando
comenzó a hacerse aparente que el Senado colombiano no habría
de ratificar el tratado. Bajo esas circunstancias, el Gobierno
norteamericano trató de encontrar otros recursos que hicieran
efectiva su política con Colombia. La administración estaba
convencida de la superioridad de la ruta por Panamá y por lo tanto
lista a poner en juego toda su habilidad a objeto de llevar a feliz
realización su plan. Si este intento hubiera sido coronado por el
buen éxito, hubiera traído como consecuencia una violación
patente de los estrictos principios de equidad o de justicia
internacionales. No se consideró difícil encontrar a prima facie
una razón adecuada para justificar una medida que por cierto habría
de constituir una flagrante violación de los derechos reconocidos
a un estado soberano. La interpretación del Tratado de 1846
negociado con Colombia se consideró de una flexibilidad sin
paralelo para privar a este país de sus derechos territoriales y al
mismo tiempo lograr para los Estados Unidos posibles cursos de
acción en su política canalera. El presidente Roosevelt es muy
preciso en su mensaje especial del 4 de enero de 1904: “Fue la
opinión de eminentes jurisconsultos internacionales”, dice el
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mensaje, “que en vista de que el objetivo principal de nuestra
garantía conforme al Tratado de 1846 fue dedicar el Istmo a los
propósitos del tráfico interoceánico, Colombia no podía bajo
las condiciones existentes negarse a llegar a un arreglo adecuado
con los Estados Unidos para dicha finalidad sin violar el espíritu
de la misma y repudiar substancialmente las obligaciones del
Tratado de cuyos plenos beneficios ha venido gozando durante
más de cincuenta años. Mi intención fue consultar al Congreso
para saber si bajo esas circunstancias se podría anunciar que el
canal sería construido, que nosotros nos ajustaríamos a los
términos que habíamos expuesto y no a otros, y que, de no
aceptarse dichos términos, entraríamos a negociar directamente
con Panamá o tomaríamos cualesquiera otras medidas necesarias
para dar comienzo a la empresa”10.

Ésta es, sin lugar a dudas, una asombrosa proposición por lo
que bien podría pensarse que nunca fue seriamente considerada
por los estadistas norteamericanos11 Zona del Canal. Pero el punto
de vista contrario se hace notar cuando recordamos los violentos
y amenazantes comentarios del Ministro de los Estados Unidos
en Bogotá, quien, a no dudarlo, debía tener autorizaciones para
enviar las comunicaciones formales en caso de que el Senado
colombiano se sintiera inclinado a no ratificar la Convención12,
así como el hecho de que el anuncio de esta actitud se hizo público
cuando los Estados Unidos no necesitaban tomar medidas tan
drásticas al respecto. Esta última circunstancia es demostrativa
de que la proposición había sido debidamente considerada y que
se hallaba justificada en opinión de la administración, pues de
otro modo el Presidente no se habría sentido inclinado a hacer
declaraciones irrazonables, que pudieran ser causa de críticas
históricas y que demostraran, además y por anticipado, cierta
forma de política imperialista que despertaría fuertes sospechas
en el seno de las demás repúblicas del Continente Americano.

Una vez que el Senado colombiano rechazó el Tratado
Hay-Herrán, los acontecimientos se sucedieron con rapidez
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extraordinaria13. Los miembros panameños del Congreso Colom-
biano estaban en favor del Tratado del Canal. Evidentemente el
Gobierno de Colombia conocía el inminente peligro de que el
Istmo de Panamá declarara su independencia. Es más, durante los
meses de septiembre y octubre corrían rumores persistentes de
secesión tanto en el país como en el exterior. En un cablegrama
con fecha 31 de agosto enviado de San José de Costa Rica y
publicado en el Washington Post, se aseguraba que el Istmo
pronto se separaría de Colombia si ese país no ratificaba la
Convención del Canal. Igual temor existía en Bogotá, en donde el
Senador Pérez y Soto presentó una proposición para solicitar del
Ejecutivo el nombramiento de un gobernador de Panamá que fuese
anti-secesionista. Varios miembros del Senado que hicieron uso
de la palabra dijeron que el señor de Obaldía, quien había sido
nombrado recientemente Gobernador del Istmo y favorecía la
idea del Tratado del Canal, constituía una amenaza para la integridad
nacional.

Era bien conocido que había representantes de fuertes
intereses en Nueva York que fomentaban la secesión del Istmo14.
El Dr. Manuel Amador Guerrero estaba en dicha ciudad estudiando
un plan de acción para hacer que estallara una revuelta y formar
así un gobierno independiente. Es imposible decir hasta qué punto,
si lo hicieron, los representantes de intereses en Panamá se
acercaron al Gabinete de Washington para indagar acerca de la
política que los Estados Unidos habrían de tomar en caso de que
ocurriera una revolución orientada a obtener la independencia
del Istmo. Nosotros sólo podemos guiarnos en nuestras
conclusiones por la evidencia que ofrecen los actos de los Estados
Unidos más bien que por las declaraciones confidenciales toda
vez que, si se hicieron algunas en esa época, ninguna ha trascendido
al público hasta el presente.

El 20 de octubre, el Dr. Amador Guerrero salió de Nueva York
para Panamá con el propósito de ejecutar un plan para la separación
total del Istmo del gobierno de Colombia. El 3 de noviembre, el
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pueblo de Panamá se declaró en estado independiente, sin que se
hiciera un solo disparo. Es sugestivo en extremo y digno de
mención, como dice M. Viallate, que el 19 de octubre, el día
antes de salir el Dr. Amador Guerrero para Panamá, la Secretaría
de Marina de los Estados Unidos diera instrucciones al efecto de
tener buques de guerra a corta distancia del Istmo, en caso de que
ocurriera una revuelta en esa región y que se pusiera en peligro la
seguridad del tránsito que los Estados Unidos estaban obligados
a garantizar en virtud del Tratado de 1846. El 30 de octubre, el
“Nashville” recibió órdenes de viajar hacia Colón; y, el 2 de
noviembre, un día antes de que se proclamara la independencia
de la nueva república, las siguientes instrucciones fueron enviadas
al “Boston”, al “Nashville” y al “Dixie”:

“Mantengan libre e ininterrumpido el tránsito. Si alguna fuerza
armada amenaza interrumpirlo, ocupen la línea del ferrocarril.
Impidan el desembarco de cualquier fuerza armada con
intenciones hostiles, sean del gobierno o de los insurgentes, en
cualquier lugar dentro de las cincuenta millas de Panamá. Se
informa que fuerzas del gobierno se acercan al Istmo en buques.
Impidan que desembarquen si, a juicio de Uds., el desembarque
ha de precipitar un conflicto”.

De acuerdo con el General Reyes, “un oficial militar del
Gobierno de los Estados Unidos impidió que el ferrocarril
trasladara a Panamá, según estaba obligado, un batallón que había
llegado a Colón procedente de Bogotá en el preciso momento en
que su arribo a esa ciudad habría impedido o terminado con
cualquier intento revolucionario”15.

Pocos días después de la declaración de independencia, los
Estados Unidos reconocieron al gobierno de facto y el 13 de
noviembre el Presidente reconoció a la República de Panamá y
formalmente recibió a su Ministro Plenipotenciario16.

El 18 del mismo mes los dos gobiernos firmaron un tratado
en virtud del cual se concedía a los Estados Unidos un monopolio
para la construcción de cualquier sistema de comunicación por
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medio de un canal o ferrocarril y éste se comprometía a garantizar
la independencia del nuevo Estado. La República de Panamá
concedió a perpetuidad a los Estados Unidos “el uso, ocupación,
y control de una zona de tierra y de tierra cubierta por agua para la
construcción, mantenimiento, funcionamiento, saneamiento y
protección del citado Canal”. La República de Panamá, además,
concedió a los Estados Unidos “todos los derechos, poderes y
autoridad que los Estados Unidos poseerían y ejercerían si fueran
soberanos del territorio... con entera exclusión del ejercicio de
tales derechos soberanos, poder o autoridad por la República de
Panamá”. Existe una disposición declaratoria en virtud de la cual
se estipula que el canal será neutral a perpetuidad, en los términos
y de conformidad con las estipulaciones acordadas entre los
Estados Unidos y la Gran Bretaña en el Tratado Hay-Pauncefote.
Los Estados Unidos gozarían del derecho de usar su policía y de
desembarcar sus fuerzas navales o de establecer fortificaciones
en caso de que fuera necesario para la seguridad o la protección
de la ruta.

Ésta fue la culminación de una larga serie de intentos por
convertir en realidad la voluntad del pueblo americano. Muchos
habían sido los esfuerzos y muchas las dificultades encontradas
en el camino recorrido para obtener las concesiones necesarias
relativas a la construcción de un canal interoceánico sujeto al
control de los Estados Unidos.
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os diferentes rumbos que siguió la política de los Estados
Unidos en lo que concierne a la vía interoceánica han sido
trazados hasta sus orígenes. En esta etapa de nuestra

investigación puede resultar de mucho interés que tratemos de
resumir los principios generales y precisar, si es posible, las
tendencias que sirven de fundamento a esa política. Sin lugar a
dudas la cuestión merece examen, pues, aun cuando con tales
principios no podamos derivar conclusiones jurídicas en lo que
concierne a la posición del canal, es indudable que sirven para
dar tanta luz sobre la interpretación de los acuerdos
internacionales que rigen el status de las vías acuáticas como
todos los demás argumentos análogos que puedan hacerse valer
al respecto.

Resulta importante destacar desde ahora el hecho de que los
principios expuestos en la Doctrina Monroe se supone que
descansan, según el punto de vista de algunos reputados autores
norteamericanos, en el derecho a la propia defensa, derecho no
subordinado a ningún otro y cuya esfera de influencia no puede
ser limitada por norma alguna1. Quienes sostienen esta tesis
parecen haber notado sólo la intención original del Presidente
Monroe de evitar que las potencias que formaban la Santa Alianza
devolvieran a España las colonias que había perdido en el Nuevo
Mundo. Fue bajo estas circunstancias que él declaró que cualquier

Capítulo V

El canal interoceánico y la
Doctrina Monroe

L
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intento en este sentido sería “peligroso para la paz y la seguridad”
de los Estados Unidos.

Valdría la pena citar aquí las palabras de una autoridad
norteamericana en cuanto a la Doctrina Monroe. En la obra de
Wheaton intitulada Elements of International Law, el señor Dana
dice lo siguiente:

“Como un resumen de la materia, parece que podrían
tomarse las siguientes posiciones: I. Las declaraciones
sobre las cuales el señor Monroe consultó al señor
Jefferson y a su propio Gabinete se relacionaban con la
intervención de las potencias europeas en los asuntos de
los Estados Americanos. II. El tipo de intervención contra
el que se pronunció era el que puede efectuarse con el
objeto de controlar los asuntos políticos o extender a este
hemisferio el sistema que funciona en Europa, por medio
del cual las Grandes Potencias controlan los asuntos de
otros estados europeos. III. Las declaraciones no implican
curso alguno de conducta que deba seguirse en caso de
que ocurran dichas intervenciones, sino que sólo
mencionan que serán consideradas como peligrosas para
nuestra paz y seguridad y como la manifestación de una
disposición no amistosa hacia los Estados Unidos, la cual
sería imposible mirar con indiferencia, dejando que la
nación actúe en todo momento conforme lo requieran su
política o sus obligaciones. IV. Las declaraciones
constituyen sólo el punto de vista de la administración de
1823 y no han adquirido fuerza legal alguna. V. Sobre la
materia a que se refieren las declaraciones, los Estados
Unidos nunca han efectuado alianza ni han prometido
hacerla con otro Estado Americano. VI. La declaración
relativa a la no colonización fue materia distinta de la
intervención europea en los Estados Americanos, y se
relacionaba con la adquisición de títulos de soberanía por
parte de cualquier potencia de Europa en virtud de
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colonización nueva, original o posterior. Cualesquiera que
hubieran sido los motivos políticos para oponerse a dicha
colonización, el principio de derecho internacional sobre
el cual se fundamentaba era que el Continente debía ser
considerado como dentro del marco de ocupación y
jurisdicción de naciones independientes y civilizadas”12.
Pareciera que la idea original no fuera la de evitar por completo

la influencia europea en América, toda vez que, si ese hubiera
sido el caso, no hubiera sido posible conseguir el cordial
asentimiento de Inglaterra a este principio. Debe recordarse que
fue Canning, el Primer Ministro inglés, quien intentó por pri-
mera vez impedir la adopción de la política propuesta por las
potencias aliadas. Él vio que los esfuerzos de la Santa Alianza
constituirían un golpe de muerte a los comerciantes británicos,
quienes en esa época se encontraban especulando ventajosamente
con las jóvenes repúblicas.

Inglaterra había sido invitada por las potencias para que se
uniera a ellas a objeto de tomar medidas a favor de España, pero
Canning, en lugar de dar una respuesta inmediata, informó sobre
el asunto al representante de los Estados Unidos en la Corte de
St. James y le sugirió al mismo tiempo que los dos gobiernos
debían unirse para defender la libertad de los Estados
hispanoamericanos mediante la emisión de una clara y enérgica
declaración conjunta sobre su política.

Una considerable demora ocurrió en la transmisión de esta
proposición a la Secretaría de Estado y, por lo tanto, Canning,
disgustado de no haber podido conseguir la colaboración
norteamericana, decidió actuar por sí mismo. Inmediatamente hizo
saber al Príncipe Polignac, Embajador de Francia en Londres, la
determinación del Gobierno británico de oponerse a la
intervención de la Santa Alianza en Hispano América.

Fue sólo después de haber formulado Inglaterra la declaración
de su política al respecto que se hizo pública la famosa declaración
en el Mensaje de Monroe. Al leer el mensaje del Presidente es
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natural suponer que las potencias empeñadas en defender a España
se percataran de la determinación inglesa en torno a este asunto,
de donde se hizo más efectiva la doctrina aludida3.

Pero el otro principio que contenía el mensaje, relativo al
impedimento de toda futura colonización por parte de cualquier
potencia europea, nunca había sido discutido entre Inglaterra y
los Estados Unidos. Su origen se debe, como se ha observado, a
las exorbitantes reclamaciones de Rusia para apropiarse de vastas
extensiones de tierra y mar cerca de Alaska. Este aspecto de la
declaración, como debe suponerse, no fue recibido favorablemente
en Inglaterra.

Puede colegirse, por lo tanto, que en realidad las declaraciones
de Monroe sólo aspiraban a impedir que el gobierno monárquico
se extendiese al Nuevo Mundo y a declarar que el Continente
Americano no debía ser considerado como sujeto a colonización
futura por cualquier potencia europea. Tomando en consideración
las ideas y prácticas de la época, fue natural suponer que la
extensión de los dominios europeos en América pondría en
peligro la paz y la seguridad de los Estados Unidos. Por lo tanto,
es correcto asegurar desde este punto de vista que la doctrina
constituía un principio de defensa propia. Pero si la misma
declaración se hubiera aplicado al estado de cosas existentes
entonces, se habría dado un significado muy amplio e indebido a
la intención original de sus términos.

Las emociones son difíciles de medir ya que sólo existen en
la mente. Las medidas que pueden adoptarse para asegurar la
propia defensa sólo pueden tener su fuente en el miedo. No resulta
así empresa fácil explicar hasta qué punto puede justificarse este
miedo. Pero es preciso fijar el límite en algún lugar. Nadie puede
tratar de sugerir que no existía el peligro potencial contra la
seguridad de las instituciones de los Estados Unidos cuando
originalmente se enunció la doctrina. Por otro lado, las opiniones
tienen que diferir cuando se intenta aplicar la misma doctrina al
caso del tratado con Nueva Granada negociado en 1846. Nosotros
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ya hemos señalado la cláusula en virtud de la cual los Estados
Unidos prometían garantizar la neutralidad del Istmo de Panamá
y la soberanía de Colombia sobre designios abrigados por la Gran
Bretaña sobre esa parte del territorio americano4. Ahora, si esta
cláusula tuvo su origen en la posibilidad de la intervención
británica en esa cintura de América, ¿por qué debían los Estados
Unidos años más tarde tratar de conseguir esa misma intervención
de Gran Bretaña y Francia? ¿Por qué debía este país intentar
obtener ese privilegio en lugar de evitarlo mediante la
manifestación precisa de su política? 5.

Desde cierto punto de vista el Tratado Clayton-Bulwer puede
ser considerado como una reafirmación de los principios
contenidos en la Doctrina Monroe, toda vez que intentaba
contrarrestar el progreso británico en la América Central. Pero
cabe destacar que con esto el Tratado en realidad legalizaba la
intervención británica a la vez que concedía a los Estados Unidos
un interés especial en la cuestión canalera. Aparentemente la idea
había sido no sólo desviar la intervención europea sino al mismo
tiempo conceder a los Estados Unidos el derecho a intervenir.

Cabe una vez más la misma sugestión al tratar de las
infructuosas proposiciones del Sr. Marcy6, del señor Seward7 y
del Presidente Grant8. Era evidente que los Estados Unidos ya
habían ido más allá o por lo menos habían ampliado el significado
del principio de la propia defensa. El país estaba bajo las trabas
impuestas por el Tratado Clayton-Bulwer, en virtud de las cuales
el canal debía ser libre para todos y su neutralidad garantizada por
las potencias marítimas. ¿Qué peligro podía resultar de aquí para
la “paz y seguridad” de la república norteamericana? ¿Podía esta
garantía, en modo alguno, abrir el camino para una futura
colonización o para implantar “sistemas europeos” de gobierno
en el Nuevo Mundo?

Es probable que en opinión de algunos existiera cierta
posibilidad de que ocurriera una infiltración gradual de la
influencia europea en los asuntos americanos si se permitía a
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estas potencias obtener en el Nuevo Mundo ventajas similares a
aquéllas de que los Estados Unidos podían gozar. Ellos quizás
hasta encontrarían la misma justificación para la declaración pos-
terior de los Estados Unidos en 1880, al efecto de que su política
favorecía la construcción de un canal bajo el control
norteamericano y sin consentir en que se otorgara ese control a
potencia europea alguna. Pero aún en la esfera restringida de la
Doctrina Monroe que es nuestro deber examinar —es decir, en
su relación a la cuestión canalera— muchos son los otros casos
de intervención que se han perpetrado bajo el manto de una
doctrina que ostensiblemente tenía como objeto impedir la propia
intervención.
Resulta fácil enumerar casos que demuestran el hecho mencio-
nado. El señor Evarts intentó impedir que Colombia cumpliera
con el acuerdo celebrado con la compañía francesa para la cons-
trucción del Canal de Panamá, simplemente porque, según pare-
ce, la empresa no estaba en manos norteamericanas9. El señor
Blaine, como hemos visto, siguió una política muy agresiva. A
objeto de protestar contra la proyectada política de Colombia de
que el canal debía ser neutral para todas las potencias marítimas,
formuló entonces su propia interpretación de la Doctrina Monroe.
Él pensó que cualquier garantía de esa índole por parte de las
potencias europeas pondría en peligro la seguridad de la Unión
toda vez que, en su concepto, durante cualquier guerra en que los
Estados Unidos pudieran ser parte, el paso de buques armados de
un país hostil a través del canal no sería más aceptable que la
utilización de las líneas férreas de los Estados Unidos por los
beligerantes, de donde concluyó diciendo que debía insistirse en
tomar “todas las precauciones necesarias contra la posibilidad de
que en cualquier momento el tránsito a través del Istmo pueda
ser aprovechado en contra de los intereses norteamericanos”10.
Tanto el señor Blaine como el señor Frelinghuysen han ido hasta
el extremo de pretender el derecho de rechazar las estipulacio-
nes del Tratado porque se encontró que éste era opuesto a su
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política11. Además, en sus esfuerzos por hacer hincapié en su
llamado derecho de prioridad sobre los asuntos del Continente
Americano, algunos estadistas han extendido la aplicación de la
Doctrina, en ocasiones, hasta más allá de toda justificación. El
Presidente Hayes y el señor Blaine fueron hasta el extremo de
proclamar que el canal debería ser “virtualmente una parte de la
costa de los Estados Unidos” 12. Sin duda Lord Granville opinaba
razonadamente y sus declaraciones fueron oportunas cuando co-
mentó esa aseveración en los términos siguientes:

“Cuando la pretensión de fortificar el Canal y obtener su
completo control va acompañada de la declaración de que los
Estados Unidos siempre han de insistir en considerar la vía acuática
que ha de unir los dos océanos como una parte de su costa, es
difícil imaginar que los Estados a los cuales pertenece el territorio
que queda entre la vía y los Estados Unidos puedan en la práctica
retener la posición independiente de que han gozado hasta ahora”13.

Ya hemos visto que en 1903, antes de que se subscribiera la
Convención Hay-Bunau Varilla, la administración consideraba un
plan para someterlo al Congreso, en virtud del cual pasarían por
alto los derechos inmanentes de Colombia, en aquella época
soberana sobre el Istmo de Panamá, y procederían “a tomar
cualesquiera otras medidas que fuesen necesarias a objeto de
emprender la obra”14.

Los ejemplos de la política de los Estados Unidos traídos a
la mente del lector parecen ser suficientes para establecer o
invalidar la afirmación de que la Doctrina Monroe es sólo la
aplicación del derecho de propia defensa. En Europa prevalece
la opinión de que la doctrina no es una medida de defensa sino
más bien un instrumento para conseguir el engrandecimiento de
los Estados Unidos. El hecho es que los intereses de las perso-
nas y los países afectados por la controversia son divergentes y
por lo tanto es difícil llegar a un acuerdo sobre la materia.

Desde el limitado punto de vista de nuestra investigación no
sería difícil, sin embargo, colegir que la Doctrina Monroe se ha
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empleado en varias ocasiones para justificar medidas que no tenían
nada que ver con la eliminación de la intervención europea en el
Continente Americano sino que en realidad tenían la intención
de aumentar el poderío de los Estados Unidos. La razón parece
ser que desde el principio la Doctrina Monroe tuvo un sólido
asidero en el pueblo que le atribuía cierta santidad o le dispensaba
reverencia tradicional. Conscientes de estos sentimientos, los
políticos de los Estados Unidos han hecho, a veces, que la
Doctrina Monroe sirva a sus propósitos en los partidos políticos,
por lo que durante diferentes administraciones y con los
consiguientes cambios de opinión, ésta ha sido utilizada como
medida defensiva y usada en otras para justificar toda clase de
agresiones. En opinión del señor J. B. Henderson15 —y el curso
de los acontecimientos parece justificar esta aseveración— existe
el peligro de que mientras más imperialistas se vuelven los
Estados Unidos más amplia deba ser la doctrina.

Las ampliaciones de la Doctrina Monroe ya mencionadas,
junto con otros puntos del famoso mensaje, están íntimamente
ligadas a un factor de gran importancia que no debe perderse de
vista, toda vez que explica la relación, si es que existe, entre ellos
y la política original de los Estados Unidos. La extraordinaria e
inherente flexibilidad o elasticidad de la doctrina es tal que ha
permitido y continúa permitiendo que el gobierno la use en
diferentes circunstancias, manteniéndose al ritmo de los enormes
y prodigiosos adelantos de la nación. Esta peculiaridad de la
doctrina concede al gobierno ventajas importantes, pues no es
necesario mantenerla si en opinión de la administración resulta
desfavorable a los intereses de los Estados Unidos o, en casos
dudosos, es sencillamente difícil hacerla cumplir.

Debe tenerse presente que la Doctrina Monroe no es parte
del derecho internacional. Es simplemente la expresión de la
política que los Estados Unidos han de seguir en ciertas
circunstancias. Es cierto que las Repúblicas latinoamericanas han
aceptado y hasta han sentido gran reverencia por ella, pero sólo
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cuando se les aplica en su sentido original. Es natural que estas
ampliaciones de la Doctrina, que tienden a colocar a los Estados
Unidos en una especie de posición patrocinadora con respecto a
los demás estados del Nuevo Mundo, deban ser miradas con gran
recelo. Los Estados latinoamericanos han sospechado
intensamente de la hegemonía que ha resultado de la Doctrina.
Pero aun esa parte original de la Doctrina que cuenta con la
aprobación de todo el Continente Americano no puede llamarse
a sí misma parte del derecho internacional. Un estado no puede
emitir reglas para las relaciones internacionales a menos que todos
los demás miembros de la familia de naciones las acepten.
Cabe mencionar aquí que en la Conferencia de La Haya de 1899
la doctrina fue proclamada urbi et orbi y de manera solemne por
los delegados de los Estados Unidos. Sus delegados hicieron una
reserva al firmar la Convención para la solución pacífica de las
disputas internacionales en virtud de la cual declaraban que “nin-
guna de las disposiciones de la Convención deberá interpretarse
como que se desea que los Estados Unidos de América se apar-
ten de su política tradicional de no entrar, intervenir o compro-
meterse en las cuestiones políticas o de administración interna
de cualquier estado extranjero ni deberá interpretarse disposi-
ción alguna de dicha Convención como que obliga a los Estados
Unidos de América a que abandone su actitud tradicional en lo
que se refiere a cuestiones puramente americanas”16. Esta reser-
va se renovó a nombre de los Estados Unidos en la Conferencia
de Paz de 1909. El señor Roosevelt en su mensaje anual al Con-
greso, en 1901, comenta la aprobación de dicha declaración en la
Conferencia de Paz de 1899 como aceptación de la Doctrina
Monroe por las potencias allí representadas17. Pero cabe señalar
que, si bien no se formuló protesta alguna contra la conducta de
los delegados norteamericanos, no debe suponerse por ello que
la Doctrina Monroe se convierta en norma internacional de obli-
gatorio cumplimiento. El Dr. Higgins dice, justificadamente, al
comentar este hecho que “es difícil ver por qué la declaración
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del delegado de los Estados Unidos deba ser considerada como
que tiene un efecto bilateral, y el principio de que el que calla
otorga, deba ser invocado en una materia tan importante”18. Con
justa razón es universalmente aceptado que la doctrina pertenece
al ámbito de la política y no al del derecho.

Del breve bosquejo que antecede sobre la Doctrina Monroe
se desprende que la mayoría de las declaraciones de la Secretaría
de Estado en relación con las comunicaciones transístmicas no
tienen fuerza jurídica alguna. Pero hemos entrado a discutir los
puntos de vista sostenidos por algunos estadistas norteamericanos
sencillamente porque pueden servir para apreciar las conclusiones
finales a que puede llegarse en torno al problema de la
construcción de un canal a través de la América Central. Como
hemos señalado, de un lado tenemos los esfuerzos ocasionales
de los Estados Unidos para obtener el uso de la vía acuática para
su beneficio exclusivo como resultado de la Doctrina Monroe,
mientras que del otro se halla el interés que tienen las potencias
marítimas, especialmente la Gran Bretaña, en dichas
comunicaciones, interés que ha obligado a los Estados Unidos a
intentar contrarrestar dicha tendencia. En los próximos capítulos
de esta obra se intentará establecer el resultado de esta
controversia, es decir, los principios jurídicos aplicables al Ca-
nal de Panamá.
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e ha presentado el bosquejo histórico de la cuestión del
canal interoceánico que antecede con la intención de
descubrir los diferentes puntos de vista que han surgido en

conexión con el status de esa vía marítima. Por consiguiente,
sólo se ha examinado al aspecto político de este tema. Tratare-
mos ahora de encontrar una solución al problema desde un punto
de vista puramente jurídico.

En vista de que en los tratados Hay-Pauncefote y Hay-Bunau
Varilla se usan las palabras “neutralidad” y “neutralización” cuan-
do se trata del status jurídico del canal, sería conveniente defi-
nir con la mayor precisión posible el significado de estos tér-
minos, de manera que podamos evitar el uso de conceptos erró-
neos y ambigüedades que naturalmente surgirían si se siguiese
un método distinto. Si no llegásemos a alcanzar la verdad abso-
luta por ese medio, podríamos siquiera reducir a su mínima ex-
presión las posibilidades de yerros que generalmente acompa-
ñan a todas las cuestiones en que desempeñan papel importante
los términos técnicos.
En la antigüedad las naciones beligerantes no aceptaban, una acti-
tud de imparcialidad por parte de los estados que no tomaban
parte activa en las hostilidades. Siempre se esperaba alguna clase
de asistencia de aquellos países que estaban cerca del teatro de la

Capítulo I

Neutralización

S
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guerra y, de no recibirse la ayuda esperada, tales estados se con-
sideraban como efectivamente hostiles. Pero a través de los si-
glos se ha desarrollado un principio de imparcialidad de parte de
aquellos estados ajenos a la lucha, al extremo que hoy el conjun-
to de reglas que integran ese principio constituye uno de los ca-
pítulos más importantes del derecho internacional. En términos
generales, una nación está en libertad de abstenerse o de partici-
par en las hostilidades cuando existe un estado de guerra; pero si
decide abstenerse de la ejecución de actos bélicos, se dice que
es neutral, es decir, que no participa en la contienda y que conti-
núa sosteniendo relaciones pacíficas con los beligerantes. Por
consiguiente, la condición de neutralidad en este sentido sólo
puede existir en tiempos de guerra y se aplica únicamente a aque-
llos estados que, por voluntad propia, se abstienen de tomar parte
en la lucha y adoptan así una actitud de imparcialidad en relación
con los beligerantes. Pero existen estados y cosas que tienen
carácter neutral sin tener la opción de entrar en la lucha o abste-
nerse de la misma1. Estos son cosas y estados neutralizados y el
proceso por medio del cual han adquirido ese carácter se conoce
técnicamente como neutralización. Dichos estados o cosas no
pueden ser beligerantes por naturaleza. Como decía el Profesor
Holland, “neutralizar consiste en otorgar por medio de una con-
vención un carácter neutral a los estados, personas y cosas que
habrían o podrían de otro modo tener el carácter de beligeran-
tes”2. Como compensación por la obligación que tienen de no
tomar parte en actos bélicos, un grupo de estados los protege de
toda hostilidad mientras cumplan con sus respectivos deberes.

La práctica de extender los principios de neutralidad de esta
manera, restringiendo así la libertad de los estados, es reciente.
El primer ejemplo de tal proceso data solamente del siglo pasado.
En virtud de una Convención suscrita el 20 de noviembre de 1815
por Austria, Francia, Gran Bretaña, Prusia y Rusia, estas, poten-
cias declararon su reconocimiento formal de la neutralidad
perpetua de Suiza y, además, garantizaron a ese país la integridad
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e inviolabilidad de su territorio. En 1839 las mismas potencias y
los Países Bajos confirieron ese status a Bélgica. Y en 1867 el
Gran Ducado de Luxemburgo, bajo la garantía de Gran Bretaña,
Austria, Francia, Prusia y Rusia, fue neutralizado a perpetuidad.
La razón por la cual estos estados han adquirido esta condición
especial ha sido indudablemente de índole política. Las grandes
potencias han ansiado mantener el equilibrio europeo y, para lo-
grar este fin, han procurado conservar a los estados débiles entre
los territorios de naciones poderosas conviniendo en que tales
estados no serían atacados, de manera que sus territorios pudieran
librarse de los rigores de la guerra. Ha sido necesario, por lo
tanto, para lograr una sanción suficientemente severa que impida
toda agresión, que el acuerdo que concede la neutralización sea
aceptado por todas las naciones cuya ubicación les dé interés en
el asunto y cuya fuerza sea tal que puedan hacer efectivas las cláu-
sulas de inviolabilidad que contiene la convención. Si bien las
naciones distantes no han tomado parte en estos arreglos, el he-
cho de que la garantía de neutralidad sea perfectamente efectiva
y de que hasta ahora la inviolabilidad de los estados respectivos
no haya sido afectada, parecería ser en si suficiente para consi-
derar que la neutralidad de Suiza, Bélgica y Luxemburgo es parte
integrante del derecho público en Europa. El mismo método ha
sido utilizado para lograr un fin diferente. Los médicos y las en-
fermeras que atienden a los enfermos y heridos en la guerra, aún
cuando estén al servicio del enemigo, se consideran neutraliza-
dos conforme a la Convención de Ginebra de 1864, la cual ha
sido suscrita por representantes de casi todas las naciones civili-
zadas3. La razón es que los estados han reconocido la convenien-
cia de permitir a dichas personas que realicen su obra benéfica
en tiempos de guerra sin sufrir restricción alguna. Los hospitales
y ambulancias de los combatientes han sido neutralizados en la
misma forma.

Existe otro tipo de neutralización o sea aquélla de ciertas
porciones de tierra o agua con el propósito de excluir esos lugares
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de las regiones afectadas por la guerra. En primer lugar, el
territorio de los beligerantes y el mar abierto pueden ser
convertidos en campos de batalla, pero puede asignarse carácter
neutral a ciertas porciones, caso en el cual no podrá cometerse
allí acto de guerra alguno. En la actualidad, ninguna parte del mar
abierto ha sido neutralizado, pero antiguamente se suponía que
el Mar Negro disfrutaba de ese status en virtud del Tratado de
París de 1856, suscrito por la Gran Bretaña, Austria, Francia,
Prusia, Rusia, Cerdeña y Turquía. No es necesario entrar aquí en
una discusión sobre las causas que llevaron a las potencias a ocultar
bajo el manto de la neutralidad la restricción impuesta a Rusia.
Pero en virtud del Tratado de Londres de 1871, se restauró la
libertad de acción en las aguas del Mar Negro.

Saboya y las Islas Jónicas de Corfú y Paxo están en una
posición anómala toda vez que, aunque forman parte de estados
no neutralizados, se dice que gozan de carácter neutral como
resultado de acuerdos entre las Grandes Potencias4.

Un destacado ejemplo de la neutralización de una vía de agua
se encuentra en la Convención de 1888 sobre la libre navegación
del Canal de Suez, suscrita por todas las grandes potencias y por
Holanda, España y Turquía. El verdadero y ostensible propósito
al adoptar esta Convención fue el de establecer “un sistema
definido, destinado a garantizar en todo tiempo y para todas las
potencias, el uso libre” de la vía acuática5.

De la misma manera, las repúblicas de Argentina y Chile han
tratado de establecer navegación libre para los barcos de todas
las naciones en el Estrecho de Magallanes. Para lograr este fin
dichos países han intentado otorgar carácter neutral al estrecho,
disponiendo en su tratado de Julio de 1881 que “está neutralizado
para siempre”.

El examen de los más importantes casos de neutralización
que han ocurrido llevará forzosamente a la conclusión de que
una región neutralizada no se reviste con el carácter de beligerante
que podría tener normalmente en tiempos de guerra si no es por
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el acuerdo entre las naciones que la dotaron de los privilegios y
obligaciones de la neutralidad. Si la región neutralizada constituye
un estado, a ella se le prohibe declarar la guerra y a todos los
demás estados se les prohibe violar su posición neutral. Cuando
los doctores y las enfermeras tienen carácter neutral se tiene la
intención de que ellos lleven a cabo su labor humanitaria sin la
intervención a que estarían sujetos en el caso de que fueran
considerados como beligerantes. Si porciones de mar o de tierra
que forman parte de un estado gozan de este carácter, el propósito
que se tiene en mientes es restringir el derecho de un beligerante
a usar esas porciones como teatro de guerra. El interés especial
de las naciones marítimas del mundo en ciertas rutas que unen
dos mares ha traído como consecuencia la neutralización de vías
de agua a objeto de asegurar la libertad de tránsito. Y esta libertad
se extendería al paso inocente de buques de guerra tanto en
tiempos de paz como en tiempos de guerra. Vemos, pues, que los
mismos medios han sido adoptados para alcanzar fines diferentes.
La razón que en este aspecto se ofrece consiste en que la libertad
de hostilidades, consecuencia necesaria del proceso de
neutralización, es siempre común a todos los casos, aun cuando
los objetos en que se intenta establecer puedan ser y sean
enteramente distintos.

La neutralización es un principio de derecho internacional.
Por lo tanto, es evidente que para lograr la neutralización es ne-
cesario que haya consentimiento verdadero o tácito por parte de
los miembros de la familia de las naciones de respetar los princi-
pios contenidos en dicho concepto. Si consideramos que el de-
recho internacional es el resultado del consensus de las nacio-
nes y que la neutralización es de aparición reciente, debemos
deducir que es, esencial un acto o acuerdo para poder establecer
los derechos y deberes creados por medio de ésta. Si bien la teo-
ría de la igualdad de los estados es aplicable, no es posible que se
demande un acatamiento universal para considerar así que un
cambio dado en las relaciones internacionales sea juzgado como
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parte del derecho internacional. El acto formal o convenio que
establece la neutralización de una cosa dada no tiene necesaria-
mente que ser suscrito por todas las naciones civilizadas del glo-
bo, si bien, no obstante, se considera que cierto número de estados
deben ser partes del acto para asegurar su cumplimiento por todos
los miembros de la comunidad internacional. Pero hasta es posi-
ble que para hacerlo efectivo no sea necesario que un número sufi-
ciente de estados acepte el compromiso si es que existe un enten-
dimiento tácito entre la mayoría de los estados que indica inequí-
vocamente la conclusión de que han de respetar tal neutralidad y, si
se llegara a dar el caso, que estarían dispuestos a impedir su viola-
ción. Es, pues, con esa certidumbre que se ha sugerido que la apli-
cación fructuosa de la neutralización depende “de la existencia de
un estado de ánimo entre los gobernantes y pueblos interesados,
que los incline no sólo a respetar la garantía de la neutralidad por
ellos mismos sino también a hacerla cumplir por otros”6.

A la neutralización que no haya sido establecida de esta mane-
ra no se le puede atribuir fuerza jurídica alguna. Los derechos que
los estados tienen inter se serían por fuerza restringidos sin su
consentimiento. Un estado no puede por su sola declaración uni-
lateral imponer sobre otros estados la obligación de respetar su
neutralidad por el mero hecho de haber decretado que su territo-
rio o parte del mismo ha de ser neutralizado. En 1856 el Khedive
declaró que el Canal de Suez y sus puertos deberían ser conside-
rados como neutrales. Pero esta declaración unilateral no fue
considerada suficiente para convertir la ocupación del canal por
la Gran Bretaña en 1882 como una ofensa contra los derechos
del mundo civilizado.

Al tratar el importante tema de la declaración unilateral de
neutralización, debemos tener cuidado con nuestra manera de ra-
zonar para evitar una confusión entre el punto de vista político y
el punto de vista jurídico del asunto. Con el objeto de que nues-
tras conclusiones sean lógicas y precisas, debemos examinar la
opinión del distinguido profesor ruso M. F. De Martens, quien
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considera que es absolutamente inadmisible la posición asumida
por la mayoría de los juristas internacionales al efecto de que un
acto de neutralización debe necesriamente ser firmado y aproba-
do por las Grandes Potencias. Más adelante hace Martens la ob-
servación de que en la vida privada nadie disputa nuestro derecho
de declarar de una vez por todas que nuestra intención es mante-
ner una neutralidad perfecta en los conflictos de nuestros veci-
nos y conocidos y que, por lo tanto, en la vida internacional el
mismo derecho debe serle reconocido a los estados de manera
que puedan declarar urbi et orbi y por siempre, que ellos han
decidido mantenerse fuera de toda complicación internacional y
que no han de tomar parte en los conflictos entre naciones7. Aho-
ra bien, las premisas del famoso jurista son perfectamente bien
fundadas, pero la conclusión que deriva de ellas consideramos
que es absolutamente falsa. Cierto es que una nación está en li-
bertad de proclamar al mundo entero que ha decidido abstenerse
de participar en cualquier conflicto internacional que surgiera en
el futuro. Nadie ha sugerido que Colombia o Egipto hubieren co-
metido una falta jurídica al declarar en sus leyes nacionales la
“neutralidad” de ciertas partes de sus territorios. La verdadera
cuestión estriba en si tales declaraciones unilaterales tienen fuerza
legal en el derecho internacional, de manera que otras naciones
respeten la decisión y se rijan por ella. Esto es, si las declaracio-
nes unilaterales son suficientes para crear una obligación en de-
recho internacional. Como ésa parece ser la sugestión del erudi-
to profesor, nos aventuramos a expresar nuestra opinión adversa
por las siguientes razones: (I) Desde el punto de vista de la juris-
prudencia en general nadie puede imponerse a sí mismo una obli-
gación legal, toda vez que esto significaría que a cargo del mismo
correría su cumplimiento. Si él se la impone a sí mismo podría
también abandonarla a voluntad, y por lo tanto no puede ser legal-
mente obligatoria8. (II) Un estado no puede imponer a otros una
obligación sin obtener su consentimiento previo. Esto estaría en
contra de la naturaleza misma del derecho internacional9.
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Por las mismas razones nos sentimos obligados a disentir de
la opinión de M. Descamps10, quien del mismo modo sugiere la
existencia de una neutralité permanente érigee en maxime
d”Etad” . Este punto de vista, como ha sido señalado por M.
Hagerup11, envuelve un concepto político más bien que jurídico.
De igual manera, dos o tres estados no pueden efectuar la
neutralización de un área determinada. En vista de esto, nos
aventuramos a sugerir que la estipulación del tratado suscrito por
la Argentina y Chile en 1882, que pretende establecer la
neutralización del Estrecho de Magallanes, no tiene en sí validez
alguna en el derecho internacional como para que cualquiera
violación de la misma constituya una ofensa contra las normas
internacionales. Si existe un entendimiento tácito de parte de las
naciones marítimas de más importancia de respetar y mantener
el compromiso, entonces y solamente entonces se puede
considerar que el Estrecho de Magallanes posee un status
definido en el derecho internacional. Pero mientras no exista
prueba en ese sentido, cualquiera nación en guerra con una de las
dos partes contratantes estaría en libertad absoluta de no tomar
en cuenta la declaración.

Del suscinto análisis que hemos presentado parece claro que,
si bien no puede considerarse que la neutralización ha llegado a
su etapa final debido al lapso comparativamente corto que ha
transcurrido, desde que ocurrió el primer intento de
neutralización, el proceso sin duda establece un status definitivo
para los estados, personas o cosas a las cuales se les otorga ese
carácter. Tan pronto como este status haya sido comprendido
adecuadamente, las dificultades y complicaciones del asunto serán
menores cuando se trate de descubrir si un objeto goza de ese
carácter. Es posible que una mala interpretación del verdadero
significado del concepto pueda llevar a los diplomáticos a aplicar
el término a ciertas cosas que, en realidad y debido a las
circunstancias especiales que las rodean, no gozan de ese carácter.
Es asimismo concebible, por otro lado, que no se utilice el
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término para describir la posición internacional de ciertos
estados, personas o cosas aunque no cabe duda de que ellos tienen
ese status especial debido a las ventajas y restricciones
particulares que les han sido otorgadas, e impuestas y también
por el fin que se ha intentado lograr12. Corresponde, pues, al jurista
internacional examinar estos casos a la luz de la teoría jurídica y
establecer las diferencias entre los casos verdaderos de
neutralización y los errados o falsos.
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espués del breve examen que hemos hecho de la teo-
ría de la neutralización sería ventajoso discutir algu-
nos principios generales aplicables a las vías artificia-

les de agua, a fin de que podamos traer a estudio la cuestión del
Canal de Panamá y proceder a formular conclusiones tan exentas
de ambigüedades y vaguedades como sea posible. Ya se ha expli-
cado en qué consiste la neutralización así como los propósitos
para los cuales se utiliza y la manera de hacerla efectiva. Pero en
lugar de proceder de inmediato a aplicar los principios así obser-
vados al caso de la ruta interoceánica, quizás resulte aconsejable
considerar otros factores más concretos que están estrechamen-
te vinculados al tema que nos ocupa y que pueden contribuir en
gran medida a explicar la posición definitiva que debe asumirse
respecto del canal.

No es necesario indicar que los problemas marítimos son de
valor trascendental para todos los pueblos. Si se consideran los
mares desde el punto de vista de su uso como vías de
comunicación entre los diferentes pueblos del globo, su gran
importancia se destaca de inmediato. Debe recordarse que el
postulado de la libertad de los mares fue uno de los primeros
principios reconocidos por el derecho internacional, no obstante

Capítulo II

Principios generales que afectan la
neutralización de las vías acuáticas
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el hecho de que la existencia de la comunidad internacional no se
definió claramente durante los comienzos de esta ciencia. Los
canales interoceánicos sirven el mismo propósito toda vez que
ellos facilitan la comunicación esencial para las relaciones entre
los diferentes miembros de la familia de las naciones. Y dichas
rutas no sólo tienen valor comercial sino que al mismo tiempo
desempeñan un papel importante desde los puntos de vista de la
política y de la estrategia y son por lo tanto de gran valor en
tiempos de paz como en tiempos de guerra.

No obstante, lo anterior sólo puede aplicarse a aquellas rutas
marítimas que facilitan los medios de comunicación entre las
diferentes naciones y que en tal virtud pueden calificarse como
de interés general. Por lo tanto, aquellos canales artificiales que
única o principalmente sirven al estado a través del cual pasan no
pueden reclamar esa importancia internacional. Los primeros
pueden, en última instancia ser considerados como sujetos al
derecho internacional, pues todas las naciones tienen derechos
iguales sobre ellos. Los últimos serían regidos por las leyes
nacionales de la potencia correspondiente y estarían, por lo tanto,
bajo el control exclusivo de la misma.

A pesar de la gran importancia que tienen estos canales
artificiales, ellos son el resultado de acontecimientos recientes.
Ha sido sólo durante los últimos tiempos que el hombre se ha
percatado de la necesidad de obtener medios de comunicación
directos y rápidos; y aun cuando la necesidad de contar con medios
de esta naturaleza se hubiere dejado sentir antes, existían
dificultades insalvables que impedían llevar a feliz término una
empresa de esa índole. Es, pues, debido a la novedad de la empresa
que ha de tropezarse con tantas dificultades al tratar de fijar
positivamente el status jurídico de dichas vías artificiales de
comunicación. Cuando se presenta un nuevo problema al que hay
que buscarle solución el ingenio del hombre se rige de inmediato
por un proceso natural que lo lleva a buscar la relación que pueda
existir entre los datos nuevos y algún otro problema ya resuelto.
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Así es que en el caso de los canales artificiales se ha tratado de
establecer que existe una verdadera analogía entre ellos y los
estrechos naturales que unen dos mares y las aguas territoriales del
estado o estados a través de los cuales se ha construido el canal.

Algunos autores afirman que los canales interoceánicos vienen
a ser, en virtud tanto de su propia naturaleza como de los propósitos
para los cuales fueron construidos, partes integrantes del mar
abierto, al igual que los estrechos naturales y por lo tanto deben
estar siempre abiertos al paso de todos los navíos, es decir, que
ellos nunca deben cerrarse a los buques que navegan con la bandera
de un país beligerante 1 .

En contraposición a este punto de vista, se sostiene que la
apertura de un canal en sí no elimina la nacionalidad del territorio
a través del cual ha sido abierto; de lo que puede deducirse que
las vías artificiales de agua no deben ser consideradas como
estrechos naturales sino como aguas territoriales del estado
respectivo2.

Esta última opinión ha encontrado oposición basada en que
de ella se saca una conclusión inexacta. Esto es así pues se dice
que, en los puertos y bahías de un estado neutral, los buques
beligerantes deben permanecer estacionarios, mientras que en
los canales marítimos ellos están moviéndose, toda vez que su
propósito consiste en cruzar sus aguas 3.

Es posible hacer una sugestión más que, desde un punto de
vista, tiene la ventaja de reconciliar la asimilación de los canales
a las aguas territoriales con la objeción arriba expresada. Dicha
sugestión consiste en la afirmación de que todas las reglas apli-
cables a los ríos deben por analogía aplicarse a los canales4.

Quizás sería oportuno mencionar aquí que las cuestiones de
analogía son extremadamente difíciles y es lógico que, si las ca-
racterísticas esenciales de la noción no han sido bien comprendi-
das, las deducciones correctas del argumento analógico conten-
drán conclusiones que se presten a malas interpretaciones si es
que no resultan completamente erradas. A nosotros nos parece
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claro que el hecho de que estos canales sean artificiales es una
característica importante y en consecuencia no hay verdadera ana-
logía en los casos previamente mencionados.

Puede argüirse que dichos canales son partes de los territorios
de sus respectivos estados porque originalmente eran parte
integrante de los mismos y sólo pueden existir en virtud del
consentimiento y la aceptación del territorio en que están
ubicados. Y ello es así toda vez que, prima facie, un estado tiene
el derecho de hacer con sus propiedades lo que considere
adecuado y, por lo tanto, está en libertad de construir canales a
través de su territorio y de que dichos canales estén bajo su
dominio y reglamentación exclusiva de modo que no se permita
a otros estados gozar de las ventajas que pueden derivarse de la
nueva ruta, excepción hecha de lo que prescriban convenciones
especiales sobre el particular. Pero, de otro lado, debe tenerse
presente que en derecho internacional existen ciertos principios
bien establecidos en lo que concierne a las vías mundiales,
principios que tienden a indicar que, cuando se abre una ruta para
propósitos internacionales, el estado territorial a través del cual
pasa —y, del mismo modo, el de cualquier otro estado que pueda
tener un interés especial en la misma— debe renunciar, hasta cierto
punto, su jurisdicción sobre ese territorio. La faja de tierra o de
agua así afectada deja de estar en cierto modo, desde el punto de
vista internacional, gobernada por la ley nacional de dicho estado
y pasa al campo del derecho internacional. De hecho, la ruta se
convierte en internacional porque está dedicada al uso de todas
las naciones por virtud de su propósito internacional— resultado
que siempre se debe a la posición especial del sitio en cuestión.
Cuando éste es el caso puede pensarse, por lo menos
teóricamente, si un estado, al alterar las rutas mundiales, no está
al mismo tiempo efectuando cambios materiales que pueden,
potencialmente, acarrear cierto perjuicio en las relaciones con
otros países. Bajo estas circunstancias uno se siente inclinado a
sugerir que un estado no puede, sin el consentimiento de las otras
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partes interesadas, proceder a abrir un canal de comunicación
toda vez que se podrían alterar los destinos de los otros estados.
Pero por supuesto que los Estados dan prontamente su
consentimiento en casos de esta naturaleza siempre que dichos
canales hayan de regirse por el derecho internacional en atención
a que de ese modo puede existir la plena seguridad de que serían
utilizados para beneficio de todas las partes interesadas. Esta
doctrina constituiría únicamente la aplicación de la máxima
jurídica sic utere tuo ut alienum non laedas, que a su vez se
deriva de un principio de jurisprudencia general que indica que
no es aconsejable hacer que un principio abstracto llegue siempre
a sus resultados lógicos, cuando se trata de problemas prácticos—
summun jus summa injuria.

La cuestión parece ser de índole especial y no puede, por lo
tanto, ser resuelta a través de referencias a nociones de carácter
general. La posición jurídica de estos canales artificiales no puede
definirse por medio de la utilización de argumentos basados en
analogías. La historia diplomática de los canales de Suez y de
Panamá ha dejado demostrado este hecho. Las negociaciones,
desacuerdos, demoras y dudas, vienen a probar la exactitud de
esta aseveración. Pero esto no significa, por supuesto, que
algunos principios generales del derecho internacional estén
absolutamente fuera de lugar cuando se trata de determinar el
status de las vías de agua. Primordialmente, ésta es una materia
que debe regirse por convenciones especiales, pero los principios
a que se ha hecho referencia contribuyen en gran medida a re-
solver la cuestión.

Cabe señalar además en relación a esta materia, que parece
obvio que el status definitivo que debe darse a las vías acuáticas
de esta naturaleza no puede en modo alguno quedar afectado por
el hecho de que el canal sea construido por un gobierno o por una
empresa privada. Es decir, la naturaleza pública o privada de la
empresa no constituye razón alguna de índole material para
determinar su posición en el derecho internacional, y las razones
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para esto no son difíciles de encontrar. Es por supuesto el
individuo quien percibe en primer término la necesidad o
conveniencia de ayudar al desarrollo humano. Pero las actividades
del estado moderno son tan variadas y complejas y pueden trazarse
a fuentes distantes tan difíciles, que sería ocioso especular sobre
ellas en este respecto. Cabe destacar, sin embargo, que las razones
de orden económico o político pueden hacer que un estado se
encargue del desarrollo de una tarea especial sin que exista una
diferencia verdadera en sus resultados cuando la materia se trata
desde un punto de vista jurídico.

El Canal de Panamá, es bien sabido, fue construido por los
Estados Unidos como una empresa gubernamental, en vista de la
consideración generalmente aceptada de que el capital privado
no podría obtener suficientes recursos para finalizar una obra de
esa magnitud5.

Otro punto que parece ser igualmente ineficaz cuando se trata
de determinar la posición jurídica de una vía interoceánica es el
hecho de que el canal sea construido en territorio que no perte-
nezca a la nación que lo construya. Si este hecho tiene importan-
cia alguna desde el punto de vista internacional, ella consiste en
establecer que el interés general demostrado con referencia a la
cuestión es tal que ha despertado atracción en el exterior debido
a que los recursos nacionales no eran suficientes para sufragar
los gastos de la empresa que se proyectaba.

Finalmente, cabe mencionar que los dos últimos puntos dis-
cutidos —es decir, el carácter gubernamental de la empresa y la
realización de los proyectos en suelo extranjero— pueden en al-
gún modo afectar la historia política de la ruta, pero en lo que
concierne a su posición jurídica no ofrecen indicio alguno, espe-
cialmente cuando existen acuerdos convencionales que definen
su status.
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e ha insinuado, a pesar de que explícitamente no ha llega
do a indicarse, que la neutralización de ciertas regiones,
cuando se considera aparte de los acuerdos convencio-

nales,depende principalmente de los siguientes hechos1:
I De la posición geográfica del lugar en cuestión;
II De su historia, y
III Del interés que el mundo en general pueda tener en ella.
Es obvio, sin embargo, que estas cuestiones aquí planteadas

individualmente pueden estar vinculadas unas a otras, toda vez
que una de ellas puede a su turno depender o ser el resultado de
las otras. Así pues, la posición geográfica de un sitio dado puede
explicar su historia y el interés especial que la humanidad tenga
en él, y puede reflejarse el resultado de este interés en los
acuerdos internacionales negociados por ciertos países. Para
nuestro propósito resultará conveniente discutir dichas
cuestiones por separado, lo que se hará, además, en el orden
anunciado.

I. POSICIÓN GEOGRÁFICA DEL CANAL DE PANAMÁ
Es bien sabido que se está construyendo en la faja de tierra

más estrecha del Continente —menos de cincuenta millas de
ancho— que une a Norte y Sur América. Es por lo tanto

Capítulo III
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status internacional al Canal de Panamá
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innecesario entrar aquí en una larga descripción de las
peculiaridades geográficas de esa cintura a objeto de hacer
hincapié en la importancia de la ruta no sólo desde el punto de
vista económico sino también desde el político y estratégico. Al
terminarse el canal tendrá la semejanza de un estrecho artificial
que une dos grandes océanos. Su posición es tal que
necesariamente alterará el tránsito internacional.

No se tiene el propósito ni tendría importancia alguna para el
tema, entrar aquí en una detallada y exacta descripción de la manera
como el Canal de Panamá logrará cambiar el centro de gravedad
en lo que respecta a las rutas mundiales o cuáles serán las ventajas
que la vía marítima artificial tendrá sobre las rutas naturales o
sobre el estado actual de cosas. Sin embargo, algunos detalles
son pertinentes a este estudio. Es evidente que la ruta entre Nueva
Zelandia y los países europeos en el Atlántico se acortará
considerablemente. Japón, Australia y Nueva Zelandia tendrán más
fácil acceso a los puertos de la costa atlántica del Continente
Americano. Así pues, el nuevo canal hará que la distancia marítima
del viaje entre Yokohama y Nueva York sea unas 3.400 millas
más corta que en la actualidad. De igual manera existirá una
comunicación marítima comparativamente más rápida entre
Europa y los estados del Pacífico del Nuevo Mundo, así como
entre estos últimos y los del litoral Atlántico.

Éstos son los puntos principales que deben considerarse
cuando se examinan las extraordinarias posibilidades y
oportunidades que se presentarán con la apertura del canal. Es
posible y hasta probable, que un gran número de problemas de
índole comercial, política o estratégica surjan y que sin duda han
de afectar a muchos miembros de la familia internacional.

II. HISTORIA DEL CANAL DE PANAMÁ
No será necesario repetir en esta ocasión lo que se ha dicho

en torno a la política de los Estados Unidos en lo que concierne
a la cuestión canalera. A través de toda historia de la comunicación
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transístmica en el Nuevo Mundo podemos observar que el estado
en cuyo territorio debía quedar enclavada la obra (Panamá) no ha
pretendido hacer del canal un monopolio. Si esto puede acarrear
ciertas ventajas, las desventajas y dificultades que traería consigo
serían tan grandes que en verdad no resultaría conveniente siquiera
intentarlo. Otras naciones no han tardado en reconocer esta
situación y es por ello por lo que, como ha comentado el Profesor
Latané, todos los acuerdos concernientes al canal mantienen una
política de neutralización2. Ya para 1866 Nueva Granada, nación
a la cual pertenecía el territorio a través del cual habría de
construirse el canal, aprobó una Ley en virtud de la cual se
declaraba la neutralidad perpetua de los puertos terminales del
canal y de sus aguas. En 1875 se aprobó otra Ley con el mismo
propósito3.

Aunque ya se ha establecido en páginas anteriores, el autor
desea recordar la proposición hecha por España a objeto de
obtener el paso de sus tropas y municiones a través del Istmo de
Panamá durante su guerra con el Perú. Los Estados Unidos
sugirieron el rechazo de tal propuesta en virtud de su Tratado de
1846 con Nueva Granada. Si el canal hubiera existido en esa época
y, en contraposición a la neutralización de un territorio, hubiera
estado en vigencia la teoría de la neutralización de las vías
acuáticas que propugna el libre tránsito en todo tiempo, es evidente
que la decisión del Procurador General de los Estados Unidos
hubiera sido completamente diferente.

En resumen, podemos decir que toda la historia de la comuni-
cación interoceánica en el Nuevo Mundo durante el siglo pasado,
lleva inequívocamente a la conclusión de que el Canal de Panamá
debe abrirse a todas las naciones del mundo bajo los mismos tér-
minos, y que esta opinión ha sido enunciada repetidamente no
sólo por destacados hombres de estado de Europa y de la Améri-
ca del Sur sino también por casi todos los Presidentes y Secreta-
rios de Estado norteamericanos4. Es cierto que el Presidente
Hayes, el señor Evarts, el señor Blaine y el señor Frelinghuysen
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recurrieron a términos que implicaban un uso limitado y restrin-
gido del canal por otras potencias, de acuerdo con los deseos y
para conveniencia primordial si no exclusiva de los Estados Uni-
dos5; pero debemos recordar que esta última política fue el resul-
tado de una agresiva e imperialista tendencia de parte de ese país
y que nunca fue aceptada por las otras potencias marítimas. Ya
tuvimos ocasión de hacer notar la advertencia de los señores Blaine
y Frelinghuysen, y, si algo debe añadirse a lo que hemos dicho,
sería que sus razonamientos eran defectuosos por decir lo menos
y probaron que estaban exentos tanto de fuerza legal y moral, como
de cortesía Internacional.

Es posible que algunas manifestaciones orientadas en esta
misma dirección hayan sido compartidas por otros políticos
norteamericanos, lo que quizás fuera inspirado por la decidida
desaprobación que sentían en torno a las estipulaciones del Tratado
Clayton-Bulwer que condenaba a la inacción a los Estados Unidos
en lo relativo a la cuestión canalera. La firma de Tratado
Hay-Pauncefote hizo que esas tendencias pasasen a la categoría
de circunstancias inexistentes.

III.INTERÉS INTERNACIONAL
EN EL CANAL DE PANAMÁ
El interés que el mundo en general tiene en una ruta marítima

que comunique el Atlántico con el Pacífico, es tan evidente que
resulta innecesario insistir sobre este extremo. M. de Lesseps
comprendió a cabalidad este hecho, lo que explica por sí solo sus
gestiones al respecto. Lesseps consideró la obra de Panamá en
igual plano o categoría que la de Suez, motivo por el cual concibió
la idea de extender al canal y a sus proximidades los privilegios
del principio de la neutralidad. Holanda había ya considerado un
proyecto para la construcción de esta obra y, más tarde, Bonaparte
actuó en este mismo sentido. Más de una vez el asunto había
surgido en Inglaterra y, aunque no había prosperado, la Corona
inglesa jamás perdió de vista la importancia de este asunto. Su
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interés está plenamente demostrado con los tratados celebrados
a este respecto con los Estados Unidos y algunas Repúblicas
centroamericanas. Y en el propósito de hacer valer su política en
relación con la comunicación interoceánica, se sabe que Inglaterra
estuvo al borde de una guerra.

Los Estados latinoamericanos, aunque recelosos de la
influencia que los Estados Unidos pudieran ejercer sobre ellos,
han exteriorizado el interés que sienten en la construcción del
canal. En la Segunda Conferencia Internacional Americana que
tuvo lugar en México de 1901 a 1902, se declaró, por acuerdo
unánime, que esta obra sería, “en su sentido más amplio, una obra
de la civilización y, en alto grado, provechosa para el desarrollo
del comercio entre los Estados Americanos y los demás países
del mundo”.

El análisis precedente demuestra con claridad que la posición
del Canal de Panamá es asunto que no puede ser definido por la
exclusiva voluntad de una sola nación. Son tantos y tan importantes
los intereses internacionales en juego que resulta imperativo que
en la decisión definitiva sobre ese status cuente esa pluralidad
de intereses, de manera que el resultado llegue a ser provechoso
y justo para el bienestar y progreso de la humanidad. Es en vista
de todas estas diferentes circunstancias descritas que un tratado
formal y solemne ha sido negociado y conforme a sus
estipulaciones el Canal de Panamá en todo tiempo, será dedicado
al uso irrestricto de todas las naciones del mundo.
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os tratados que existen sobre esta materia se han men-
cionado más de una vez; pero la validez, fuerza y signifi-
cado de sus estipulaciones no se han sometido a cuida-

doso análisis.
El preámbulo del Tratado Hay-Pauncefote establece que tan-

to la Gran Bretaña como los Estados Unidos están deseosos de
facilitar la construcción del canal interoceánico, “y a fin de re-
mover cualquier obstáculo que pudiera surgir del Convenio del
19 de abril de 1850, comúnmente llamado Tratado
Clayton-Bulwer para la construcción de dicho canal, bajo los aus-
picios del gobierno de los Estados Unidos, sin menoscabo del
principio general de neutralización establecido en el Artículo
VIII de aquel Convenio1, para tal propósito han convenido en...”.

De esto se desprende que, como atinadamente se ha señalado2,
la Gran Bretaña y los Estados Unidos han reconocido, primero,
que un “principio general” de neutralización fue establecido por
el Artículo VIII del Tratado Clayton-Bulwer y, segundo, que tal
principio no ha sufrido menoscabo alguno con la Convención Hay
Pauncefote.

El referido “principio general” de neutralización está
contenido en el Tratado Clayton-Bulwer y, como hemos
observado3, establece que (a) en caso de guerra entre las partes
contratantes, sus barcos atravesarían el canal exentos de bloqueo,

Capítulo IV
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detención o captura (Art. II); (b) los individuos empleados en la
construcción del mencionado canal y sus propiedades destinadas
a ese propósito, serán protegidas contra detenciones injustas,
confiscaciones, embargo o violencia de cualquier naturaleza que
fuere (Art. III); y (c) las partes contratantes están obligadas a
proteger el canal contra toda interrupción, embargo o
confiscación injusta y “garantizarán su neutralidad, para que
esté para siempre abierto y libre”4.

Nosotros sostenemos que las estipulaciones referidas
contienen el llamado “principio general” de neutralización de
que se ha hablado. Es cierto que el Tratado Hay-Pauncefote sólo
menciona el Artículo VIII del Clayton-Bulwer y que este artículo
habla únicamente de extender la “protección” de las partes
contratantes a cualquier medio práctico de comunicación; pero
el sentido completo del artículo demuestra claramente que su
significado y aplicación no pueden determinarse en otra forma
que refiriéndose a los otros artículos de ese Tratado. La
fraseología del Artículo VIII es de tal alcance que no deja lugar
a dudas acerca de lo que se quiso decir. Comienza por prescribir
que “los Gobiernos de los Estados Unidos y Gran Bretaña que
al celebrar este Convenio, desean, no solamente atender al logro
de un objetivo particular, sino también establecer un principio
general, convienen por el presente en extender su protección,
por medio de estipulaciones”... ¿Qué es este “principio gen-
eral”?  ¿En qué otra forma podría establecerse su significado
que no fuera por referencia a los otros artículos del Tratado?
Es evidente que la “protección” de que se habla es muy amplia.
Además, si “el principio general” a que el artículo alude es una
mera protección, por qué Gran Bretaña y los Estados Unidos se
refieren a él como “el principio general” de neutralización.
Es indiscutible que la presencia de las dos últimas palabras están
pletóricas de significado.

Entonces este “principio general” de neutralización, que no
ha sufrido menoscabo por el Tratado Hay- Pauncefote, provee la
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libertad de tránsito, la inmunidad del canal contra hostilidades y
la protección de sus obras. Hasta aquí, la intención de las partes
contratantes en 1850 y en 1901 parece estar perfectamente clara.
El Tratado de l850 no ha sido abrogado en ese respecto. Las
estipulaciones que chocan con los nuevos acuerdos quedan sin
efecto, pero, aquellas partes en las cuales no existe conflicto,
continúan vigentes. El objeto principal del Tratado
Hay-Pauncefote fue eliminar los impedimentos legales creados
por la Convención de 1850. Debe recordarse que de acuerdo con
ésta, ninguna de las partes contratantes podía adquirir el control
exclusivo sobre esa ruta. El Tratado de 1901 prescribe que el
canal puede constituirse bajo los auspicios del Gobierno de los
Estados Unidos y con ello elimina la objeción que surgió del
contenido del Tratado Clayton-Bulwer.

Examinemos ahora las pruebas subyacentes en el articulado
del Tratado Hay-Pauncefote con relación a la posición
internacional del Canal de Panamá. En su Artículo III se hace
referencia directa a la neutralización del Canal de Suez. Los
Estados Unidos en forma expresa adoptan algunas reglas
sustancialmente incluidas en la Convención de Constantinopla
de 1888 para que rijan respecto de la posición del Canal de
Panamá. Está demás entrar a discutir ahora si el Canal de Suez
está neutralizado o no puesto que no hay duda alguna en torno a
su status internacional. ¿Por qué razón se indica que las
características esenciales de la neutralización deben derivarse
de esa convención, que en realidad establece la neutralidad del
Canal de Suez, y aplicarlas a la ruta interoceánica, si no es que
hubo el propósito de que el Canal de Panamá estuviese sujeto a
idéntico status?

Las estipulaciones de tipo declarativo del Tratado Hay-Pauncefote
pueden resumirse así:

I.— El Canal será libre y abierto, en términos de igualdad
absoluta,a los barcos de guerra y a los barcos mercantes de todas
las naciones del mundo que observen estas reglas.
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II. — El Canal jamás será bloqueado, ni dentro de él se ejercerá
ningún acto de guerra o de hostilidad.

III. — Las naves beligerantes no se aprovisionarán de víveres
en el canal, excepto cuando sea estrictamente necesario.

IV.— Las naves beligerantes cruzarán el canal con la menor
dilación posible. Las presas quedarán sujetas en todo a las mismas
reglas que los buques de guerra beligerantes.

V.— Ningún beligerante podrá embarcar o desembarcar
tropas, municiones y materiales de guerra en el canal, excepto
en caso de obstáculo accidental en el tráfico.

VI.— Todas las estipulaciones anteriores se aplicarán a las
aguas adyacentes al canal por un radio de tres millas marinas de
cada extremo. Los buques de los beligerantes no podrán
permanecer en dichas aguas más de 24 horas seguidas cada vez,
excepto en caso de situación precaria.

VII. — Pero un buque beligerante no podrá partir hasta pasadas
24 horas de la partida del buque contrario.

VIII. — Todos los trabajos para la construcción y
mantenimiento del canal serán considerados como parte del
mismo y gozarán de com-pleta inmunidad de ataque o daño por
parte de los beligerantes.

IX.— “Queda acordado que ningún cambio en la soberanía
territorial o relación internacional en el país o países por donde
haya de atravesar el Canal, afectará al principio general de neu-
tralización o de obligación de las Altas Partes Contratantes bajo
el presente Tratado”5 .

Es pertinente hacer algunos comentarios a estas
estipulaciones antes de entrar en otra materia. En el Tratado
Hay-Pauncefote se dice que los Estados Unidos adoptan “estas
reglas como los fundamentos de la neutralización”, en vez de
estipular que las Altas Partes Contratantes convienen en guiar su
conducta estatal por ellas. Esto parece sugerir la tesis de que los
Estados Unidos se encuentran en libertad de pasarlas por alto
cuando lo juzguen conveniente. Este sería, indudablemente, un
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punto de vista equivocado. La unilateralidad del Artículo es sólo
aparente. Basta leer el Artículo II del mismo Tratado para descubrir
el espíritu de la Convención. “Se conviene”, dice el artículo,
“que.... con arreglo a las prescripciones del presente Tratado” 6,
los Estados Unidos tendrá y disfrutará de todos los derechos
incidentales a dicha construcción. El artículo que regula lo
concerniente a la neutralización del canal contiene algunas de las
estipulaciones a que ésta se refiere. Se desprende, por
consiguiente, que éstas obligan a los Estados Unidos tanto como
cualquiera otra estipulación del mismo Tratado.

También debe aludirse al hecho de que en la Convención
Hay-Pauncefote se dice que “el canal será libre y abierto a la
navegación por buques mercantes y de guerra de todas las naciones
que observen estas reglas” cuando, en las correspondientes
estipulaciones aplicables al Canal de Suez, se encuentran las palabras
“siempre” y “tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra”. Hay
quienes piensan que la ausencia de estas palabras es muy sugestiva y
que parece significar que los Estados Unidos pueden cerrar el canal
a los beligerantes o a cualquier estado que se encuentre en guerra
con ellos. Pero basta sólo leer las reglas que se refieren a los
beligerantes para cerciorarse que el libre tránsito de buques de guerra
está garantizado y que este tránsito libre se extiende por deducción a
las naves de los países de un enemigo potencial de los Estados
Unidos. Permítase recordar al lector que en el tratado original firmado
por el señor Hay y Lord Pauncefote el 5 de febrero de 1900, ratificado
luego por el Senado con ciertas enmiendas que el Gobierno británico
no aceptó, se establecía que “el canal será libre y abierto tanto en
tiempos de guerra como en tiempos de paz.” El Senado nunca
objetó los términos de esta estipulación7. Posiblemente, en vista de
que esta terminología es redundante porque su significado surge del
contexto del documento, desapareció aquélla de la versión contrac-
tual finalmente aprobada.

En torno a la sugestión de que el paso por el canal pueda
negársele a un enemigo de los Estados Unidos, es conveniente
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recordar que una de las enmiendas sugeridas por el Senado esta-
blecía que ninguna de las reglas que se relaciona con la neutrali-
zación del canal “se aplicará a las medidas que los Estados Uni-
dos conceptúen necesarias para asegurar con sus propias fuerzas
la defensa del Canal y para el mantenimiento del orden público”8.
El Gobierno británico repudió esta estipulación y, en consecuen-
cia, no aparece en el texto del Tratado que fue finalmente acepta-
do. Existe, por el contrario, una estipulación en términos impera-
tivos que prohíbe que “ningún derecho de guerra será ejercido ni
ningún acto de hostilidad cometido” dentro del canal. Y la aplica-
ción universal de esta prohibición es más adelante reforzada por
la evidente intención de aplicársela a los propios Estados Unidos
cuando sufre cierta mengua al ser formulada en los siguientes
términos: “Los Estados Unidos, sin embargo, estarán en libertad
de mantener a lo largo del Canal la policía militar que sea necesa-
ria para protegerlo contra desórdenes y actos violatorios de ley”9.

Pasemos ahora a otro Tratado que tiene que ver directamente
con la posición del Canal de Panamá. Nos referimos a la
Convención Hay-Bunau Varilla. Su propósito principal y las
circunstancias en que se negoció han sido mencionados. Por lo
tanto, sólo nos resta considerar las estipulaciones que tienen
aplicación directa al punto que se discute.

En el Tratado Hay-Bunau Varilla de 1903, celebrado entre los
Estados Unidos y la República de Panamá, se establece que el
canal estará abierto a la navegación en los términos y de
conformidad con las estipulaciones de la Convención
Hay-Pauncefote. Pero el Tratado de 1903 no sólo alude a la
posición que debe asumir el canal sino que va más lejos al señalar,
en términos precisos, que “el Canal una vez construido, y sus
entradas, serán neutrales a perpetuidad”10. Y más adelante se
refiere a la posición internacional de la vía marítima en los
siguientes términos: “Para el mejor cumplimiento de las
obligaciones de esta Convención y para la eficiente protección
del Canal y el mantenimiento de su neutralidad, el Gobierno de la
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República de Panamá venderá o arrendará...”11. Nada menos que
una tergiverzación del significado de las palabras sería negar que
hubo el propósito de aplicar al canal algo de la naturaleza del
status de neutralización. Y para robustecer más adelante el
derecho del libre tránsito, se convino en que el Gobierno de la
República de Panamá “tendrá el derecho a transportar por el Ca-
nal sus naves y sus tropas y elementos de guerra en esas naves en
todo tiempo y sin pagar derechos de ninguna clase”12.

Es evidente que los compromisos arriba mencionados reflejan
la intención de los Estados Unidos, y guardan armonía con las
estipulaciones del Tratado Hay-Pauncefote que se han mencionado
de manera expresa a este respecto13. Por otra parte, los intereses
nacionales de la República de Panamá dependen tan vitalmente
de esta cuestión, que la República necesariamente tiene que
mostrarse aprensiva en lo referente a la posición final en que el
canal pueda ser colocado. Es fácil advertir que habría sido ruinoso
para Panamá la construcción del canal a través de su territorio sin
que se le hubiera asegurado que la ruta gozaría de los privilegios
de la neutralidad. ¿Cómo habría podido escapar a los peligros de
una gran guerra, en la que ella no fuese parte, si las hostilidades
pudieran llevarse a cabo en el canal o en sus cercanías?

La verdad escueta es que cuando la República negoció la
Convención referida fue en el entendimiento de que el canal estaría
a salvo de hostilidades, aun en el caso de una guerra en que los
Estados Unidos fueran parte. Porque “la tierra en que el canal se
construye”, de acuerdo con las palabras de un escritor americano,
“fue concedida en fideicomiso a los Estados Unidos con un
propósito definido y se mantiene para garantizar la ejecución de
ese propósito”14.
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l Canal de Suez ofrece el único precedente que existe
en derecho internacional sobre la neutralización de vías
marítimas artificiales. Por esa razón y en virtud, además,

de que el Tratado Hay-Pauncefote adopta la Convención de
Constantinopla como patrón, resulta aconsejable examinar las
posiciones respectivas de ambos canales a objeto de cerciorarse
de manera precisa sobre si existe una verdadera analogía entre
ambos y, de ser el caso, para proceder a fortalecer las conclusio-
nes logradas en este estudio como resultado del análisis de los
principios generales y de las disposiciones que contiene el Trata-
do que rige el status del Canal de Panamá. No obstante, se verá
sin mayor esfuerzo que no es absolutamente esencial para nues-
tro propósito destacar el paralelismo que pueda existir entre las
posiciones del Canal de Suez y el de Panamá. Con todo, la inves-
tigación en torno a este punto ha de ser interesante y provechosa.

Pasemos en consecuencia a los puntos en que los dos canales
ofrecen pronunciada similitud.

I.— Tanto el de Suez como el de Panamá constituyen estre-
chos artificiales que comunican dos mares en condiciones geo-
gráficas idénticas.

II.— Cada canal queda enteramente dentro del territorio de
una sola nación.

Capítulo V

Comparación entre el status
jurídico del Canal de Suez y el del

Canal de Panamá(1)

E
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III.— Las dos naciones —a saber, Panamá y Egipto bajo cu-
yas soberanías se encuentran los canales— carecían de recursos
financieros para la empresa y eran demasiado débiles para prote-
gerla una vez terminada.

IV.— Los dos canales presentan en común el hecho de haber-
se buscado y obtenido en uno y otro caso capital extranjero para
llevar a feliz término la construcción.

V.— De efectuarse una investigación sobre las respectivas
historias de estas comunicaciones marítimas artificiales, queda-
rían al descubierto hechos de impresionante parecido. Encontra-
remos que los distintos esfuerzos hechos por ahorrar tiempo en
la navegación no difieren en ninguno de los puntos esenciales.
Del mismo modo, veremos que las dos naciones han sentido pre-
ocupación en lo referente al futuro de sus respectivos canales.
Así, la Sublime Puerta (el Imperio Turco), en virtud de los decre-
tos soberanos de Turquía de 1856 y 1866 y Nueva Granada por
medio de sus leyes de 1866 y 1875, proclamaron la neutralidad
perpetua de las respectivas zonas de tierra a través de las cuales
se construirían los canales.

VI.— Ambas vías son sin duda alguna de capital importancia
para el comercio internacional toda vez que reducen en miles de
millas algunas de las rutas marítimas existentes.

VII.— Los dos canales pueden convertirse en puntos estraté-
gicos de gran valor. De un lado, el Canal de Suez es de vital im-
portancia para la Gran Bretaña como paso a través del cual puede
mantener una segura y rápida comunicación con la India, Austra-
lia y todas sus posesiones en el Oriente. Del otro lado, el Canal
de Panamá tiene un valor similar para los Estados Unidos toda
vez que, por razón de su existencia, el viaje de sus costas del
Pacífico a las del Atlántico y viceversa, se reduciría considera-
blemente. Sin duda alguna otras potencias tienen intereses de la
misma naturaleza tanto en Panamá como en Suez, pero el caso no
es en modo alguno de valor tan trascendental como resulta para
los Estados Unidos y Gran Bretaña, respectivamente.
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VIII.— Otra marcada semejanza la constituye la importancia
política que cada canal puede lograr. Los Estados Unidos, al te-
ner en sus manos la llave del tránsito interoceánico, asegurarían
cierta supremacía moral sobre las repúblicas de la América Lati-
na, dando así alas a su política de hegemonía que no es otra cosa
que una amplificación de la Doctrina Monroe. Es innegable que
de igual suerte la Gran Bretaña tiene intereses similares en Suez.

IX.— En cada caso se han buscado garantías y protección ex-
tranjeras y, como resultado, se han suscrito convenciones que
tienen como finalidad reglamentar el tránsito a través de dichos
canales.

X.— Por último, puede agregarse que a objeto de reconciliar
los diversos y encontrados intereses relativos al tránsito por los
canales, se sostiene la idea de que la neutralización es aplicable a
estas rutas.

Existen otros puntos de semejanza y de diferencia en la posi-
ción de los dos canales que serán discutidos con más propiedad al
analizar los tratados que fijan el status internacional de uno y otro.

Debe notarse de inmediato, sin embargo, que la obra del Canal
de Panamá se adelanta como empresa nacional de un gran estado
mientras que el Canal de Suez fue construido y es propiedad de una
compañía integrada por accionistas quienes originalmente eran in-
dividuos particulares. En la actualidad la Gran Bretaña es la más
grande accionista y único estado que tiene interés económico en la
empresa. La posible influencia que este punto pueda tener en la
posición de una ruta artificial de este tipo ya ha sido analizada2.

Otro punto que tal vez merece ser mencionado lo constituye
el hecho de que la Convención internacional que establece la neu-
tralización del Canal de Suez ha sido suscrita por las grandes po-
tencias europeas, los Países Bajos, España y Turquía, mientras
que el status del Canal de Panamá está regido por el Tratado
Hay-Pauncefote suscrito por la Gran Bretaña y los Estados Uni-
dos y por el Tratado Hay-Bunau-Varilla firmado por los Estados
Unidos y la República de Panamá. Este hecho en sí plantea la
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cuestión de la efectividad o validez de la neutralización por vir-
tud del número de estados que forman parte del acuerdo. Con
anterioridad se examinó hasta qué punto esta circunstancia afec-
ta la posición de la región que se trata neutralizar3.

En lo que se refiere al Canal de Suez, las Altas Partes Con-
tratantes “convienen en no estorbar” el libre tránsito ni la segu-
ridad del canal y en “respetar” sus obras, establecimientos y
edificios. Pareciera, prima facie, que los países signatarios no
están obligados a oponerse a cualquier intervención en el libre
uso del canal. Pero, como el principio de igualdad en lo que
concierne al libre uso del canal constituyó la base principal del
Tratado, no puede dudarse que una o más de las partes de la
Convención inmediatamente harían sentir su influencia si
existiere peligro de una interrupción del tránsito. Así fue que,
aun antes de subscribirse la Convención o sea durante la guerra
Ruso-turca de 1877-1878, el Gobierno británico aprovechó la
ocasión para declarar que cualquier intento de afectar el fun-
cionamiento del canal o sus entradas sería considerado “como
una amenaza a la India y un grave daño para el comercio del
mundo”, y, lo que es más, “el Gobierno de Su Majestad está
firmemente decidido a no permitir que el Canal se convierta en
campo de combate o de operaciones bélicas”. Como resultado
de lo anterior, Rusia declaró que “el Gabinete Imperial no blo-
quearía, ni interrumpiría, ni amenazaría en modo alguno, la na-
vegación del Canal de Suez”4.

La Convención del Canal de Panamá dispone que “los Esta-
dos Unidos adoptan” ciertas normas como bases de la neutrali-
zación. El efecto de esta fraseología, sin embargo, ya ha sido
discutido5.

Sería provechoso en este momento comparar las disposicio-
nes de los dos tratados a fin de observar inmediatamente sus se-
mejanzas y diferencias y así, después de colocar paralelamente
las normas de uno y otro, agregar algunas explicaciones que pue-
dan surgir del contexto de ambos.
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 Como ya se ha señalado, en la Convención de Constantinopla
aparecen las palabras “en tiempo de guerra como en tiempo de
paz”, cuando se habla del libre tránsito por el canal. Se ha argüido
en forma apresurada por algunos autores que no existe disposi-
ción alguna en el Tratado Hay-Pauncefote que exprese categóri-
camente que el Canal de Panamá deberá permanecer abierto en
caso de una guerra en que los Estados Unidos sean parte. A los
que sostengan esta tesis debe contestarse que es evidente que
muchas de las disposiciones del Tratado Hay-Pauncefote sólo
pueden entrar en vigencia al presentarse un estado de guerra, y
que por lo tanto se han formulado para ser aplicadas a los belige-
rantes. Además, el ordinal 6 del Artículo III del Tratado
Hay-Pauncefote dispone que “El establecimiento, edificios, ta-
lleres y todas las obras necesarias para la construcción, mante-
nimiento y operación del Canal... en tiempo de guerra, como
entiempo de paz, gozarán completa inmunidad de ataque o daño
por parte de beligerantes y de actos que pudieran dañar su utilidad
como parte del Canal”6. Ante la existencia de esta estipulación,

TRATADO
HAY-PAUNCEFOTE

“El Canal será libre y abierto a la
navegación por buques mercantes
y de guerra de todas las naciones
que observen estas reglas, en con-
diciones de entera igualdad, de
modo que no habrá distinción en
perjuicio de ninguna nación ni de
sus ciudadanos o súbditos por lo
que respecta a condiciones o ta-
rifas de tráfico ni de otra clase.
Estas condiciones o tarifas serán
justas y equitativas”.

CONVENCION DE
CONSTANTINOPLA

“El Canal marítimo de Suez es-
tará siempre abierto y será li-
bre en tiempo de paz como en
tiempo de guerra, para todos los
navíos de comercio o de gue-
rra, sin distinción de banderas.
En consecuencia, las Altas Par-
tes Contratantes convienen en
no estorbar en forma alguna el
libre uso del canal, tanto en
tiempo de guerra como en tiem-
po de paz”.
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¿es razonable pensar que el canal puede ser cerrado a los belige-
rantes si ellos se ajustan a las reglas de la Convención?

“Jamás será bloqueado el Canal,
ni dentro de él se ejercerá nin-
gún acto de guerra ni se come-
terá ningún acto de hostilidad.
Los Estados Unidos, sin embar-
go, estarán en libertad de man-
tener a lo largo del Canal la po-
licía militar que sea necesaria
para protegerlo contra desórde-
nes y actos fuera de ley”.

“El canal no será jamás sometido
al ejercicio del derecho de blo-
queo. Permaneciendo el canal
marítimo como pasaje libre en
tiempo de guerra aun para los bar-
cos de guerra de beligerantes... las
Altas Partes Contratantes convie-
nen en que ningún derecho de gue-
rra, acto de hostilidad o que tenga
por objeto obstruir la libre nave-
gación del canal, será cometido
en el canal ni en sus partes de ac-
ceso, así como dentro de un ra-
dio de tres millas marítimas alre-
dedor de esos puertos, aun cuan-
do el imperio Otomano sea uno
de los poderes beligerantes”.

No es difícil refutar la sugestión de que el canal puede ser
cerrado a un enemigo de los Estados Unidos, porque no exis-
ten términos específicos en el Tratado Hay-Pauncefote indi-
cativos de que las normas referentes a la libertad de tránsito y
a la ausencia de actos hostiles en el canal también deben apli-
carse a este caso en particular. En el campo de las ideas es
posible seguir dos cursos cuando se trata de formular una de-
claración absoluta de aplicación universal. Uno de dichos cur-
sos consiste en hacer la aseveración en términos generales de
modo que incluya todos los objetivos posibles a que se refie-
re la declaración y proceder luego, en forma redundante, a
expresar que la aseveración general se aplica del mismo modo
a un objeto ya incluido, que tiene alguna relación especial con
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el asunto sobre el cual se hace la declaración. Éste es el caso
de la Convención de Constantinopla, toda vez que dice: “Las
Altas Partes Contratantes convienen que ningún derecho de
guerra, acto de hostilidad o que tenga por objeto obstruir la
libre navegación del canal, será cometido, aun cuando el Im-
perio Otomano sea uno de los poderes beligerantes”7.

Se ve claramente, por tanto, que como el Gobierno de la Su-
blime Puerta es una de las partes contratantes, resulta redundante
agregar la frase “aun cuando el Imperio Otomano sea uno de los
beligerantes”, frase que evidentemente no es necesaria para acla-
rar el significado de esta estipulación. El otro curso de acción
posible a que se ha hecho referencia, consiste en formular la de-
claración en términos generales, incluyendo todos los objetivos
como en el caso anterior, y citar entonces sólo las excepciones,
si las hubiere, o las variaciones que se permiten, de manera que
no quede duda alguna en cuanto a que ciertas finalidades, que es-
tán en una posición especial en lo que concierne al asunto de que
se trata, se rigen asimismo por la estipulación general. Éste fue
el método adoptado por los signatarios del Tratado Hay-Pauncefote,
quienes dejaron sentado que “jamás será bloqueado el canal ni
dentro de él se ejercerá ningún derecho de guerra ni se cometerá
ningún acto de hostilidad. Los Estados Unidos, sin embargo8,
estarán en libertad de mantener a lo largo del Canal la policía
militar que sea necesaria para protegerlo contra desórdenes y
actos fuera de ley”. Los Estados Unidos son una de las partes
contratantes y han tenido una vinculación especial con el Canal
de Panamá debido al hecho de que están construyéndolo. La pri-
mera parte de la transcripción que precede claramente incluye a
los Estados Unidos, y la segunda es la única excepción —que por
cierto es muy restringida— al principio general. Esta restricción
excepcional nos lleva a la clara conclusión, por inferencia, de
que ningún acto de hostilidad debe cometerse en el canal ni si-
quiera por los Estados Unidos en caso de una guerra de la cual
fueran partes.
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Quizás haya quien se pregunte ahora ¿cómo es que los Esta-
dos Unidos se ha hecho cargo de los gastos enormes de esta
empresa si no pueden recibir los beneficios de la misma en caso
de guerra para liquidar a sus enemigos que intenten cruzar las
aguas del canal? Este asunto no concierne a nuestra investiga-
ción. Desde un punto de vista puramente jurídico, se debe dejar
claro y de manera inequívoca que en teoría los buques beligeran-
tes de una potencia enemiga de los Estados Unidos tienen dere-
cho a cruzar el canal sin ser molestados. Por supuesto que entre
la teoría y la realidad hay algunas veces una gran diferencia. Des-
de el punto de vista de los hechos, sería imposible para una na-
ción en guerra con los Estados Unidos enviar sus naves belige-
rantes a través del canal. Se debe recordar que los Estados Uni-
dos tienen el derecho exclusivo de la administración del canal y
que las personas encargadas de su operación serían, por lo tanto,
funcionarios de aquella potencia. En vista de que el canal será
abierto a aquellas naciones que cumplan con lo estipulado en la
Convención, es obvio que no pueden éstas demandar la sustitu-
ción de dichos funcionarios. Y ¿qué país en hostilidades con los
Estados Unidos enviaría sus buques de guerra a través del canal
sabiendo que se van a encontrar a cada paso con un posible ene-
migo? Las personas encargadas del funcionamiento y adminis-
tración del canal pueden no ser combatientes, y bajo ninguna cir-
cunstancia podrían ser ellos combatientes desde un punto de vis-
ta estrictamente jurídico. Pero este hecho no hará variar la posi-
bilidad del peligro que toda nación en guerra con los Estados
Unidos deben tomar muy en cuenta.

De lo anterior se concluye que el canal no será usado por un
beligerante enemigo de los Estados Unidos. Esta posición singu-
lar de los Estados Unidos con respecto al Canal de Panamá desde
el punto de vista de la realidad internacional, encuentra un estre-
cho paralelismo con la ventajosa situación de que goza Gran Bre-
taña en lo relativo al Canal de Suez. En teoría, todos los enemi-
gos de los británicos tienen derecho a pasar por el Canal de Suez.
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Pero en la práctica las cosas son distintas puesto que ello signifi-
caría la ruina total de los buques beligerantes de cualquier nación
en guerra con la Gran Bretaña que intenten cruzar el canal, ya que
ésta mantendría una inexpugnable posición a la entrada de la ruta.
Gibraltar, Malta y Ba-el-Mandeb son para la causa Británica lo
que las esclusas de Panamá serían para los Estados Unidos.

“Ningún buque de guerra
perteneciente a nación belige-
rante se aprovisionará ni per-
trechará en el Canal excepto en
caso y cantidad estrictamente
necesaria, y el transito de di-
chos barcos de guerra por el Ca-
nal se efectuará con la menor di-
lación posible, de acuerdo con
los reglamentos vigentes y con
sólo aquellas intermisiones que
pudieran resultar de las necesi-
dades del servicio. Las presas
quedarán sujetas en todo caso a
las mismas reglas que los bu-
ques de guerra beligerantes.”

“Ningún beligerante podrá em-
barcar ni desembarcar tropas,
municiones y materiales de
guerra en el Canal, excepto en
caso de obstáculo accidental en
el tráfico, y en tal caso el trán-
sito se reasumirá con la mayor
prontitud posible.”

“Los navíos de guerra beligeran-
tes no podrán reavituallarse ni ha-
cer almacenajes a bordo, en el ca-
nal y sus puertos de acceso, ex-
cepto hasta donde pueda serles es-
trictamente necesario. El tránsi-
to de los antedichos navíos por
el canal se efectuará con el me-
nor retardo posible, de acuerdo
con las reglas vigentes, y sin más
intermisión que la resultante de
las necesidades del servicio.”
“Las presas o botines estarán so-
metidas en todo respecto, a las
mismas reglas que los buques de
guerra beligerantes.”

“En tiempo de guerra las poten-
cias beligerantes no desembar-
carán ni embarcarán dentro del
canal y sus puertos de acceso,
ni tropas, ni municiones, ni ma-
teriales de guerra. Pero en caso
de algún obstáculo accidental
en el canal, los hombres pue-
den ser embarcados o desembar-
cados en los puertos de acceso,
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“Las disposiciones de este ar-
tículo se aplicarán a aguas ad-
yacentes al Canal por un radio
de tres millas marítimas en
cada extremo. Los buques de
los beligerantes no podrán per-
manecer en dichas aguas más
de 24 horas seguidas cada vez,
excepto en caso de situación
precaria, en cuyo caso deberán
partir con la prontitud posible;
pero un buque beligerante no
podrá partir hasta pasadas vein-
ticuatro horas de la partida del
buque contrario.”

“El establecimiento, edificios,
talleres y todas las obras nece-
sarias para la construcción,
mantenimiento y operación del
Canal serán consideradas como
parte del mismo para los pro-
pósitos de este Tratado, y en
tiempo de guerra, como en
tiempo de paz, gozarán comple-
ta inmunidad de ataque o daño
por parte de beligerantes y de
actos que pudieran dañar su uti-
lidad como parte del Canal.”

por destacamentos que no ex-
cederán de 100 hombres con la
cantidad correspondiente de
material de guerra.”

“Su permanencia en Puerto Said
y en el fondeadero de Suez no
excederá de veinticuatro horas,
excepto en caso de accidente.
En tal caso estarán obligados a
zarpar tan pronto como le sea
posible. Un intervalo de veinti-
cuatro horas habrá de transcurir
siempre entre el zarpe o salida
de un barco perteneciente a la
potencia hostil.”

“Las altas partes se comprome-
ten, del mismo modo, a respe-
tar la planta, establecimiento,
edificios y talleres del Canal
Marítimo y del Canal de Agua
Dulce.”
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“Las potencias no mantendrán
ningún navío de guerra en las
aguas del canal (inclusive el
Lago Timsah y los Lagos Amar-
gos). Sin embargo, podrán esta-
cionar navíos de guerra en los
puertos de acceso de Puerto
Said y Suez, pero el número de
ellos no excederá de dos por
cada potencia.
Este derecho no podrán ejer-
cerlo los beligerantes9.

“Las altas partes contratantes con-
vienen en llevar el presente trata-
do a conocimiento de los Esta-
dos que no lo han firmado, para
invitarles a que accedan a él”10.

(El Tratado Hay-Pauncefote no
contiene disposición que regu-
le este aspecto.)

(El Tratado Hay-Pauncefote no
contiene disposición que regu-
le este aspecto.)

Hay otras estipulaciones en la Convención de Constantinopla
que carecen de interés a este respecto. Ellas se refieren a las
medidas que Turquía y Egipto pueden adoptar en caso de que fue-
se necesario defender el canal o las posesiones otomanas situa-
das en la costa este del Mar Rojo. En el próximo capítulo se hará
referencia a las mismas.

Después de notar las numerosas e importantes característi-
cas de la analogía existente entre el Canal de Suez y el Canal de
Panamá, se hace imposible arribar a otra conclusión que la de
que su status jurídico es idéntico.
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l status de cosa neutralizada lleva consigo, como se ha
visto, ciertas consecuencias de las cuales algunas están
bien definidas en el Derecho Internacional. La existen-

cia de éstas y de la misma noción principal, depende de la vigen-
cia de ciertos tratados y, por lo tanto, no debería existir duda en
torno a las mismas si los acuerdos son claros y están exentos de
ambigüedades. Pero también puede haber otros conceptos que se
consideran que son, correcta o equivocadamente, resultantes de
la teoría de la neutralización, acerca de los cuales no existe nada
preciso, debido a la circunstancia de que esta rama del derecho
es comparativamente nueva y todavía no ha sido desarrollada ple-
namente; o porque los instrumentos internacionales de los cua-
les derivan su vigor no dicen palabra alguna sobre la materia o no
son lo suficientemente precisos y claros. Cuando es éste el caso,
esos conceptos pertenecen al campo del debate, y el deber de los
juristas internacionales debería consistir en exponer los aspec-
tos de la controversia, e intentar la solución de ésta con el auxi-
lio de principios generales, tomando en cuenta las tendencias del
desarrollo del derecho.

La respuesta a la interrogante de si una región neutralizada
puede o no ser fortificada es asunto que pertenece todavía al cam-
po de la especulación. Se pretende en este capítulo tratar dicha
cuestión de una manera general y discutirlo luego con más
detenimiento en lo que se relaciona con el Canal de Panamá.

Fortificación del Canal de Panamá1

Capítulo VI

E
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Debido a las circunstancias especiales del caso, que han sido ano-
tadas, la respuesta a nuestra investigación ha de parecer un tanto
oscura y carecerá de precisión dogmática.

Hasta qué punto o en qué sentido, si es ello procedente, la
neutralización quedaría afectada por el hecho de que se fortifica-
ra la cosa neutralizada, es cuestión que podría dilucidarse si se
toma en cuenta esta pregunta: ¿Es incompatible la construcción
de fortificaciones con el concepto de no-beligerancia que cons-
tituye la característica esencial de la neutralización? O, en otras
palabras, ¿qué conexión tiene el asunto con los principios gene-
rales del derecho, la práctica de las naciones o la opinión de es-
critores?

Como ya se ha expuesto, el concepto de neutralización ha
servido diversos fines. Existe un punto, sin embargo, que es
común a todas esas modalidades, a saber: la ausencia de todo
carácter beligerante. Así, el estado, persona o cosa neutralizada
tiene el derecho de gozar de los beneficios de la paz pero, por
otra parte, debe cargar con la obligación correspondiente de no
tomar partido en una guerra. Es muy claro que la idea de
no-beligerancia es la característica esencial del concepto. Mas,
resulta obvio que existe y se reserva el derecho de la propia
defensa. Esta es una norma fundamental que el derecho no pue-
de suprimir o suspender.

La ley no puede constituir obstáculo para la propia defensa
pues entonces los miembros respetuosos del derecho que inte-
gran la comunidad estarían completamente a merced de los
transgresores de las normas jurídicas.

Es bien sabido que Bélgica y Suiza están neutralizadas per-
manentemente y que, a pesar de eso, están listas para defender
su integridad estatal por medio de ejércitos bien organizados.
El hecho de que estos dos países mantengan una organización
regular para su defensa no puede en ningún momento afectar su
status internacional. Y esto está dentro del marco de las ten-
dencias modernas y de las aspiraciones del derecho. Constitu-
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ciones progresistas disponen que todo ciudadano tiene el dere-
cho de portar armas. Un hombre puede estar armado con propó-
sitos defensivos, y no hay bases para presumir que va a cometer
un acto legal. El derecho a llevar armas, por supuesto, no signi-
fica que una persona va a atacar a otra, es simplemente el dere-
cho de propia defensa permitido por la ley. De la misma mane-
ra, la presencia de ejércitos regulares en Bélgica y Suiza no
debería tomarse en el sentido de que van a usarlos con fines de
agresión. Indudablemente, las armas pueden ser instrumentos
de ataque o de protección, pero la alternativa inicial no debe ser
la primera que debe tenerse en mientes cuando existe un acuer-
do internacional que prohibe las medidas ofensivas.

Al pasar ahora de la cuestión referente a la presencia de ejér-
citos en una región neutralizada a la de las fortificaciones, se
siente uno compelido a sostener que la analogía es real, y que las
conclusiones lógicas a que se puede arribar son bien fundadas y,
por lo tanto, convincentes. Los organismos beligerantes tales
como los ejércitos pueden en realidad ser usados con más pro-
piedad para fines ofensivos que las fortificaciones, por la simple
razón de que los primeros pueden moverse y no así las segundas,
no pudiendo por tanto entrar en acción a menos que estén cons-
truidas en el campo de batalla.

El Derecho Internacional permite la existencia de materiales
de guerra y ejércitos en regiones neutralizadas. Prima facie, la
presencia de elementos militares en un lugar pareciera incompa-
tible con su carácter antibeligerante, pero una breve considera-
ción en torno al concepto de la propia defensa necesariamente
demuestra que no existe ni ocurre contradicción alguna. Hemos
visto que el derecho privado reconoce el derecho de la propia
defensa, aunque las riñas y los duelos estén prohibidos, y, en caso
de transgresiones, la ley cuenta con el poder y los medios para
imponer el castigo correspondiente. En el campo del derecho
internacional las razones que pueden aducirse contra la limita-
ción de este derecho son aún más fuertes. En derecho interna-
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cional se permite la guerra y el propio derecho establece normas
al respecto. Es verdad que entre las comunidades civilizadas la
regla de bellum omnium contra omnibus no goza de aceptación,
pero todavía el Derecho Internacional no ha alcanzado el mismo
desarrollo que el derecho privado y, por lo tanto, la doctrina de
“Justicia por propia mano” se tolera acaso en el primero y no en
el segundo.

Sería muy interesante analizar otros casos de neutralización
para ver si se siguen en alguna forma los precedentes estableci-
dos en el status de Bélgica y Suiza.

En el Tratado de París para la neutralización del Mar Negro se
dispuso que “el mantenimiento o establecimiento en sus costas
de arsenales marítimos vienen a ser igualmente innecesarios y
sin ningún propósito”, de donde Rusia y Turquía se comprome-
tieron a no establecerlos o mantenerlos2. Pero, como ya ha sido
señalado, este caso no debe tomarse como precedente porque la
aparente neutralilad del Mar Negro no fue una neutralización real
sino simplemente una restricción disfrazada a la soberanía de
Rusia sin propósito general de ninguna especie.

En el Tratado de 1863, por medio del cual fueron neutraliza-
das las Islas Jónicas, se estableció que “como las fortificaciones
construídas en la Isla de Corfú en sus inmediaciones no tienen
ningún propósito en el futuro, deberán ser demolidas”3. Debe
notarse, no obstante, que en el Tratado firmado por las potencias
y Grecia el año siguiente no se hizo referencia a las
fortificaciones. El Rey de Grecia sólo prometió “mantener esa
neutralidad”. Es interesante decidir si estas islas están o no neu-
tralizadas. Grecia recluta hombres y se abastece de ellas, y se ha
sostenido la opinión de que un país en guerra con Grecia estaría
en libertad de atacarlas y ocuparlas4.

En el Tratado de 1881, con que se neutralizó el Estrecho de
Magallanes, Argentina y Chile incluyeron una cláusula conforme
a la cual para “asegurar esta libertad (de navegación) y neutrali-
dad, no se deben erigir fortificaciones o defensas militares que
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afecten este objetivo”5. Nosotros hemos ofrecido las razones que
tenemos para sostener que el Estrecho de Magallanes no goza de
los privilegios de la neutralización.

Basados quizás en las consideraciones de los casos anterior-
mente citados, algunos escritores han usado un lenguaje que no
deja dudas sobre la ilegalidad consistente en erigir fortificaciones
en una región neutralizada.

De esta suerte, el Profesor Moore sostiene que “la idea de la
neutralidad o de la neutralización usualmente ha sido juzgada in-
compatible aún con el simple mantenimiento de fuerzas armadas
y fortificaciones”. Moore limita considerablemente el signifi-
cado de su punto de vista y hasta quizás lo destruye cuando dice
que la construcción de “fortificaciones, aun en el caso de que
tengan como propósito conservar la neutralidad y no se empleen
con fines hostiles, es un concepto nuevo en derecho público”6.
El principio de neutralización es nuevo, y, en las palabras del Pro-
fesor Oppenheim, “queda por ver si puede resistir la prueba de la
historia”7. No debemos sorprendernos, por lo tanto, que sea mo-
derna la idea de erigir fortificaciones o de mantener fuerzas ar-
madas en un lugar neutral. En todo caso, no debe existir duda
alguna, por cuanto todos los autores se muestran acordes, que la
neutralización de Bélgica y Suiza es un hecho aceptado que ha
pasado al ámbito del derecho internacional, a pesar de la existen-
cia de ejércitos en ambos países.

El Profesor Latané, al analizar las diferentes características
de la neutralización, dice que ésta “Implica la ausencia de
fortificaciones”. Y agrega más adelante que la simple existencia
de fortificaciones podría poner en tela de duda la buena fe de las
partes contratantes”8. Es indudable que el señor Hains comparte
el mismo punto de vista pues en el examen del status del Canal
de Panamá sostiene que “de acuerdo con opiniones generalmen-
te aceptadas, no debe haber neutralización con fortificaciones, y,
viceversa, la construcción de fortificaciones destruye la neutra-
lización”9. Puede manifestarse que la afirmación del Profesor
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Latané despierta dudas. Resulta por lo demás en extremo abso-
luta toda vez que otras conclusiones también son posibles y res-
pecto de las cuales se puede agregar que están más en conso-
nancia con los hechos. Porque si una nación ha exteriorizado la
promesa formal de no usar cierto lugar con propósitos hostiles
resulta temerario formularle acusación tan seria por el simple
hecho de construir fortificaciones que pueden tener como fi-
nalidad exclusiva la preservación de la neutralidad que el trata-
do garantiza.

Para la época en que se firmó la Convención de Constantinopla
(1888), ya había logrado evolucionar un concepto más razonable
y justificativo en torno a la defensa en el caso de violación de la
neutralidad. En esa Convención existen estipulaciones conforme
a las cuales queda sin efecto la prohibición de actos de hostili-
dad, el ejercicio de cualquier derecho de guerra, o anclar buques
de guerra en el canal o sus puertos de acceso, si fuere necesario
para el Sultán o el Khedive tomar medidas con el fin de asegurar
la protección y libre uso del canal o para la “defensa de Egipto y
el mantenimiento del orden público”, así como para salvaguardar
las propiedades del Sultán situadas en las costas de la parte este
del Mar Rojo. Pero hay una condición al efecto de que estas
medidas nunca deben afectar la libertad de tránsito. El tratado, es
verdad, prohibe de manera especial la construcción de
fortificaciones permanentes. Pero se exceptúa expresamente el
derecho de propia o legítima defensa. Debe recordarse que exis-
ten claras estipulaciones conforme a las cuales se puede hacer
caso omiso de la neutralidad de la ruta en la contingencia de que
la seguridad del tránsito sea amenazada.

La fortificación del Canal de Panamá no se menciona en el
Tratado Hay-Pauncefote de 1901. En la Convención
Clayton-Bulwer existe una cláusula que prevé la fortificación de
la vía marítima. En el primer proyecto del Tratado Hay-Pauncefote
del 5 de febrero de 1900, aparece la misma norma y, además, una
declaración que tiene por objeto disponer que las reglas de la
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neutralidad no sean aplicables “a las medidas que los Estados
Unidos conceptúen necesario adoptar para asegurar su defensa y
el mantenimiento del orden público”. Esta estipulación, que se
originó en el Senado de los Estados Unidos, fue objetada por el
Gobierno de Su Majestad Británica porque, según Lord
Lansdowne, entonces Secretario de Asuntos Extranjeros, eso
podría “implicar una clara variación de los principios de la neu-
tralización”10. Como consecuencia de lo anterior, los Estados Uni-
dos no continuaron presionando para incluir la cláusula y de aquí
que no aparezca en el texto del tratado finalmente aceptado11.
Lord Lansdowne también se refirió a la ambigüedad que resulta-
ría si una cláusula permitiera la adopción de medidas defensivas,
mientras otra prohibiera la construcción de fortificaciones. Fi-
nalmente, la estipulación que prohibe la fortificación del canal
en los términos del Tratado Hay-Pauncefote del 5 de febrero de
1900, no aparece en el proyecto que fue aceptado por los dos
gobiernos. La única estipulación que hace referencia a la defensa
del Canal está concebida en los siguientes términos: “Los Esta-
dos Unidos, sin embargo, estarán en libertad de mantener a lo
largo del Canal la policía militar que sea necesaria para proteger-
lo contra desórdenes y actos fuera de ley”.

Resulta evidente del contexto de estas disposiciones, así como
de las claras intenciones de las partes contratantes al tiempo de
la negociación, que a los Estados Unidos no se les permite ejer-
cer en el canal ningún derecho de guerra o cometer ningún acto
de hostilidad contra un posible enemigo, cuando esa medida
estuviere orientada exclusivamente a la defensa de los Estados
Unidos. En realidad, el tratado no autoriza expresamente a los
Estados Unidos para cometer ningún acto hostil ni siquiera con
el propósito de proteger la ruta. Pero por inferencia, en vista de
que los Estados Unidos pueden mantener un cuerpo de “policía
militar” para prevenir “desórdenes y actos fuera de ley”, parecie-
ran estar autorizados para ejecutar cualquier acto de violencia, si
las circunstancias así lo requieran para defender la vía marítima.
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Debe confesarse que el tratado carece de normas que indi-
quen las medidas que deban adoptarse en caso de que sea necesa-
rio proteger el canal. Pudo haberse pensado, quizás, que tales
normas no son necesarias debido a la existencia de aceptados
principios de derecho que permiten la adopción de cualquier
medida razonable y dirigida estrictamente a garantizar la propia
defensa.

Lord Landsowne percibió muy bien la falta de estipulaciones
de esta naturaleza y, quizás, por ello se refirió a esta circunstan-
cia de la siguiente manera:

“Entiendo que por la omisión de toda referencia al asun-
to de la defensa, el gobierno de los Estados Unidos de-
sea reservarse el derecho de tomar medidas para prote-
ger el Canal —en cualquier momento en que los Estados
Unidos estén en guerra— de la destrucción o daño que
pueda sufrir a manos de uno o varios enemigos. Por otra
parte, llego a la conclusión de que, con la anterior ex-
cepción, no existe el propósito de derogar los princi-
pios de neutralidad contenidos en esas normas. En rela-
ción con lo primero, no estoy en condiciones de negar
que pueden ocurrir ciertas contingencias en las que, no
solamente desde un punto de vista nacional, sino en fa-
vor de los intereses comerciales del mundo entero, pue-
da ser de suprema importancia para los Estados Unidos
encontrarse en libertad de adoptar medidas para la de-
fensa del canal en un momento en que se encontraran en
guerra con otro estado”12.
Esta explicación, si es que así pueda llamarse, es producto de

la pluma de un diplomático y de allí el alto grado de cautela que la
caracteriza. La posibilidad de un evento que pueda requerir la pro-
tección o defensa del Canal se reconoce en el texto de aquélla,
pero nada se dice en cuanto a las medidas que entonces debieran
adoptarse. La explicación, por lo tanto, es tan vaga como pueda
hacerse deliberadamente. Desde otro punto de vista, sin embar-
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go, lo anotado por Lord Lansdowne no puede tomarse para signi-
ficar que los Estados Unidos estarían en libertad de adoptar cual-
quier medida encaminada a proteger el canal. El tratado no con-
cede derecho alguno para fortificar el canal ni sus puntos de ac-
ceso, ni tal derecho puede derivarse de la opinión transcrita.

En la Convención celebrada entre la República de Panamá y
los Estados Unidos de América, se menciona mucho más lo con-
cerniente a la protección del canal que en el Tratado
Hay-Pauncefote. Uno de los artículos de aquélla dice así:

“Si en cualquier tiempo fuere necesario13 emplear fuer-
zas armadas para la seguridad y protección del Canal o de
las naves que lo usan, o de los ferrocarriles y obras auxi-
liares, los Estados Unidos tendrán derecho en todo tiem-
po y a su juicio para usar su policía y sus fuerzas terres-
tres y navales y para establecer fortificaciones con ese
objeto”14.

Conforme a esta estipulación, es evidente que las partes con-
tratantes decidieron hacer el artículo condicional. Es decir, que
los Estados Unidos están autorizados para llevar a cabo actos de
hostilidad, y aún establecer fortificaciones, “si... fuere necesa-
rio... para la protección del Canal”. El Tratado no concede el de-
recho de erigir fortificaciones permanentes, pero es asunto dis-
cutible si unas fortificaciones que no sean permanentes pueden
ser adecuadas para los fines de defensa en el mundo actual. No es
difícil prever que los Estados Unidos estén inclinados a adoptar
todas las medidas precautorias necesarias para evitar una sorpre-
sa que redunde en cuantiosas pérdidas de capital y que resulte
lesiva además para los intereses de todas las naciones comer-
ciantes del globo. Tal actitud es natural y razonable. Pero este es
un asunto que carece en realilad de importancia en nuestra inves-
tigación. Ajeno es a nuestro propósito deslindar aquí si los Esta-
dos Unidos tiene el derecho a incluir en sus obras un número

04 TOMO XXVIII.p65 07/27/1999, 03:09 PM473



474

HARMODIO ARIAS M.

moderado de cañones de calibre mediano o, en su lugar, “monu-
mentales” fuertes dotados de los más poderosos cañones de hoy15.
Basta decir, por lo tanto, que los Estados Unidos están respalda-
dos por un acuerdo internacional con la República de Panamá para
adoptar medidas que pudieran ser requeridas a fin de defender
con efectividad el canal transístmico.

Más aún, parece que esta cláusula relativa a la posible fortifi-
cación del Canal de Panamá no está en oposición con las estipu-
laciones del Tratalo Hay-Pauncefote. Es cierto que este Tratado
no contiene norma alguna sobre la cuestión de las fortificaciones
ni sobre el empleo de “fuerzas armadas”, y, por lo tanto, parece
que los Estados Unidos están en libertad de adoptar medidas ra-
zonables para la defensa de la ruta, pues debe tenerse presente
que el derecho de propia defensa no puede ser eliminado ni me-
diante tratado ni por implicaciones resultantes de la interpreta-
ción de otros principios de derecho internacional.

Se ha sugerido en ciertos círculos16 que para los Estados Uni-
dos es mejor no fortificar el canal, porque, de acuerdo con una
estipulación de la Convención de La Haya de 1909, “está prohi-
bido el bombardeo por fuerzas navales de puertos, ciudades, al-
deas, moradas o edificios indefensos”. Se arguye que el canal
estaría libre de ataque si no estuviese fortificado, mientras que el
hecho de su fortificación abriría el camino para su posible bom-
bardeo por parte de un país beligerante. Debemos recordar, no
obstante, que el objeto que se persigue con la neutralización de
una vía acuática no es solamente evitar que sea atacada. El objeti-
vo primordial, tal cual se ha destacado, es el de asegurar la liber-
tad de tránsito. Es evidente que a pesar de que la vía esté libre de
todo ataque desde un punto de vista jurídico, como lo estaría en
el caso de no estar fortificada, es todavía posible para un estado
en guerra actuar de tal manera que evite que el canal pueda ser
libremente usado por todas las naves en todo tiempo.

Porque si un estado recalcitrante decidiera desatender lo re-
lativo a la neutralidad del canal, podría proceder a bloquearlo u
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ordenar el abastecimiento de sus barcos o embarcar y desembar-
car tropas y municiones de guerra en el mismo, sin que en modo
alguno se violen las estipulaciones de la Convención de La Haya
a que se ha aludido. La ausencia de fortificaciones en Panamá,
por lo tanto, no podría por sí sola asegurar el propósito para el
cual está dotado el canal con los privilegios y obligaciones de la
neutralización17.

La cuestión de si se debiera o no fortificar el Canal de Pana-
má es materia política que concierne a los estados interesados.
La investigación aquí ensayada sólo está dirigida a considerar si
la fortificación del Canal de Panamá afectaría su neutralización.
A este respecto, puede aseverarse que, si los argumentos presen-
tados son en alguna forma correctos, la respuesta es necesaria-
mente negativa. Ni la neutralización ni cualquier otro principio
del Derecho Internacional, pueden hacer desaparecer el derecho
de defensa propia y, como consecuencia lógica, la erección de
fortificaciones no es contraria al concepto de la neutralización.
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n una investigación de esta naturaleza es necesario vol-
ver sobre los pasos que han sido dados con el fin de
darle unidad temática a las cuestiones que pueden apa-

recer un tanto confusas en los capítulos correspondientes por
virtud de los detalles que se ha creído conveniente analizar.

Una recapitulación de lo anterior que reduzca a términos con-
cisos el resultado de la investigación no sólo ayudaría a obtener
precisión y coherencia sino que también contribuiría a demos-
trar la conexión existente entre las diferentes partes que se han
estudiado. En más de una ocasión, sin embargo, cuando se ha tra-
tado de la aplicación de ciertos principios o de la interpretación
de tratados internacionales, de despachos diplomáticos o de he-
chos históricos, las conclusiones lógicas a que se arribó fueron
presentadas de inmediato. De todos modos, es aconsejable adi-
cionar una organizada reexposición de las conclusiones genera-
les que las premisas presentadas quizás requieran, pero, eso sí,
evitando, en lo posible, la repetición de los argumentos ya ex-
puestos. En otras palabras, este capítulo tiene por objeto ofrecer
la estructura lógica en toda su unidad como para contemplar sus
perspectivas a la distancia.

La política de los Estados Unidos en lo referente a la cues-
tión canalera ha pasado gradual pero progresivamente de la in-

Capítulo VII

Conclusiones

E
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diferencia al más intenso interés. Consideraciones de suma impor-
tancia, vinculadas a su extraordinario desarrollo, han llevado a ese
país, especialmente durante el lapso más reciente de su historia, a
aplicar al problema de la comunicación interoceánica los princi-
pios, extremadamente flexibles, de su política exterior, los cuales
tienen como base el Mensaje del Presidente Monroe. Por un mo-
mento todo daba la impresión de que existía el propósito de adquirir
el control exclusivo del canal para administrarlo y gobernarlo como
si fuera una parte integrante de su propio territorio. Pero los intere-
ses generales de otras naciones en la cuestión del tránsito, unido al
retorno del verdadero espíritu de justicia, han llevado finalmente a la
República norteamericana a reconocer las tendencias de algunos prin-
cipios modernos de derecho internacional que garantizan a las na-
ciones del orbe en todo momento el derecho de tránsito por las que
son consideradas las rutas más importantes del universo.

Toda la historia de los esfuerzos de ciertas potencias por apo-
derarse de los beneficios exclusivos de la comunicación maríti-
ma, es en sí suficiente para demostrar que la ruta artificial debía
ser colocada bajo el patrocinio de las normas que regulan las
relaciones entre las naciones civilizadas. En verdad, ningún otro
curso es posible para reconciliar el conflicto de intereses que
necesariamente se origina en dicho problema.

La cuestión no puede ser tratada únicamente por la potencia
territorial en virtud de las circunstancias especiales del caso, ni
tampoco podría considerarse como materia análoga a los estre-
chos naturales, de suerte que fueran aplicables a aquélla las reglas
que rigen el status de éstos.

Se ha demostrado a lo largo de este estudio que el problema
es de naturaleza sui generis y que por tal virtud es necesario apli-
car principios especiales para la regulación del tránsito
interoceánico.

El concepto de la neutralización, por consiguiente y se ha
considerado aplicable a tal caso. Pero este principio, tal como se
aplica a Estados o a ciertas regiones de éstos, es distinto del que
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debe aplicarse a un sector en donde se quiere asegurar la libertad
de tránsito. Como consecuencia de este hecho, la característica
esencial de este principio o sea la ausencia de hostilidades, se ha
mantenido y se ha ampliado con estipulaciones especiales para
asegurar el objetivo general del derecho.

Para establecer la neutralización es necesario que exista inte-
rés común entre las diferentes naciones del mundo en torno a una
cierta región. Este interés, sin lugar a dudas, ha sido demostrado en
lo que se refiere al Canal de Panamá. Por razón de este interés y
por virtud del Tratado Hay-Pauncefote que contiene normas que
han obtenido aceptación universal y que son justas en sí, se man-
tiene que las disposiciones que dicho principio envuelve han veni-
do a tener la fuerza de normas de derecho.

Este acuerdo internacional tiene como fundamento la acepta-
ción tácita de los otros miembros de la familia de las naciones,
hecho éste que lo hace obligatorio para todos los estados. El Pro-
fesor Westake se refiere a este asunto de la manera siguiente:

“Al sistema establecido de esa manera para el Canal cen-
troamericano del futuro no se ha logrado agregar el asen-
timiento expreso de los Estados europeos. Su aceptación
puede inferirse del establecimiento por parte de ellos del
mismo sistema en el Viejo Mundo; y porque lo convenido
por las dos grandes potencias de Norteamérica represen-
ta para esta parte del Nuevo Mundo algo con la misma
autoridad que lo que el acuerdo de voluntades de las gran-
des potencias significa para el Viejo Continente, especial-
mente con relación a una ruta que tan vitalmente afecta la
comunicación entre las costas del Atlántico y del Pacífi-
co de cada uno de esos Estados. Podemos referirnos a las
condiciones bajo las cuales los canales interoceánicos
pueden servir al comercio y al desarrollo pacífico, como
si tales condiciones fueran de aquí en adelante parte inte-
grante del derecho internacional11 .
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También se ha visto que los tratados vigentes que regulan el
status del Canal de Panamá han sido suscritos por los Estados
directamente interesados en la ruta y que además contienen las
características esenciales de la neutralización.

Uno de esos Tratados (el Hay-Pauncefote) fue redactado to-
mando como modelo la Convención de Constantinopla. No es
necesario insistir en el hecho de que existe una analogía real en-
tre los Canales de Panamá y Suez. Y desde que el Canal de Suez
es sin duda una vía neutralizada, necesariamente se deduce que
este status jurídico será aplicado mutatis mutandi al Canal de
Panamá. Es interesante hacer referencia a las palabras del Dr.
Lawrence, quien sostiene que en vista de que Gran Bretaña y los
Estados Unidos han insertado en el Tratado Hay-Pauncefote “es-
tipulaciones” ya aceptadas por el mundo civilizado en relación al
Canal de Suez, es rotundamente improbable que haya objeción
contra las mismas estipulaciones cuando sean aplicadas al único
otro canal de la misma clase que existe sobre la superficie de la
tierra2.

Se ha mantenido que la idea de la no-beligerancia, caracterís-
tica esencial del concepto de la neutralización, no puede signifi-
car la suspensión del derecho de propia defensa, y, como corola-
rio de esto, la erección de fortificaciones no podría considerar-
se incompatible con su neutralización si alguna vez el Canal de
Panamá fuera fortificado.

En presencia de esos razonamientos, se arriba a la conclusión
de que el Canal le Panamá goza de los privilegios y cargas de la
neutralización. El Profesor Oppenheim se ha expresado en len-
guaje terso y vigorozo sobre este orden de ideas. Dice así el re-
putado Profesor que el Tratado Hay-Pauncefote de 1901 “neu-
traliza permanentemente el Canal de Panamá del futuro”3. La li-
bertad de navegación para las naves de todas las naciones y en
todo tiempo, por las principales rutas del mundo, es un principio
profundamente enraizado en el derecho internacional. Y no pue-
de ser de otra manera, pues de ello depende el intercambio entre
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las naciones que es de tan vital importancia para el mantenimien-
to de las relaciones que el Derecho Internacional trata de regular.
Por consiguiente, aun apartándose de las consideraciones de or-
den moral de gran trascendencia que se aducen en favor de la
neutralización porque restringe el área de las hostilidades, y ex-
tendiendo así, aunque en pequeño grado, los beneficios de la paz,
puede afirmarse que en el terreno de lo puramente jurídico, tal
como ha sido expuesto por una auténtica autoridad en la materia,
“la gran mayoría de los autores sobre el tema son decididos de-
fensores de la neutralización, y este principio está ciertamente
de acuerdo con las tendencia del derecho internacional”4.
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Anexos

Entre la República de Nueva Granada y los Estados
Unidos de América, firmado en Bogotá el 12 de

diciembre de 1846 1

Tratado general de paz, amistad,
navegación y comercio

rtículo 35. La República de la Nueva Granada y los Es-
tados Unidos de América, deseando hacer tan duraderas
cuanto sea posible las relaciones que han de

establecerse entre las  dos Partes, en virtud del presente Tratado,
han declarado solemnemente y convienen en los puntos siguientes:

lo. Para mejor inteligencia de los artículos precedentes, han
estipulado y estipulan las Altas Partes Contratantes: que los
ciudadanos, buques y mercancías de los Estados Unidos disfrutarán
en los puertos de la Nueva Granada, incluso los de la parte del
territorio granadino, generalmente denominado Istmo de Panamá,
desde su arranque en el extremo del Sur hasta la frontera de Costa
Rica, todas las franquicias, privilegios e inmunidades, en lo
relativo a comercio y navegación, de que ahora gocen y en lo
sucesivo gozaren los ciudadanos granadinos, sus buques y
mercancías; y que esta igualdad de favores se hará extensiva a los
pasajeros, correspondencia y mercancías de los Estados Unidos
que transiten a través de dicho territorio, de un mar a otro. El
Gobierno de la Nueva Granada garantiza al Gobierno de los Estados
Unidos que el derecho de vía o tránsito a través del Istmo de

A
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Panamá, por cualesquiera medios de comunicación que ahora
existan o en lo sucesivo puedan abrirse, estará franco y expedito
para los ciudadanos y el Gobierno de los Estados Unidos, y para
el transporte de cualesquiera artículos de productos o
manufacturas o mercancías de lícito comercio, pertenecientes a
ciudadanos de los Estados Unidos; que no se impondrán ni
cobrarán a los ciudadanos de los Estados Unidos, ni a sus
mercancías de lícito comercio, otras cargas o peajes, a su paso
de cualquier camino o canal que pueda hacerse por el Gobierno
de la Nueva Granada o con su autoridad, sino los que en semejantes
circunstancias se impongan o cobren a los ciudadanos granadinos;
que cualesquiera de estos productos, manufacturas o mercancías
pertenecientes a ciudadanos de los Estados Unidos, que pasen en
cualquier dirección de un mar al otro, con el objeto de exportarse
a cualquier otro país extranjero, no estarán sujetos a derecho
alguno de exportación; y si lo hubieren pagado, deberá
reembolsarse al verificarse la exportación; y que los ciudadanos
de los Estados Unidos, al pasar así por el dicho Istmo, no estarán
sujetos a otros derechos, peajes o impuestos de cualquier clase,
sino aquéllos a que estuviesen sujetos los ciudadanos naturales.
Para seguridad del goce tranquilo y constante de estas ventajas, y
en especial compensación de ellas y de los favores adquiridos
según los artículos 4o., 5o. y 6o. de este Tratado, los Estados
Unidos garantizan positiva y eficazmente a la Nueva Granada, por
la presente estipulación, la perfecta neutralidad del ya mencionado
Istmo, con la mira de que en ningún tiempo, existiendo este Tratado,
sea interrumpido ni embarazado el libre tránsito de uno a otro
mar; y por consiguiente, garantizan de la misma manera los
derechos de soberanía y propiedad que la Nueva Granada tiene y
posee sobre dicho territorio.

(fdo.) B. A. Bidlack
(fdo.) M. M. Mallarino
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eseosos los Estados Unidos de América y Su Majestad
Británica de consolidar las relaciones de amistad que
tan felizmente existen entre ellos, por una Convención

que exponga y determine sus miras e intenciones respecto de
cualquier medio de comunicación por un Canal para buques que
se construya, entre los Océanos Atlántico y Pacífico, por la vía
del río San Juan de Nicaragua y los lagos de Nicaragua o Managua,
cualquiera de ellos o ambos, a algún puerto o paraje en el Pacífico,
el Presidente de los Estados Unidos ha conferido plenos poderes
a John M. Clayton, Secretario de Estado de los Estados Unidos, y
Su Majestad Británica al Honorable Sir Henry Lytton Bulwer,
miembro de la Orden muy Honorable del Baño, y Enviado
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Su Majestad
Británica a los Estados Unidos para los fines susodichos; y dichos
Plenipotenciarios, después de canjeados sus plenos poderes, que
hallaron en debida forma, han convenido en los artículos
siguientes:

Artículo I
Los Gobiernos de los Estados Unidos y la Gran Bretaña

declaran por el presente que ni el uno ni el otro obtendrá ni
sostendrá jamás para sí mismo ningún predominio exclusivo sobre

Entre los Estados Unidos de América
y Su Majestad Británica, sobre construcción

y protección del Canal Interoceánico.

Tratado Clayton-Bulwer de 1850

D
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dicho Canal, y convienen en que ni el uno ni el otro construirá ni
mantendrá jamás fortificaciones que lo dominen, o que estén en
sus inmediaciones, ni tampoco ocupará ni fortificará, ni colonizará
a Nicaragua, Costa Rica, o la Costa de Mosquitos, ni asumirá ni
ejercerá ningún dominio sobre esos países, ni sobre ninguna otra
parte de la América Central; tampoco se valdrá ninguno de los
dos de ninguna protección que preste o prestase, ni de ninguna
alianza que tenga o tuviere cualquiera de los dos con algún Estado
o pueblo, para los fines de construir o mantener tales
fortificaciones, o de ocupar, fortificar o colonizar a Nicaragua,
Costa Rica, la Costa de Mosquitos o cualquiera parte de la América
Central, o de asumir o ejercer dominio sobre esas regiones, y los
Estados Unidos y la Gran Bretaña no aprovecharán ningún
valimiento, ni se valdrán de ninguna alianza, relación o influencia
que tengan para con algún Estado o gobierno por cuyo territorio
pase dicho Canal, con el fin de adquirir o tener, directa o
indirectamente, para los ciudadanos o súbditos del uno, derechos
o ventajas respecto del comercio o navegación por dicho Canal
que no se ofrezcan bajo las mismas condiciones a los ciudadanos
o súbditos del otro.

Artículo II
Los buques de los Estados Unidos o la Gran Bretaña que

transiten por dicho Canal, estarán exentos, en caso de guerra en-
tre las partes contratantes, de bloqueo, detención o captura por
cualquiera de los beligerantes, y esta disposición regirá hasta
aquella distancia de las bocas del Canal que más tarde se juzgue
conveniente determinar.

Artículo III
A fin de lograr la construcción del Canal, las partes

contratantes convienen en que, si se emprendiere esa obra bajo
condiciones aparentes y equitativas, por personas que tengan
autorización del Gobierno, o de los Gobiernos locales por cuyo
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territorio pase el Canal, los individuos empleados en su
construcción y sus propiedades destinadas o por destinar a ese
fin, serán protegidos, desde el principio hasta la conclusión de la
obra, por los Gobiernos de los Estados Unidos y la Gran Bretaña,
contra toda detención injusta, confiscación, embargo o violencia
de cualquier naturaleza que fuere.

Artículo IV
Las partes contratantes se valdrán de cualquier influencia que

ejerzan respectivamente sobre cualquier Estado o Gobierno que
posee o reclame jurisdicción o derecho sobre el territorio que
atraviese el Canal, o que esté inmediato a las aguas aplicables a él,
a fin de inducirles a facilitar la construcción de la obra por todos
los medios que estén a su alcance; y además, los Estados Unidos y
la Gran Bretaña convienen en interponer sus buenos oficios cuando
y como más convenga, a fin de conseguir el establecimiento de
dos puertos libres, uno a cada boca del Canal.

Artículo V
Las partes contratantes convienen, además, en que,

concluido el Canal, lo protegerán contra toda interrupción,
embargo o confiscación injusta, y en que garantizarán su
neutralidad, para que esté para siempre abierto y libre, y seguro
el capital invertido en él.

Sin embargo, los Gobiernos de los Estados Unidos y la Gran
Bretaña al acordar su protección a la construcción de dicho
Canal, y garantizar su neutralidad después de concluido, declaran
que esta protección y garantía se conceden condicionalmente y
que pueden ser retiradas por ambos Gobiernos o por cualquiera
de ellos, si ambos o uno juzgare que las personas o compañías
empresarias o directoras adoptan o establecen reglamentos
respecto del tráfico, que estén en pugna con el espíritu y la
intención de esta Convención, sea haciendo descriminación
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indebidas a favor del comercio de una de las partes contratantes
con perjuicio de la otra, o sea imponiendo exacciones opresivas
o derechos exorbitantes sobre pasajeros, buques, efectos,
artefactos, mercancías u otros artículos.

Sin embargo, ninguna de las partes retirará la protección y
garantía susodichas, sin notificación dada a la otra con seis
meses de anticipación.

Artículo VI
Las partes contratantes se comprometen a invitar a los demás

Estados, con quienes una o ambas tengan relaciones de amistad,
para que celebren con ellas convenios semejantes a éste, a fin de
que todos los demás Estados tengan participación en la honra y
conveniencia de cooperar a un trabajo de tan general interés e
importancia como el Canal de que se trata. Y las partes
contratantes convienen asimismo en entenderse con aquellos
Estados de la América Central, con quienes juzguen conveniente
hacerlo, con el fin de llevar más eficazmente a buen término el
grandioso proyecto a que se refiere esta Convención; a saber, el
de construir, mantener y proteger dicho Canal como una vía de
comunicación para buques entre los dos océanos, en beneficio
de la humanidad y con condiciones iguales para todos.

Las partes contratantes convienen asimismo en que cada una
interpondrá sus buenos oficios cuando sea requerida por la otra,
para ayudarla y cooperar con ella a la negociación de los tratados
antes mencionados y si surgiese alguna diferencia en cuanto al
derecho o propiedad sobre el territorio a través del cual debe
pasar el Canal, entre los Estados de la América Central, y si tal
diferencia impidiere o dificultase de alguna manera la
construcción de dicho Canal, el Gobierno de los Estados Unidos
y el de la Gran Bretaña interpondrán sus buenos oficios para poner
término a tal diferencia del modo más adecuado para promover
los intereses de dicho Canal y vigorizar los lazos de amistad y
alianza que unen las partes contratantes.
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Artículo VII
Siendo de desear que se comience cuanto antes la construcción

de dicho Canal, el Gobierno de los Estados Unidos y de la Gran
Bretaña convienen en apoyar y alentar a la persona o compañía
que primero ofrezca comenzarlo, y demuestre tener el capital
necesario y el consentimiento de las autoridades locales, y
ofrezca proceder sobre principios que estén en armonía con el
espíritu e intención de este Convenio, y si alguna persona o
compañía hubiere ya celebrado un contrato para la construcción
de un Canal como el que se especifica en este convenio con algún
Estado por cuyo territorio pase dicho Canal, contrato cuyas
estipulaciones no sean justamente objetables por ninguna de las
partes que celebren este convenio; y si tal persona o compañía
hubiere hecho preparativos y gastado tiempo, dinero y trabajo en
fe de dicho contrato, se conviene por el presente que tal persona
o compañía tendrá antelación sobre cualquiera otra persona, per-
sonas o compañía en el derecho a la protección de los Gobiernos
de los Estados Unidos y la Gran Bretaña, y se concederá un año
desde la notificación de esta Convención para que dicha persona
o compañía concluya sus arreglos preliminares, y presente pruebas
de estar suscrito el capital suficiente para llevar a cabo la obra de
que se trata; y es entendido que si a la expiración del plazo
antedicho tal persona o compañía no hubiere principiado ni llevado
adelante la empresa, los Gobiernos de los Estados Unidos y de la
Gran Bretaña quedarán con libertad de dar su protección a otra
persona o compañía que esté en aptitud de comenzar y llevar
adelante la construcción de dicho Canal.

Artículo VIII
Como los Gobiernos de los Estados Unidos y la Gran Bretaña

al celebrar este Convenio, desean, no solamente atender al logro
de un objeto particular, sino también establecer un principio gen-
eral, convienen por el presente en extender su protección, por
estipulaciones de tratados, a cualesquiera otras comunicaciones
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practicables, sean por canal o por ferrocarril, a través de los istmos
que unen la América del Norte y la del Sur, y especialmente a las
comunicaciones interoceánicas que sean practicables, ya por la vía
de Tehuantepec o por la de Panamá. Sin embargo, al conceder su
protección común a los canales y ferrocarriles mencionados en este
artículo, es siempre entendido por los Estados Unidos y la Gran
Bretaña que los que construyan o posean tales canales o ferrocarriles
mencionados, no impondrán otros gravámenes y condiciones de
tráfico que los que aprueben como justos y equitativos los Gobiernos
antedichos, y que dichos canales y ferrocarriles, abiertos a los
ciudadanos de los Estados Unidos y a los súbditos de la Gran
Bretaña con iguales condiciones, lo estarán también con las mismas
condiciones a los ciudadanos o súbditos de cualquier Estado que
tenga voluntad de dar a tales vías de comunicación una protección
tal como la que los Estados Unidos y la Gran Bretaña se
comprometen a darles.

Artículo IX
Las ratificaciones de esta Convención serán canjeadas en

Washington dentro de seis meses, contados desde hoy, o antes si
fuere posible.

En fe de lo cual, nosotros, los respectivos Plenipotenciarios
hemos firmado esta Convención, y la hemos sellado con nuestros
sellos.

Hecho en Washington, hoy día 19 de abril, año del Señor, 1850.

(L.S.) John M. Clayton
(L.S.) Henry Lutton Bulwer

(Canjeado en Washington, el 11 de junio de 1850)
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Convención de Constantinopla
Firmada el 29 de octubre de 1888

...Relativa a la libre navegación del Canal
Marítimo de Suez...

n el nombre de Dios Todopoderoso, S.M. la Reina del
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda, Emperatriz de
la India; S.M. el Emperador de Alemania, Rey de Prusia;

S.M. el Emperador de Austria, Rey de Bohemia, etc., y Rey
Apostólico de Hungría; S.M. el Rey de España, en su nombre la
Reina Regente del Reino; el Presidente de la República Francesa;
S.M. el Rey de Italia; S.M. el Rey de los Países Bajos, Gran Duque
de Luxemburgo, etc., S.M. el Emperador de todas las Rusias; y
S.M. el Emperador de los Otomanos; deseando establecer, por
medio de una Convención, un sistema definido destinado a
garantizar en todo tiempo para todas las Potencias, el uso libre
del Canal Marítimo de Suez, y completar de ese modo el sistema
bajoel cual la navegación de ese Canal ha sido colocado por Firmán
de Su Majestad Imperial el Sultán, fechado el 22 de febrero de
1886 (2 Zilkadé, 1282), y sancionando las concesiones de Su
Alteza el Khedive, han nombrado como sus Plenipotenciarios, a
saber: (aquí siguen sus nombres).

Quienes habiéndose comunicado unos a otros sus respectivos
plenos poderes, que hallaron en debida y buena forma, hanse puesto
de acuerdo sobre los siguientes artículos:

E
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Artículo I
El Canal Marítimo de Suez estará siempre abierto y será libre,

tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra, para todos los
navíos de comercio o de guerra, sin distinción de banderas.

En consecuencia, las altas partes contratantes convienen en
no estorbar en forma alguna el libre uso del canal, tanto en tiempo
de guerra como en tiempo de paz.

El canal no será jamás sometido al ejercicio del derecho de bloqueo.

Artículo II
Las altas partes contratantes, reconociendo que el Canal de

Agua Dulce es indispensable para el Canal Marítimo, toman nota
de los compromisos de Su Alteza el Khedive con la Compañía
Universal del Canal de Suez en lo que concierne al Canal de Agua
Dulce, compromisos que están estipulados en la Convención que
lleva fecha del 18 de marzo de 1863, que contiene una exposición
y cuatro artículos. Se comprometen a no obstaculizar, en forma
alguna, la seguridad de ese canal y sus ramales, la operación de
los cuales no quedará expuesta a ninguna tentativa de obstrucción.

Artículo III
Las altas partes se comprometen, del mismo modo, a respetar

la planta, establecimientos, edificios y talleres del Canal Marítimo
y del Canal de Agua Dulce.

Artículo IV
Permaneciendo abierto el Canal Marítimo como pasaje libre en

tiempo de guerra, aun para los barcos de guerra de beligerantes,
conforme a los términos del Artículo I del presente Tratado, las altas
partes contratantes convienen en que ningún derecho de guerra, acto
de hostilidad o que tenga por objeto obstruir la libre navegación del
canal, será cometido en el canal ni en sus partes de acceso, así como
dentro de un radio de tres millas marítimas alrededor de esos puertos,
aun cuando el Imperio Otomano sea uno de los poderes beligerantes.
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Los navíos de guerra beligerantes no podrán reavituallarse ni
hacer almacenajes a bordo, en el canal y sus puertos de acceso,
excepto hasta donde pueda serles estrictamente necesario. El
tránsito de los antedichos navíos por el canal se efectuará con el
menor retardo posible, de acuerdo con las reglas vigentes, sin
más intermisión que la resultante de las necesidades del servicio.

Su permanencia en Puerto Said y en el fondeadero de Suez no
excederá de veinticuatro horas, excepto en caso de accidente. En
tal caso estarán obligados a zarpar tan pronto como le sea posible.
Un intervalo de veinticuatro horas habrá de transcurrir siempre entre
el zarpe o salida de un barco perteneciente a la potencia hostil.

Artículo V
En tiempo de guerra las potencias beligerantes no

desembarcarán ni embarcarán dentro del canal y sus puertos de
acceso, ni tropas, ni municiones, ni materiales de guerra. Pero en
caso de algún obstáculo accidental en el canal, los hombres pueden
ser embarcados o desembarcados en los puertos de acceso, por
destacamentos que no excederán de 100 hombres con la cantidad
correspondiente de material de guerra.

Artículo VI
Las presas o botines estarán sometidas, en todo respecto, a

las reglas de guerra de beligerantes.

Artículo VII
Las potencias no mantendrán ningún navío de guerra en las

aguas del canal (inclusive el Lago Timsah y los Lagos Amargos).
Sin embargo podrán estacionar navíos de guerra en los puertos
de acceso de Puerto Said y Suez, pero el número de ellos no
excederá de dos por cada potencia.

Este derecho no podrán ejercerlo los beligerantes.
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Artículo VIII
Los agentes de las potencias signatarias del presente tratado,

residentes en Egipto, estarán encargados de vigilar por su
ejecución.

En caso de cualquier evento que amenace la seguridad del
libre paso por el canal, se reunirán a convocatoria de tres de en-
tre ellos y bajo la presidencia de su Decano, con el fin de proceder
a las necesarias comprobaciones. Informarán al gobierno del
Khedive sobre el peligro que ellos crean haber percibido, a fin de
que ese gobierno pueda dar los pasos oportunos para asegurar la
protección y libre uso del canal. Cualesquiera que sean las
circunstancias, se reunirán una vez al año para tomar nota de la
ejecución del tratado.

Las reuniones últimamente mencionadas tendrán lugar bajo
la presidencia de un comisionado especial nombrado con tal
objeto por el gobierno imperial otomano. Un comisionado del
Khedive podrá también tomar parte en la reunión y podrá presidirla
en caso de ausencia del comisionado otomano.

Exigirán especialmente la supresión de cualquier obra, o la dis-
persión de cualquier reunión, que se hayan formado en cualesquiera
de las orillas del canal y cuyo efecto u objeto pueda ser obstaculizar
la libertad y la completa seguridad en la navegación (por el canal).

Artículo IX
El gobierno egipcio, dentro de los límites de las autorizacio-

nes o poderes resultantes del Firmán y bajo las condiciones que
se estipulan en el presente tratado, tomará las medidas necesa-
rias para asegurar la ejecución de dicho tratado.

En caso de que el gobierno egipcio no tenga medios suficien-
tes a su disposición, llamará al gobierno imperial otomano, el
cual tomará las medidas necesarias para responder a dicho llama-
miento, dará noticias de ellos a las potencias signatarias de la
Declaratoria de Londres del 17 de marzo de 1885, y si fuere
necesario, concertará con ellas sobre el asunto.
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Las disposiciones de los artículos IV, V, VII y VIII no serán
obstáculo para las medidas que hayan de tomarse en virtud del pre-
sente artículo.

Artículo X
De manera similar las disposiciones de los artículos IV, V, VII

y VIII no serán obstáculo para las medidas que S.M. el Sultán y S.A.
el Khedive en nombre de S.M. Imperial y dentro de los límites
concedidos por el Firmán, pueda creer necesario tomar para ase-
gurar con sus propias fuerzas la defensa de Egipto y el manteni-
miento del orden público.

En caso de que S.M. el Sultán o S.A. el Khedive, hallaren ne-
cesario aprovecharse de las excepciones que este artículo prevé,
las Potencias Signatarias de la Declaración de Londres serán no-
tificadas de ello por el gobierno imperial otomano.

Es entendido, del mismo modo, que las disposiciones de los
cuatro artículos antes mencionados no ocasionarán, en ningún caso,
obstáculo alguno para las medidas que el gobierno imperial otomano
pueda creer necesario tomar con el fin de asegurarse, con sus pro-
pias fuerzas, la defensa de sus otras posesiones situadas en la costa
oriental del Mar Rojo.

Artículo XI
Las medidas que hayan de ser tomadas en los casos que preveen

los artículos IX y X del presente tratado, no serán obstáculo para
el libre uso del canal. En los mismos casos queda prohibida la
construcción de fortificaciones permanentes que contraríen las
disposiciones del artículo VIII.

Artículo XII
Las altas partes contratantes, por medio de la aplicación del

principio de igualdad en lo que respecta al libre uso del canal,
principio que forma una de las bases del presente tratado, con-
vienen en que ninguna de ellas tratará de obtener, con respecto al
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canal, ventajas o privilegios territoriales o comerciales que pue-
dan pactarse. Además, los derechos de Turquía como poder terri-
torial quedan reservados.

Artículo XIII
Con la excepción de las obligaciones expresamente previstas

en las cláusulas del presente tratado, los derechos soberanos de
S.M.I. el Sultán, y los derechos de inmunidades de S.A. el Khedi-
ve, resultantes del Firmán, no quedan afectados en forma alguna.

Artículo XIV
Las altas partes contratantes convienen en que los compro-

misos resultantes del presente tratado no serán limitados por la
duración de los actos de concesión de la Compañía Universal del
Canal de Suez.

Artículo XV
Las estipulaciones del presente tratado no serán obstáculo

para las medidas sanitarias en Egipto.

Artículo XVI
Las altas partes contratantes convienen en llevar el presente

tratado a conocimiento de los Estados que no lo han firmado,
para invitarles a que accedan a él.

Artículo XVII
El presente tratado será ratificado, y las ratificaciones serán

canjeadas en Constantinopla, dentro del término de un mes, o
antes si fuere posible.

En fe de lo cual, los respectivos plenipotenciarios han fir-
mado el presente tratado y le han puesto sus respectivos sellos
de armas.

Dado en Constantinopla el día 29 del mes de octubre del año
de 1888.
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Por Gran Bretaña, (L.S.) W. A. White
Por Alemania, (L.S.) Radowitz
Por Austria Hungría, (L.S.) Calice
Por España, (L.S.) Manuel Fernández G.
Por Francia, (LS.) A. Blanc
Por Italia, (L.S.) G. de Montebello
Por Países Bajos, (L.S.) Gus. Keun
Por Rusia, (L.S.) Nélidow
Por Turquía, (L.S.) M. Said.
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os Estados Unidos de América y Su Majestad Eduardo VII,
Rey del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda, etc.,
etc., deseando facilitar la construcción de un canal para

buques que una los océanos Atlántico y Pacífico por la vía que considere
más conveniente, y a ese fin remover cualquier obstáculo que pudiere
surgir del Convenio de 19 de abril de 1850, comúnmente llamado
Tratado Clayton-Bulwer para la construcción de dicho Canal, bajo los
auspicios del Gobierno de los Estados Unidos, sin menoscabo del
“principio general” de neutralización establecido en el artículo 89 de
aquel Convenio, han nombrado como Plenipotenciarios al efecto:

El Presidente de los Estados Unidos a John Hay, Secretario de
Estado, y Su Majestad Eduardo VII al muy honorable Lord Julian
Pauncefote G.C.B.G.C.M.G., Embajador Extraordinario y
Plenipotenciario de Su Majestad en los Estados Unidos, quienes
habiéndose comunicado mutuamente sus plenos poderes y hallándose
en propia y debida forma, han convenido en los siguientes artículos:

Artículo I
Las Altas Partes contratantes convienen en que el presente

Tratado abrogue el mencionado Convenio del 19 de abril de 1850.

Entre los Estados Unidos de América y la
Gran Bretaña, celebrado en Washington el 18
de noviembre de 1901, por el cual se subroga

el Tratado Clayton-Bulwer de 1850

Tratado Hay-Pauncefote de 1901

L
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Artículo II
Se conviene en que el Canal puede ser construido bajo los

auspicios del Gobierno de los Estados Unidos, ya directamente y a
sus propias expensas o por donación o empréstito de dinero a
individuos o corporaciones o por suscripción o compra de bonos o
acciones, y en que con arreglo a las prescripciones del presente
Tratado, dicho Gobierno tendrá y disfrutará todos los derechos
incidentales a dicha construcción, así como el derecho exclusivo de
proveer a la reglamentación y administración del Canal.

Artículo III
Los Estados Unidos adoptan como base para la neutralización de

dicho Canal las siguientes reglas que en substancia son las mismas
incorporadas en la Convención de Constantinopla, firmada el 28 de
octubre de 1888 para la libre navegación del Canal de Suez, es decir:

I El Canal será libre y abierto a la navegación por buques
mercantes y de guerra de todas las naciones que observen estas
reglas, en condiciones de entera igualdad, de modo que no habrá
distinción en perjuicio de ninguna nación ni de sus ciudadanos o
súbditos por lo que respecta a condiciones o tarifas de tráfico ni
de otra clase. Estas condiciones o tarifas serán justas y equitativas.

II Jamás será bloqueado el Canal, ni dentro de él se ejercerá
ningún acto de guerra ni se cometerá ningún acto de hostilidad.
Los Estados Unidos, sin embargo, estarán en libertad de mantener
a lo largo del Canal la policía militar que sea necesaria para
protegerlo contra desórdenes y actos fuera de ley.

III Ningún buque de guerra perteneciente a nación beligerante
se aprovisionará ni pertrechará en el Canal excepto en caso y
cantidad estrictamente necesario, y el tránsito de dichos barcos
de guerra por el Canal se efectuará con la menor dilación posible,
de acuerdo con los reglamentos vigentes y con sólo aquellas
intermisiones que pudieran resultar de las necesidades del
servicio. Las presas quedarán sujetas en todo a las mismas reglas
que los buques de guerra beligerantes.
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IV Ningún beligerante podrá embarcar ni desembarcar tropas,
municiones y materiales de guerra en el Canal, excepto en caso
de obstáculo accidental en el tráfico, y en tal caso el tránsito se
reasumirá con la mayor prontitud posible.

V Las disposiciones de este artículo se aplicarán a aguas
adyacentes al Canal por un radio de tres millas marítimas en
cada extremo. Los buques de los beligerantes no podrán
permanecer en dichas aguas más de 24 horas seguidas cada vez,
excepto en caso de situación precaria, en cuyo caso deberán
partir con la prontitud posible; pero un buque beligerante no
podrá partir hasta pasadas veinticuatro horas de la partida del
buque contrario.

VI El establecimiento, edificios, talleres y todas las obras
necesarias para la construcción, mantenimiento y operación del
Canal serán consideradas como parte del mismo para los
propósitos de este Tratado, y en tiempo de guerra, como en tiempo
de paz, gozarán completa inmunidad de ataque o daño por parte
de beligerantes y de actos que pudieran dañar su utilidad como
parte del Canal.

Artículo IV
Queda acordado que ningún cambio de soberanía territorial o

relación internacional en el país o países por donde haya de
atravesar el Canal, afectará al principio general de neutralización
o de obligación de las Altas Partes contratantes bajo el presente
Tratado.

Artículo V
El presente Tratado será ratificado por el Presidente de los

Estados Unidos, por y con el consejo y consentimiento del
Senado de los mismos, y por Su Majestad Británica, y las
ratificaciones serán canjeadas en Washington o en Londres, a
la mayor brevedad posible, dentro de tres meses, a contar desde
esta fecha.
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En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos han firmado
este Tratado y sellándolo con sus sellos.

Dado por Duplicado en Washington, el 18 de noviembre de
1901.

(fdo.) John Hay
(fdo.) Pauncefote.

(Canjeado en Washington el 18 de diciembre de 1901)
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eseando los Estados Unidos de América y la Repúbli-
ca de Panamá asegurar la construcción de un canal para
buques a través del Istmo de Panamá para comunicar

los Océanos Atlántico y Pacífico; habiendo expedido el Congre-
so de los Estados Unidos de América una ley aprobada el 28 de
junio de 1902 con tal fin, por la cual se autoriza al Presidente de
los Estados Unidos para adquirir de la República de Colombia
dentro de un plazo razonable el control del territorio necesario,
y residiendo efectivamente la soberanía de ese territorio en la
República de Panamá, las Altas Partes Contratantes han resuelto
celebrar una Convención con tal objeto, y por consiguiente, han
nombrado como sus Plenipotenciarios:

El Presidente de los Estados Unidos de América, a John Hay,
Secretario de Estado, y El Gobierno de la República de Panamá, a
Philippe Bunau Varilla, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo-
tenciario de la República de Panamá, especialmente facultado para
tal objeto por ese Gobierno, quienes después de haberse comunica-
do sus respectivos plenos poderes, y de haberlos hallado en buena y
debida forma, han convenido y concertado los siguientes artículos:

Artículo I
Los Estados Unidos garantizan y mantendrán la independen-

cia de la República de Panamá.

Convención del Canal Ístmico
entre Panamá y los Estados Unidos, firmada en

Washington el 18 de noviembre de 19031

D
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Artículo II
La República de Panamá concede a los Estados Unidos, a

perpetuidad, el uso, ocupación y control de una zona de tierra y
de tierra cubierta por agua para la construcción, mantenimien-
to, funcionamiento, saneamiento y protección del citado Canal
de diez millas de ancho que se extienden a una distancia de cin-
co millas a cada lado de la línea central de la ruta del Canal que
se va a construir, comenzando dicha zona en el Mar Caribe a
tres millas marítimas de la línea media de la bajamar y exten-
diéndose a través del Istmo de Panamá hacia el Océano Pacífi-
co hasta una distancia de tres millas marítimas de la línea media
de la bajamar, con la condición de que las ciudades de Panamá y
Colón y las bahías adyacentes a dichas ciudades, que están com-
prendidas dentro de los límites de la zona arriba descrita, no
quedan incluidas en esta concesión. La República de Panamá
concede, además, a perpetuidad, a los Estados Unidos, el uso,
ocupación y control de cualesquiera otras tierras y aguas fuera
de la zona arriba descrita, que puedan ser necesarias y conve-
nientes para la construcción, mantenimiento, funcionamiento,
saneamiento y protección del mencionado Canal, o de cuales-
quiera canales auxiliares u otras obras necesarias y convenien-
tes para la construcción, mantenimiento, funcionamiento, sa-
neamiento y protección de la citada empresa.

La República de Panamá concede, además, y de igual manera
a los Estados Unidos, a perpetuidad, todas las islas que se hallen
dentro de los límites de la zona arriba descrita, así corno tam-
bién, el grupo de pequeñas islas en la Bahía de Panamá, llamadas
Perico, Naos, Culebra y Flamenco.

Artículo III
La República de Panamá concede a los Estados Unidos en la

zona mencionada y descrita en el Artículo II de este Convenio y
dentro de los límites de todas las tierras y aguas auxiliares men-
cionadas y descritas en el citado Artículo II, todos los derechos,
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poder y autoridad que los Estados Unidos poseerían y ejercita-
rían si ellos fueran soberanos del territorio dentro del cual están
situadas dichas tierras y aguas, con entera exclusión del ejerci-
cio de tales derechos soberanos, poder o autoridad por la Repú-
blica de Panarná.

Artículo IV
Como derechos de las subsidiarios de las concesiones que an-

teceden, la República de Panamá concede a los Estados Unidos, a
perpetuidad, el derecho de usar los ríos, riachuelos, lagos y otras
masas de agua dentro de sus límites para la navegación, suministro
agua o de fuerza motriz o para otros fines, hasta donde el uso de
esos ríos, riachuelos, lagos y masas de agua pueda ser necesario y
conveniente para la construcción, mantenitniento, funcionamien-
to, saneamiento y protección del mencionado Canal.

Artículo V
La República de Panamá concede a los Estados Unidos, a per-

petuidad, el monopolio para la construcción, mantenimiento y
funcionamiento de cualquier sistema de comunicación por me-
dio de canal o de ferrocarril a través de su territorio, entre el Mar
Caribe y el Océano Pacífico.

Artículo VI
Las concesiones que aquí se expresan de ningún modo

invalidarán los títulos o derechos de los ocupantes o dueños de
tierras o propiedades particulares en la mencionada zona o en
cualesquiera de las tierras y aguas concedidas a los Estados Uni-
dos según las estipulaciones de cualquier Artículo de este Trata-
do, ni tampoco perjudicarán los derechos de tránsito por las vías
públicas que atraviesen la mencionada zona o cualesquiera de di-
chas tierras o aguas, a menos que tales derechos de tránsito o
derechos particulares estén en conflicto con los derechos aquí
cedidos a los Estados Unidos, caso en el cual los derechos de los
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Estados Unidos prevalecerán. Todos los daños causados a los pro-
pietarios de tierras o de propiedades particulares de cualquier
clase con motivo de las concesiones contenidas en este tratado o
con motivo de los trabajos que ejecuten los Estados Unidos, sus
agentes o empleados, o con motivo de la construcción, manteni-
miento, funcionamiento, saneamiento y protección del mencio-
nado Canal o de las obras de saneamiento y protección aquí esti-
puladas, serán avaluados y ajustados por una Comisión Mixta nom-
brada por los Gobiernos de los Estados Unidos y de la República
de Panamá, cuyas decisiones con respecto a esos daños serán
definitivas y cuyos fallos por tales daños serán pagados única-
mente por los Estados Unidos. No se impedirá, demorará o es-
torbará parte alguna del mencionado Canal o del Ferrocarril de
Panamá o de cualquiera de las obras auxiliares relacionadas con
uno y otro y autorizadas por los términos de este Tratado mien-
tras estén pendientes los procedimientos en averiguación de esos
daños. Los avalúos de esas tierras y de las propiedades particula-
res y de los daños causados a éstas, tendrán por base el valor que
tenían los bienes antes de la fecha de esta Convención.

Artículo VII
La República de Panamá concede a los Estados Unidos den-

tro de los límites de las ciudades de Panamá y Colón y sus bahías
adyacentes y dentro del territorio aydacente a ellas, el derecho
de adquirir por compra o en ejercicio del derecho de dominio
eminente, las tierras, edificios, derechos de agua u otras propie-
dades que sean necesarias y convenientes para la construcción,
mantenimiento, funcionamiento y protección del Canal y para
cualesquiera obras de saneamiento, tales como la recogida y des-
agüe de inmundicias y la distribución de agua en las citadas ciu-
dades de Panamá y Colón y que a juicio de los Estados Unidos
pueden ser necesarias y convenientes para la construcción, man-
tenimiento, funcionamiento y protección del mencionado Canal
y Ferrocarril. Todos los trabajos de saneamiento, de recogida y
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desagüe de inmundicias y de distribución de agua en las ciudades
de Panamá y Colón serán ejecutados por cuenta de los Estados
Unidos y el Gobierno de los Estados Unidos, sus agentes y re-
presentantes tendrán facultad para establecer y cobrar las contri-
buciones de agua y de albañales que sean suficientes para proveer
al pago de los intereses y a la amortización del capital invertido
en esas obras en un período de cincuenta años, y a la expiración
de ese período de cincuenta años el sistema de albañales y el
acueducto vendrán a ser de propiedad de las ciudades de Panamá
y Colón respectivamente, y el uso del agua será libre para los
habitantes de Panamá y Colón, salvo la contribución de agua que
sea necesario establecer para el funcionamiento y mantenimien-
to del mencionado sistema de albañales y del acueducto.

La República de Panamá conviene en que las ciudades de Pa-
namá y Colón cumplirán, a perpetuidad, los reglamentos de ca-
rácter preventivo o curativo dictados por los Estados Unidos y en
caso de que el Gobierno de Panamá no pudiere hacer efectivo o
faltate a su obligación de hacer efectivo el cumplimiento de di-
chos reglamentos sanitarios de los Estados Unidos por las ciuda-
des de Panamá y Colón, la República de Panamá concede a los
Estados Unidos el derecho y autoridad de hacerlos efectivos.

El mismo derecho y autoridad se concede a los Estados Uni-
dos para el mantenimienco del orden público en las ciudades de
Panamá y Colón y en los territorios y bahías adyacentes, en caso
de que la República de Panamá, a juicio de los Estados Unidos,
no estuviere en capacidad de mantenerlo,

Artículo VIII
La República de Panamá concede a los Estados Unidos los

derechos que hoy tiene y que más tarde pueda adquirir sobre los
bienes de la Compañía Nueva del Canal de Panamá y de la Com-
pañía del Ferrocarril de Panamá como resultado del traspaso de
soberanía de la República de Colombia a la República de Panamá
y autoriza a la Compañía Nueva del Canal de Panamá para vender
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y traspasar a los Estados Unidos sus derechos, privilegios, bie-
nes y concesiones así como también el Ferrocarril de Panarná y
todas las acciones o parte de las acciones de esa Compañía; pero
las tierras públicas situadas fuera de la Zona descrita en el Artí-
culo II de este Tratado y que están actualmente incluidas en las
concesiones hechas a ambas empresas y que no sean necesarias
para la construcción y funcionanniento del Canal volverán a po-
der de la República de Panamá, con excepción de cualesquiera
bienes de que en la actualidad sean dueñas o poseedoras las men-
cionadas compañías dentro de Panamá o Colón o dentro de sus
puertos o terminales.

Artículo IX
Los Estados Unidos respecto de los puertos en ambas entra-

das del Canal y sus aguas y la República de Panamá respecto de
las ciudades de Panamá y Colón convienen en que ellos serán
libres en todo tiempo, de modo que en ellos no se impondrán ni
cobrarán peajes aduaneros, derechos de tonelaje, anclaje, faros,
muellaje, pilotaje, o cuarentena ni ninguna otra contribución o
impuesto sobre las naves que usen el Canal o pasen por él o que
pertenezcan a los Estados Unidos o sean empleadas por éstos,
directa o indirectamente en la construcción, mantenimiento, fun-
cionamiento, saneamiento, y protección del, Canal principal u
obras auxiliares, ni sobre la carga, oficiales, tripulación o pasaje-
ros de dichas naves, con excepción de los peajes y cargas que
puedan ser establecidos por los Estados Unidos por el uso del
Canal u otras obras, y con excepción de los impuestos y
contribucíones establecidos por la República de Panamá sobre
las mercaderías introducidas para su uso y consumo en el resto
de la República de Panamá, y sobre las naves que toquen en los
puertos de Colón y Panamá sin pasar por el Canal.

El Gobierno de la República de Panamá tendrá el derecho de
establecer en esos puertos y en las ciudades de Panamá y Colón
los edificios y resguardos que sean necesarios para la recauda-
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ción de impuestos sobre las importaciones destinadas a otras
partes de Panamá y para prevenir el contrabando. Los Estados
Unidos tendrán derecho a usar las ciudades y bahías de Panamá y
Colón como lugares de anclaje, para hacer reparaciones, para
cargar, descargar, depositar, o trasbordar cargamentos, ya sean en
tránsito y sean destinados al servicio del Canal o de otras obras
relacionadas con éste.

Artículo X
La República de Panamá conviene en que no se impondrán

contribuciones, ya sean nacionales, municipales, departamenta-
les o de cualquiera otra clase sobre el Canal, los ferrocarriles y
obras auxiliares, remolcadores y otras naves empleadas en el ser-
vicio del Canal, depósitos, talleres, oficinas, habitaciones para
obreros, fábricas de toda clases, almacenes, muelles, maquinaria
y otras propiedades y efectos pertenecientes al Canal o al Ferro-
carril y obras auxiliares, o a sus Jefes y empleados, situados den-
tro de las ciudades de Panamá y Colón; y que no se impondrán
contribuciones o impuestos de carácter personal de ninguna na-
turaleza a los jefes, empleados, obreros y otros individuos en el
servicio del Canal, del Ferrocarril y obras auxiliares.

Artículo XI
Los Estados Unidos convienen en que los despachos oficia-

les del Gobierno de la República de Panamá serán trasmitidos
por las líneas telegráficas y telefónicas establecidas por el Canal
y usadas para negocios públicos y privados, a ratas no mayores
que las que se cobren a los funcionarios en el servicio de los
Estados Unidos.

Artículo XII
El Gobierno de la República de Panamá permitirá la inmigra-

ción y libre acceso a las tierras y talleres del Canal y a sus obras
auxiliares a todos los empleados y obreros de cualquiera nacio-
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nalidad que estén contratados para trabajar en el Canal o que bus-
quen empleo en él o que de cualquier manera estén relacionados
con el mencionado Canal y sus obras auxiliares, con sus respec-
tivas familias, y todas esas personas estarán exentas del servicio
militar de la República de Panamá.

Artículo XIII
Los Estados Unidos podrán importar en todo tiempo a la

mencionada Zona y tierras auxiliares, libres de derechos de
aduana, impuestos, contribuciones u otros gravámenes, y sin
ninguna restricción, buques, dragas, locomotoras, carros, ma-
quinarias, herramientas, explosivos, materiales, abastos y otros
artículos necesarios y convenientes para la construcción, man-
tenimiento, funcionamiento, saneamiento y protección del Ca-
nal y sus obras auxiliares, y todas las provisiones, medicinas,
ropas, abastos y otros artículos necesarios y convenientes para
los jefes, empleados, trabajadores y obreros al servicio y en el
empleo de los Estados Unidos y para sus familias. Si tales artí-
culos fueren enajenados para ser usados fuera de la zona y tie-
rras auxiliares concedidas a los Estados Unidos y dentro del
territorio de la República de Panmá, quedarán sujetos a los mis-
mos derechos de importación u otros impuestos que graven
iguales artículos importados bajo las leyes de la República de
Panamá.

Artículo XIV
Como precio o compensación de los derechos, poderes y pri-

vilegios otorgados por este Convenio por la República de Pana-
má a los Estados Unidos, el Gobierno de los Estados Unidos con-
viene en pagar a la República de Panamá la suma de diez millones
de dolares ($10.000.000,00) en moneda de oro de los Estados
Unidos al efectuarse el canje de las ratificaciones de este Con-
venio y también una anualidad, durante la vida de este Convenio,
de doscientos cincuenta mil dólares ($250.000,00) en la misma
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moneda de oro, comenzando nueve años después de la fecha arri-
ba expresada.

Las estipulaciones de este Artículo serán en adición a todos
los demás beneficios que obtiene la República de Panamá de acuer-
do con esta Convención.

Pero ninguna demora o diferencia de opinión con motivo de
este artículo o de cualquiera otra estipulación de este Tratado
afectará o interrumpirá la completa ejecución y efecto de esta
Convención en las demás partes.

Artículo XV
La Comisión Mixta a que se refiere el Artículo VI será cons-

tituida de la manera siguiente:
El Presidente de los Estados Unidos nombrará dos personas

y el Presidente de la República de Panamá nombrará dos perso-
nas, quienes procederán a dictar su fallo; pero en caso de dis-
cordancia de la Comisión (con motivo de estar igualmente divi-
dida en sus conclusiones) se nombrará un Dirimente por los
dos Gobiernos, quien dictará el fallo. En caso de muerte, au-
sencia o incapacidad de un Miembro de la Comisión o del Diri-
mente, o en caso de omisión, excusa o cesación en el desempe-
ño de sus funciones, su puesto será llenado mediante el nom-
bramiento de otra persona del modo antes indicado. Los fallos
dictados por la mayoría de la Comisión o por el Dirimente se-
rán definitivos.

Artículo XVI
Los dos Gobiernos tomarán las medidas necesarias, median-

te arreglos futuros, para la persecución, captura, prisión, deten-
ción y entrega a las autoridades de la República de Panamá, den-
tro de la mencionada Zona y tierras auxiliares, de las personas
acusadas de haber cometido crímenes, delitos o faltas fuera de la
citada Zona y para la persecución, captura, prisión, detención y
entrega a las autoridades de los Estados Unidos, fuera de la men-
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cionada Zona, de las personas acusadas de haber cometido crí-
menes, delitos y faltas dentro de dicha Zona y tierras auxiliares.

Artículo XVII
La República de Panamá concede a los Estados Unidos el uso

de todos los puertos de la República abiertos al comercio, como
lugares de refugio para cualesquiera naves empleadas en la em-
presa del Canal, y para todas las naves que pasen o intenten pasar
por el Canal, que hallándose en peligro se vean forzadas a arribar
a dichos puertos. Tales naves estarán exentas de los impuestos de
anclaje y tonelaje por parte de la República de Panamá.

Artículo XVIII
El Canal una vez construido, y sus entradas, serán neutrales a

perpetuidad y estarán abiertos a la navegación en las condiciones
establecidas en la Sección 1 del Artículo III del Tratado celebra-
do entre los Gobiernos de los Estados Unidos y la Gran Bretaña,
el 18 de noviembre de 1901 y de conformidad con las demás
estipulaciones del mismo.

Artículo XIX
El Gobierno de la República de Panamá tendrá derecho a

transportar por el Canal sus naves y sus tropas y elementos de
guerra en esas naves en todo tiempo y sin pagar derechos de nin-
guna clase. Esta exención se extenderá al Ferrocarril auxiliar para
el transporte de personas al servicio de la República de Panamá,
o de la fuerza de policía encargada de guardar el orden público
fuera de la expresada Zona, así como sus equipajes, elernentos
de guerra y provisiones.

Artículo XX
Si en virtud de cualquier tratado vigente que se relacione

con el territorio del Istmo de Panamá y cuyas obligaciones
recaigan sobre la República de Panamá o sean asumidas por ésta,
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hubiere privilegios o concesiones en favor del Gobierno o de
los ciudadanos o súbditos de una tercera potencia relativos a
una vía de comunicación interoceánica, que en cualquiera de
sus estipulaciones pueda ser incompatible con los términos
de la presente Convención, la República de Panamá conviene
en abrogar o modificar ese tratado en debida forma, para lo
cual hará a la expresada tercera potencia la notificación nece-
saria dentro del término de cuatro meses a contar de la fecha
de esta Convención; y en caso de que el tratado existente no
contuviere cláusula alguna que permita su modificación o abro-
gación, la República de Panarná conviene en procurar su mo-
dificación o abrogación en formal tal que no haya conflicto
alguno con las estipulaciones de la presente Convención.

Artículo XXI
Es entendido que los derechos y privilegios concedidos

por la República de Panamá a los Estados Unidos en los Artí-
culos que preceden, están libres de toda deuda, gravamen, fi-
deicomiso o responsabilidad anterior o de anteriores conce-
siones o privilegios a otros Gobiernos, compañías anónimas,
sindicatos o individuos, y en consecuencia, si surgieren re-
clamaciones a causa de las actuales concesiones y privilegios
o por otra causa cualquiera, los reclamantes ocurrirán al Go-
bierno de la República de Panamá y no a los Estados Unidos
en demanda de cualquiera indemnización o transacción que
sea necesaria.

Artículo XXII
La República de Panamá renuncia y concede a los Estados

Unidos la participación a que pueda tener derecho en las futu-
ras utilidades del Canal de acuerdo con el Artículo XV del
contrato de concesión celebrado en Lucien N. B. Wyse, del
cual es dueño hoy la Compañía Nueva del Canal de Panamá, y
todos los derechos o acciones de carácter pecuniario que

04 TOMO XXVIII.p65 07/27/1999, 03:10 PM513



514

HARMODIO ARIAS M.

emanen de dicha concesión o tengan relación con ella y los
que emanen de las concesiones a la Compañía del Ferrocarril
de Panamá o de cualesquiera extensiones o modificaciones
de las mismas o que con ellas se relacionen; y de igual manera
renuncia, confirma y concede a los Estados Unidos, ahora y
para siempre, todos los derechos y bienes reservados en las
citadas concesiones que de otra manera pertenecerían a Pana-
má antes de expirar o al expirar el término de noventa y nueve
años de las concesiones otorgadas a la persona y compañías
arriba mencionadas, y todos los derechos, títulos y acciones
que en la actualidad tenga o que pueda tener en lo futuro en las
tierras, canal, obras, bienes y derechos que tengan las citadas
compañías en virtud de dichas concesiones o de cualquiera
otra manera, y adquiridas o que adquieran los Estados Unidos
de la Compañía Nueva del Canal de Panamá o por su conduc-
to, incluyendo cualesquiera bienes y derechos que pudieran
volver en lo futuro al dominio de la República de Panamá, por
caducidad, decomiso o cualquiera otra causa, en virtud de cua-
lesquiera contratos o concesiones con el citado Wyse, la Com-
pañía del Ferrocarril de Panamá y la Compañía Nueva del Ca-
nal de Panamá.

Los derechos y bienes arriba citados estarán y quedan desde
ahora libres y relevados de todo interés o reclamación actual o
reversionaria a que Panamá tenga derecho, y el título de los Esta-
dos Unidos sobre ellos, cuando se efectúe la proyectada compra
por los Estados Unidos a la Compañia Nueva del Canal de Pana-
má, será absoluto, en cuanto a la República de Panamá, con ex-
cepción siempre de los derechos de la República específicamente
asegurados por este Tratado.

Artículo XXIII
Si en cualquier tiempo fuere necesario emplear fuerzas ar-

madas para la seguridad y protección del Canal o de las naves
que lo usen, o de los ferrocarriles y obras auxiliares, los Esta-
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dos Unidos tendrán derecho, en todo tiempo y a su juicio, para
usar su policía y sus fuerzas terrestres y navales y para estable-
cer fortificaciones con ese objeto.

Artículo XXIV
Ningún cambio en el Gobierno o en las leyes y tratados de

la República de Panamá afectará, sin el consentimiento de los
Estados Unidos, derecho alguno de los Estados Unidos de acuer-
do con esta Convención, o de acuerdo con cualesquiera estipu-
laciones de tratados entre los dos países que en la actualidad
existen o que en lo futuro puedan existir sobre la materia de
esta Convención.

Si la República de Panamá llegare a formar parte en lo futuro
de algún otro Gobierno o de alguna unión o confederación de
estados, de manera que amalgamare su soberanía o independen-
cia en ese Gobierno, unión o confederación, los derechos de los
Estados Unidos, según esta Convención, no serán en manera al-
guna menoscabados o perjudicados.

Artículo XXV
Para mejor cumplimiento de las obligaciones de esta Con-

vención y para la eficiente protección del Canal y el manteni-
miento de su neutralidad, el Gobierno de la República de Panamá
venderá o arrendará a los Estados Unidos las tierras adecuadas y
necesarias para estaciones navales o carboneras en la Costa del
Pacífico y en la Costa Occidental de la República sobre el Cari-
be, en ciertos lugares que serán convenidos con el Presidente de
los Estados Unidos.

Artículo XXVI
Una vez firmada esta Convención por los Plenipotenciarios

de las Partes Contratantes será ratificada por los respectivos
Gobiernos y las ratificaciones serán canjeadas en Washington a
la mayor brevedad posible.
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En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios han firma-
do y sellado con sus respectivos sellos la presente Convención
en dos ejemplares.

Hecha en la ciudad de Washington, a 18 de noviembre del año
de Nuestro Señor mil novecientos tres.

(fdo.) P. Bunau Varilla
John Hay
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Notas

Introducción

1 Nota del Traductor: Cuando esta obra fue escrita en inglés, los trabajos de
construcción del Canal de Panamá se acercaban a su etapa final.

2 Para información sobre la historia de la idea de unir el Atlántico y el Pacífico por
una vía marítima, Véase, el curioso y retórico informe que, el primero de abril de
1975, presentó J. M. Quijano Otero al Congreso Colombiano sobre el tema del
Canal Interoceánico. Nota del Traductor: Véase, además, Johnson, W. F., Four
Centuries of the Panama Canal (New York, 1906).

3 Nota del Traductor: Se ha considerado conveniente traducir el término “the
law of nations” por derecho internacional que resulta ser más moderno y de uso
generalizado.

Parte I
Capítulo I

1 Citado por Keasbey. The Nicaragua Canal and the Monroe Doctrine, pág, 142.
2 Sullivan, Report on Interoceanic Communication, pág. 19.
3 Nota del Sr. Clay a los Sres. Anderson y Sargent, 8 de mayo de 1826; Wharton,

Digest of International Law of the United States, vol. III, pág. 1.
4 Essais d’Histoire Diplomatique Américaine, pág. 63.
5 Sullivan, op. cit., pág. 20.
6 Huberich, The Trans-Isthmian Canal, pág. 4.
7 Messages and Papers of the Presidents. vol. III, pág. 272.
8 Sullivan, op. cit., pág. 20.
9 Messages of the President, vol. IV, pág. 511.
10 El memorandum in extenso aparece en García-Merou, Historia de la diploma

cia americana, tomo II, págs. 7 et seq.
11 Despacho de Mr. Clayton a Mr. Lawrence Sullivan and Cromwell. Compilation

of Executive Documents and Diplomatic Correspondence relative to a Trans-
Istmian Canal. Vol I, pág 529. Este trabajo será mencionado de aquí en adelante
como Compilation of Documents.

12 Messages of the President, vol. IV, pág. 512.
13 Véase, infra, pág. 139 nota 1.
14 Compilation of Documents, vol. II, pág. 1.147 et seq.
15 Diplomatic Correspondence, 1.863, pág. 1.150. Véase, además Annals of the

American Academy of Political and Social Science, julio 1903, pág. 119.
16 Véase, infra, pág. 139, nota 1.
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Capítulo II
1 Travis, The History of the Clayton-Bulwer Treaty, pág. 31.
2 Travis, op. cit., págs. 37 - 42.
3 El Sr. Buchanan, quien en ese tiempo era Secretario de Estado, resume la situa-

ción en los siguientes términos: “El objetivo de la Gran Bretaña con esta actitud
es evidente a la luz de la política que ha venido siguiendo a través de su
historia, de coger cualquier punto comercial en el mundo, cualesquiera que
sean las circunstancias que contribuyan a ponerlo en su poder; y que en esta
ocasión, al asumir el título de protector de una miserable, degradada e insigni-
ficante tribu de indios, su propósito parece ser evidente, a saber: adquirir el
dominio absoluto de las vastas regiones costaneras de Nicaragua y obtener el
control de la ruta para una vía férrea y un canal entre los océanos Atlántico y
Pacífico. Carta de instrucciones al Sr. Elijah Hise, enviado especial de los Esta-
dos Unidos a Centro América. Citado por Keasbey, op. cit., pág. 194.

4 Hise-Selva Convention, 21 de junio de 1849. Cp. J. G. Whiteley, “Les Traités
Claytort-Bulwer et Hay-Pauncefote”, Revue de Droit International, tome III,
seconde serie.

5 Citado por Huberich, op. cit., pág. 8.
6 Nota de Henry Bulwer a Lord Palmerston, Compilation of Documents, vol. I,

pág. 555 et seq.
7 Interesa hacer notar que el concepto de neutralización, como se aplica a las vías

fluviales, había alcanzado gran desarrollo al firmarse el Tratado Clayton-Bulwer,
por lo menos en la opinión de los estadistas que lo habían negociado. Se había
estipulado expresamente que en caso de guerra entre las dos partes contratan-
tes los barcos del gobierno de cualquier nación debían gozar del privilegio de
cruzar el canal libremente. Es evidente, por lo tanto, que si entraba en vigencia
la disposición en virtud de la cual se solicitaba a otros países que garantizaran
la neutralidad de la ruta, ellos entonces gozarían también de los mismos dere-
chos y serían responsabilizados con las mismas obligaciones que contiene el
Tratado. En realidad, la neutralidad de la ruta, de haberse abierto en esa época,
hubiera sido obligatoria.

8 Compilation of Documenis, vol. II, págs. 1.012 et seq.

Capítulo III
1 Keasbey, op. cit., pág. 302 et seq.
2 Compilation of Documents, pág. 1.183.
3 Ibid, pág. 1.196.
4 En vista de este hecho, no puede haber razón alguna para la extraña suposición

del señor Hurlbuk de que el cambio de política por parte del gobierno de Colom-
bia se debía a una insignificante ceremonia celebrada por el señor Bunch, En-
cargado de Negocios de su Majestad Británica. De acuerdo con el señor Hurlbuk
“el cambio de política se debía, sin duda alguna, a la acción del señor Bunch. Él
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había estado muy activo durante las últimas dos semanas, y se valió de medios
ciertamente raros para afianzar la influencia que ejercía sobre este pueblo. Por
ejemplo, el viernes Santo la bandera británica fue izada a media asta, y el señor
Bunch oyó todas las misas de la Catedral, llevando un cirio encendido en una
procesión que formó parte de los servicios formó parte de los servicios religio-
sos”. Compilatión of Documents, pág. 1.282.

5 Keasbey, op. cit., pág. 362, et seq.
6 Las bastardillas son nuestras.
7 Messages of the Presidents. Vol. III, págs. 585, 586.
8 Compilation of Documents, vol. III, pág. 1.496.
9 Compilation of Documents, vol. III, págs. 1.513, 1534, et. seq.
10 Compitation of Documents, vol. III, pág. 1.571.
11 Las bastardillas son nuestras.
12 Nota del señor Blaine al señor Lowell, Compilation of Documents, págs.

1.597-1.602. Este despacho fue enviado, mutatis mutandi, a los demás Minis-
tros de los Estados Unidos en Europa.

13 Véase, supra, pág. 36.
14 Véase, supra, pág. 38.
15 Nota del Sr. Cass a Lord Napier, 10 de septiembre de 1857, Senate Ex. Doc., No

112, 46th Congress, Second Session.
16 Nota de Lord Granville al señor Hoppin, 10 de noviembre de 1881, Compilation

of Documents, vol. III, pág. 1.622.
17 De Blaine al señor Lowell, 19 de noviembre de 1881. El texto completo de esta

documentación aparece en Messages and Documents, 1.881-1.882, págs. 554-559.
18 Nota de Lord Granville al señor West, 7 de enero de 1882, Compilation of

Documents, vol. III, págs. 1.646-1.651.
19 Véanse las notas del señor Blaine al señor Lowell, 29 de noviembre de 1881 y de

Lord Granville al Sr. West, 14 de enero de 1882, Compilation of Documents, vol.
III, págs. 1.633-1.665.

20 El Tratado Frelinghuysen-Zavala de 1o de diciembre de 1884.
21 Mensaje de Cleveland, 8 de diciembre de 1885, Compilation of Documents, vol.

III, pág. 1.761 et seq.
22 Cp. Viallate, op. cit; pág. 136.

Capítulo IV
1 Mensaje anual del Presidente Harrison, 9 de diciembre de 1891.
2 Cp. Viallate, op. cit., pág. 140.
3 Alessages of the President, vol. X, pág. 180.
4 Cp. Mensaje de Lord Lansdowne a Lord Pauncefote, 22 de febrero de 1901,

Parl. Papers, 1901. (Cd. 438).
5 Cp. Mensaje de Lord Lansdowne a Lord Pauncefote, 22 de febrero de1901, Parl.

Papers, 1901 (Cd. 438).
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6 Lo que se ha dicho acerca del Tratado Hay-Pauncefote es suficiente para nues-
tros propósitos. Tendremos ocasión, sin embargo, de tratar de sus estipulacio-
nes en detalle cuando entremos a considerar la cuestión de la neutralización del
canal de modo más específico.Véase, infra, págs. 142 et seq.

7 Cp. Canal de Panamá. Documentos relacionados con este asunto que se publi-
can por orden del Senado de la República. Bogotá, Imprenta Nacional, 1903.

8 Este punto de vista está claramente expresado por el General Reyes, Ministro
Especial de Colombia en los Estados Unidos, en su nota al Sr. Hay del 23 de
diciembre de 1903. For. Rel., 1903, pág. 284.

9 Véase, supra, pág. 82.
10 Mensaje especial del Presidente Roosevelt, 4 de enero de 1904, Moore, A Digest

of International Law, vol. III, pág. 61.
11 Ésta es la opinión de M. Phillippe Bunau Varilla, “La Question de Panamá”,

Nouvelle Revue, 15 de abril de 1904.
12 Véase, supra, pág. 86.
13 Información completa sobre la independencia de Panamá aparece en “Repúblique

de Panamá”, Revue General de Droit Internacional Public, tomo IX, pág. 567. et seq.
14 Véase, The New York Herald, l0 de septiembre de 1903.
15 Nota del General Reyes al Sr. Hay, 23 de diciembre de 1903, For. Rel., 1903. págs.

284 et seq.
16 Sr. Hay, Secretario de Estado, a todos los representantes diplomáticos de los

Estados Unidos, telegrama circular, 14 de noviembre de 1903, Moore. Op. cit.,
vol. III, pág. 55.

Capítulo V
1 Mexico, Cp. Álvarez, “L’Histoire Diplomatique des Républiques Americaines et

la Conference de Mexico”, D. I. P., t. IX; Antokoletz, “La doctrine de Monroe et
l’Amérique latine; Delarue de Beaumarchais, “La doctrine de Monroe”; Latané,
“Diplomatic Relations of the United States and Spanish America”; Mérignhac,
“La doctrine de Monroe á la fin du XIXe siécle”. Revue du droit public, 1896;
Moye, L’imperialisme américain et la doctrine de Monroe, R. D. I. P., t. XII;
Scott, “The United States and Latin America”, The Times (South American
Supplement), Nov. 29, 1910; importante artículo sobre la Doctrina Monroe pu-
blicado en The Times (South American Supplement), nov. 29, 1910.

2 Wheaton, Elements of International Law, edición de Dana (Boston, 1866), pág. 112.
3 Véase, Wheaton, Elements of International Law, edición de Dana, pág. 97 et seq.
4 Véase, supra, pág. 35.
5 Véase, supra, pág. 41.
6 Véase, supra, pág. 53.
7 Véase, supra, págs. 58 y 59.
8 Véase, supra, pág. 60.
9 Véase, supra, pág. 63.
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10 Véase, supra, pág. 65.
11 Véase, supra, págs. 68 et seq.
12 Véase, supra, págs. 62 y 65.
13 For. Rel., 1.882, pág. 302.
14 Véase, supra, pág. 88.
15 El señor Henderson, destacada autoridad norteamericana sobre la Doctrina

Monroe, ha tratado la materia con maestría en su trabajo intitulado American
Diplomatic Questions.

16 Cp. Holls, The Peace Conference at the Mague, págs. 267-272.
17 Moore, op. cit., vol. VI, pág. 594.
18 Higgins, The Hague Peace Conferences, pág. 174.

Parte II
Capítulo I

1 Cp. Lawrence, Essays on International Law, pág. 143 et seq.
2 Fortnigthtly Review, julio 1883.
3 Cabe señalar que el término “neutralidad, no aparece en la versión revisada de

la Convención de Ginebra de 1906. Sencillamente declara este documento que
el personal que se ocupa de atender a los heridos y enfermos “deberá ser
respetado y protegido en todas las circunstancias”. Higgins, op. cit. pág. 23.

4 Para una brillante exposición sobre las dificultades que acarrean estos casos en
momentos de guerra entre las potencias afectadas, Véase, Lawrence, Principles
of International Law, 4th. ed., págs. 601, et seq.

5 Por razones que se expondrán nos limitamos a esta sencilla elaboración; pero el
análisis sobre la neutralización del Canal de Suez se atenderá más adelante cuando,
en nuestra opinión, ofrece un estrecho paralelo jurídico con el Canal de Panamá.

6 Lawrence, op. cit., 3rd. ed. pág. 466.
7 F. De Martens, La Neutralisation du Danemark, Revue des Deux Mondes,

Nov. 15, 1903.
8 Véase, Lectures On Jurisprudence de Austin, 11th., ed., pág. 192.
9 Véase, supra, págs. 119 y 120.
10 La Neutralité de la Belgiqué, Etude sur la Constitution des Etats pacifiques á

titre permanente, 1902, págs. 304 et seq.
11 La Neutralité permanente, 1905.
12 Así, en la convención que establece definitivamente el status internacional del

Canal de Suez, no aparece la palabra neutralización ni voces derivadas de ella,
si bien no puede caber duda alguna en cuanto al status de esta vía.

Capítulo II
1 Véase, Calvo, Le Droit International theorique et Pratique, t. I. pág. 507. El
Delegado de Austria-Hungría a la Conferencia de París (1885) expresó la opinión de
que existe verdadera analogía entre los canales artificiales y los estrechos naturales.
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2 Rossignol, Le Canal de Suez, págs. 166 et seq.
3 Cp. Arribat, Le Détroit de Magellan au point de vue international, 1902, pág. 211.
4 Mucha información valiosa sobre el tema de los canales puede encontrarse en

la obra de Oppenheim, intitulada International law, Vol. 1, pág. 233, Holland,
Studies, págs. 270-298; Bustamante “Le Canal de Panama et le Droit
International”, Revue de Droit International, tomo 27, págs. 223 y 227.

5 El señor Roosevelt resume en las siguientes palabras una de las razone por las
cuales los Estados Unidos se encargaron del la terminación de Canal de Pana-
má: “No vale la pena pertenecer a una nación poderosa a menos que cuando
surja la necesidad de emprender una gran tarea esa nación esté dispuesta a
hacerlo ... Cuando’ nosotros adquirimos el derecho de construír el Canal de
Panamá y comenzamos la tarea, hubo destacadas personalidades que vinieron
a mí y me dijeron que ellos se preguntaban si la obra rendiría beneficios. Yo
siempre respondí que era una de la grandes obras que debían hacerse en el
mundo y que a nosotros como nación nos correspondía realizarla, si nosotros
queríamos hacer valer nuestra pretensión de que éramos una de las grandes
potencias del mundo y que como no estábamos dispuestos a olvidar esa pre-
tensión, ningún norteamericano digno de llamarse así podía tener dudas en
cuanto a la realización de la obra”. Discurso del señor Roosevelt pronunciado
en Mansión House, The Times, 1 de junio de 1910.

Capítulo III
1 Cp. Martens, op. cit. y loc. cit.
2 Op. cit. y loc. cit.; cp. también págs. 31, 35, 36, 49, 51 y 39, supra.
3 Quizás resulte interesante citar en esta ocasión el texto de esta disposición: “El

gobierno, de la República declara que las aguas del canal, de océano a océano,
así como sus puertos terminales, serán neutrales en todos los tiempos. Por
consiguiente, en caso de guerra entre otras naciones o entre una de ellas y
Nueva Granada, el tránsito a través del canal no será interrumpido. Todos los
buques mercantes o ciudadanos de cualquier nación del mundo pueden entrar
y cruzar el canal sin molestia o detención alguna, siempre que no se permita el
paso de tropas extranjeras sin contar con el permiso del Congreso. La entrada
o tránsito a través del canal debe ser rigurosamente prohibida a cualquier bu-
que de guerra de un país beligerante” (Art. 10 y 11 de la Ley de la Nueva
Granada del 27 de junio de 1866). Cabe señalar que el término “neutralidad”
significa la ausencia de toda clase de armas de guerra en el canal. De donde no
debe sorprendernos que se prohíba el paso de buques de guerra por aquél. Ha
sido únicamente durante los últimos años que la característica esencial en la
neutralización de las vías fluviales (a diferencia del caso de la neutralización de
territorios) ha venido a significar libre tránsito en tiempos de paz y en tiempos
de guerra. Así, pues, algunos autores aún afirman, erróneamente, que el Canal
de Suez no ha sido neutralizado, porque se permite el paso de buques de
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guerra. Cp. Abribat, Le Détroit de Magellan au point de vue International,
pág. 236; Bonfils, Manuel de Droit International public, pág. 396; Westlake,
International Law, Parte I, pág. 330.

Capítulo IV
1 Las bastardillas son nuestras.
2 Peter C. Hains, “The Neutralisation of the panama Canal”, American Journal of

International Law, abril 1909.
3 Ver Supra, pág. 5 1
4 Las bastardillas son nuestras.
9 En la fraseología de este artículo puede encontrarse prueba adicional de la

intención de las partes contratantes. Ellas han dicho de manera que no admite
dudas, que “ciertos cambios no afectarán el principio general de neutralización
o de obligación de las Altas Partes Contratantes bajo el presente Tratado”.
Inglaterra y los Estados Unidos tenían un concepto claro sobre el principio
general de neutralización. Y a esta concepción, que no deseaban menoscabar,
se agregaron las otras obligaciones contenidas en el Tratado Hay-Pauncefote.

6 Las bastardillas son nuestras.
7 Cp. Moore, A Digest of International Law, Vol. III, págs. 210 y 221.
8 Moore, op. cit., vol. III, págs. 210-211.
9 El énfasis en esta frase lo encontramos fácilmente en las palabras “sin

embargo”, y por esa razón se han puesto en bastardilla.
10 Artículo XVIII.
11 Artículo XXV.
12 Artículo XIX.
13 Artículo XVIII.
14 Col. Peter C. Hains, op. cit., y loc. cit., pág. 373.

Capítulo V
1 Un interesante estudio sobre esta materia aparece en la obra de Woolsey titula-

da “Suez and Panama. A parallel”, en Annual Reports of the American Historical
Association, 1902. Cp. También Bustamante. op. cit. y loc. cit.

2 Véase, supra, págs. 132 et seq.
3 Véase, supra, págs. 118 et seq.
4 Citado por Hains, op. cit. y loc. cit., pág. 386.
5 Véase, supra, pág. 149.
6 Artículo III, ordinal 6.
7 Artículo IV.
8 Las bastardillas son nuestras.
9 Difícilmente puede decirse que esta estipulación es esencial para la neutraliza-

ción. Además, el derecho de anclar buques de guerra está parcialmente admiti-
do por esta estipulación.
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10 Debe hacerse notar a este respecto que una estipulación similar fue incluida en
el original del tratado firmado por el señor Hay y Lord Pauncefote el 5 de febrero
de 1900 y que luego fue eliminada por el Senado norteamericano. En el tratado
negociado por los mismos plenipotenciarios el año siguiente, esa estipulación
no aparece. Cp. Moore, Digest of International Law, Vol. III, pág. 210 y 211. No
se le debe dar mayor importancia, sin embargo, a la omisión de dicha estipula-
ción, pues debe tenerse presente que los Estados Unidos habían objetado
persistentemente el que se permitiera a las potencias europeas inmiscuirse en
los asuntos del continente americano. Los Estados Unidos concedieron a In-
glaterra esa prerrogativa, forzados por circunstancias que han sido analizadas
en el curso del presente estudio.

Capítulo VI
1 Véase, e.g., George W. Davis, “Fortifications at Panamá”, en The American

Journal of International Law, vol III, pág. 885 et seq.; H. S. Knapp, “The Real
Status of the Panama Canal as regards Neutralization”, en The American Journal
of International Law, vol. IV, pág. 314 et seq.

2 Artículo XIII.
3 Artículo III.
4 Véase, Lawrence, The Principles of International Law, 4a. edición, pág. 603.
5 Artículo V.
6 Citado por Hains, op. cit. y loc. cit, págs. 368 y 369.
7 International, vol. I, pág. 144.
8 Op. cit. y loc. cit.
9 Op. cit. y loc. cit., pág. 384.
10 Memorandum de Lord Lansdowne a Lowther, 3 de agosto de 1901, Parl. Pap.,

United States, No. 1, 1902, 2.
11 Debe notarse que es muy sugestiva la conducta de Gran Bretaña en este orden,

lo que demuestra plenamente que el Gobierno de su Majestad entró en las
negociaciones del Tratado en el entendimiento de que los Estados Unidos no
utilizarían el canal para fines de defensa nacional.

12 Memorandum de Lord Lansdowne a Mr. Lowther, op. cit.
13 Las bastardillas son nuestras.
14 Artículo XXIII.
15 Cp. Admiral Sir Cyprian Bridge, “Naval Strategy and The Panama Canal”, en

The Times, South American Supplement, noviembre 2, 1910.
16 Hains, op. cit. y loc. cit., pág. 389.
17 Es interesante llamar la atención del lector sobre una estipulación contenida en

la Declaración de 8 de abril de 1904, formulada por Inglaterra y Francia en torno
a Egipto y Marruecos. El artículo en cuestión es del siguiente tenor: “A fin
d’assurer le libre passage au détroit de Gibraltar, les deux gouvernements
conviennent de ne pas laisser élevar des fortifications ou des ouvrages
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strategiques quelconques sur la cóte marocaine comprise entre Melilla et les
hauteurs qui dominent la rive droite du Sebou exclusivement”. (Les Accords
Franco-Anglais du Avril 8, l904, Appreciation critique, París, 1905). No resul-
ta difícil comprender que esta estipulación no pasa de ser un eufemismo diplo-
mático. La construcción de fortificaciones se dice que tiene como fin asegurar
el libre tránsito por el Estrecho de Gibraltar”. Es evidente que el libre tránsito no
está garantizado ni que las Altas Partes Contratantes intenten en ninguna
forma asegurar ese libre tránsito a que se refiere la Declaración.

Capítulo VIII
Conclusiones

1 International Law, Part. 1, págs. 330-331.
2 The Principles of International Law, 4th Ed., 1910, pág. 201.
3 International Law, Vol. 1, pág. 568.
4 Latané, op. cit. y loc. cit.

Anexos
1 Carlos Portocarrero M., Tratados y Convenios Comerciales de Colombia

1829-1944 (Bototá, Imprenta Nacional, 1946), pág. 90-91.
2 “Convención del canal Ístmico”. Secretaría de Relaciones Exteriores, Tratados

públicos, Número 1 (Panamá, Imprenta Nacional, 1926), págs. 5-17.
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